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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ayer se publicó la siguiente Gaceta extraordinaria:

ARTÍCULO DE OFICIO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Excmo. Sr.: El primer Médico de Cámara de S. M. el R e y  

(Q. 1). G.),en parte de las oehp de la mañana de este día, me dice 
lo siguiente: . - ’• . -

«Excmo. Sr.: Después del último parto,"‘S. 51. el R ey  ha tenido, 
desde las cuatro á las siete de la mañana, uii acceso de disnea, 
menos intenso que el de la noche anterior: después de ésta hora, 
el Augusto Enfermo se encuentra descansando.» •

Lo que tengo la honra de participar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.» 
Palacio de El Pardo 25 de Noviembre de 1885.=*El Mayordomo 
Mayor de S. M., Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.===:EXcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Poseído del mayor dolor tengo la honra de tras
cribir á V. E. el parte que eu este momento me comunica el Primer 
Médico de Cámara de S. M. el R e y :

«Excmo. Sr.: Tengo el profundo sentimiento de participar á 
V. E. que después de la remisión del acceso á que sé hacía referen
cia en mi último parte, S. M. el R ey  volvió á agravarse, falleciendo 
á las nueve menos cuarté dp. la mañana.»

Lo participo á V. E. p£tra su'conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. fe. muchos años. Palacio de.El Pardo?2o 
dé Noviembre de 1885.=EÍ Mayordoiho Mayor de S. M., Jefé .su
perior de Palacio, el Marqués de Alcañiées == Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

El Presidente del Consejo y los Ministros de Estado, Gracia y 
Justicia, Marina, Hacienda, Fomento y Ultramar, que estaban pre- 

Jentés, profundísimamente afectados por tan funesto suceso, no bien 
ielhpartó un instante del lado del cadáver de su Augusto Es
poso, S. M. la Reina Viuda Doña María Cristina, en quien, por mi
nisterio de la Ley, recayó desde luego la Regencia pon arreglo .á 
los artículos 67 y 72 déla Constitución de la Monarquía, manifes
taron á S. M., como Reina Gobernadora que era ya del Reino, que en 
aquel punto mismo habían terminado sus funciones ministeriales, 
por lo cual respetuosamente deponían á los Reales Piés de S. M. 
la Autoridad constitucional que hasta entonces les había estado 
confiada. S. M. la Reina Gobernadora, poseída del inmenso dolor 
que era natura!, por la terrible desgracia que acababa de experi
mentar, y que por mucho tiempo llorará con S. M. la Nación en
tera, se sirvió mandar á los Ministros que continuasen desempe

ñando sus funciones, mientras con alguna mayor tranquilidad podía 
fijar su atención en los negocios públicos; y en virtud de .este So
berano mandato, el Gobierno procederá á ordenar inmediatamente 
todo lo necesario para que desde luego comience á cumplirse en 
todas sus partes eí art. 72 de la Constitución del Estado, sin per
juicio de proeederse también á lo dispuesto en el art. 69 ele la 
misma Constitución, cuando el estado de S. M. la Reina Goberna
dora consienta que acerca do esto y de cuantos asuntos dependan 
de.sus regias prerrogativas, determine y decrete lo que más con
veniente estime á los intereses públicos.

Madrid 25 de Noviembre de 1885.=E1 Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.
' ' . ' . ír

S. M. la Reís a  Gobernadora (Q. D. G.), Regente del Reino, y su 
Augusta Real Familia, continúan en el Palacio de El Pardo sin 
novedaden su importante salud. .

REAL ORDEN
Para, manifestar S. M. la REINA Gobernadora (Q. D. G.), Regente del 

Reino, el sumo dolor causado por la muerte de su Amado Esposo Ron 
Alfonso XII (Q. E. G. E.), ha resuelto S. M. que desde mañana 26 del co
rriente se vista la Corte de luto por un año, los seis primeros meses rigu
roso y los otros seis de alivio.

Los Oficiales Generales del Ejército y Armada y toaos los altos fun
cionarios del Estado llevarán como distintivo en los uniformes un lazo 
negro de crespón en el brazo izquierdo por encima del cedo y guante ne
gro, con arreglo á la Real orden de 2o de Mayo de 1836.

Los Jefes del Ejército y Armada llevarán asimismo el lazo negro en el 
brazo izquierdo, conforme á lo prevenido para lutos de Corte en la men
cionada Real orden. Las demás clases, así civiles como militares, lleva
rán el lazo en el puño de la espada.

El luto sin uniforme será el ordinario de traje y guante negros y gasa 
en el sombrero.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2o de Noviembre de 1886.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO ,

Señor......

Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de Palacio, 
dice al Excmo. Sr.: Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Gobernadora, Regente áel Reino, ha d i s 
puesto que el cadáver d e  su Augusto Esposo el R e y  (Q . E. E. G.) sea con
ducido'á Madrid á las once de la mañana del día 27 del actual.

D¿ orden de S. M. lo comunico á V. E. para su inteligencia, y á fin de 
que por los respectivos Ministerios lo haga saber al Gobernador de Ma- 
drid y á la parte eclesiástica que corresponda á los electos oportunos; 
previniéndole que las clases de Palacio y el Clero del mismo esperarán el 
Real cadáver en San Antonio de la Florida á la una de la tarde, debiendo 
desde este sitio hallarse formadas las tropas de la guarnición, á cuyo fin 
espero se sirva Y. E. dar las órdenes oportunas al Capitán general, remi
tiéndole al efecto nota del tránsito que ha de llevar la Real Comitiva
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hasta Palacio. Dios guarde á V. E. muchos años .— Palacio 
de El Pardo 25 de Noviembre de 1885 =E1 Jefe superior 
de Palacio, el Marqués de Aloañices.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

Carrera qm ha de llevar el cortejo fúnebre en la trasla
ción del cadáver de S. M. el R e y  (Q. E. E. 6b) desde San 
Antonio de la Florida al Real Palacio de Madrid.

Paseo de San Antonio de la Florida.
Paseo de San Vicente.
Calle de Bailón.
Arco de la Armería,
Plaza de Armas.

El Gobierno se encontrará previamente en el Real 
Palacio para recibir el cadáver, y el Ministro de Gracia y 
Justicia lo acompañará desde el Palacio de El Pardo iiasta 
el de Madrid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmos. Sres.: Para el debido y más exacto cumpli

miento de lo prescrito en los Reales decretos de 29 de Mayo 
y 9 de Setiembre últimos estableciendo turnos para Ja pro
visión de cargos en la Administración de justicia délas 
provincias de Ultramar, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que, tanto los que aspiren á ingresar en las 
carreras judicial y fiscal, como los cesantes que deseen su 
reposición, habrán de solicitarlo de este Ministerio median
te instancia, acompañada de los documentos justificativos 
de su aptitud, en la que consignarán de una manera 
concreta la categoría del cargo ó cargos á que se crean en 
condiciones de poder optar é isla en que prefieran prestar 
‘sus servicios. En la inteligencia de que la documentación 
presentada con anterioridad á la fecha del primero de los 
Reales decretos referidos sólo se considerará como com
probante déla  aptitud legal de los interesados, quienes 
en todo caso deberán solicitar nuevamente su colocación.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimiento 
y  clemás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. Ma
drid t i  de Noviembre de 18.85.

TEJADA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puerto 

Rico y Filipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO DE 21 DE AGOSTO DE 1885, 
ORGANIZANDO EL CUERPO DE INSPECTORES DEL RAMO DE PRIMERA 

ENSEÑANZA ( 1)

Art. 42. Los Inspectores que se encuentren en situación de 
excedencia no disfrutarán por este concepto sueldo ni gratifi
cación alguna; pero podran desempeñar cualquier destino ó 
cargo público, menos el Magisterio de primera enseñanza en 
Escuela oficial ó libre.

Art. 43. El Inspector excedente que al ser nombrado por el 
Ministro de Fomento para desempeñar la Inspección en alguna 
provincia no acepte el cargo, será" dado de baja en el escalafón 
del cuerpo. Si no aceptase por estar desempeñando un destino 
público, y hubiere ejercido por 10 años el cargo activo déla 
Inspección, será igualmente dado de baja; pero tendrá derecho 
á reingresar en el cuerpo, recobrando en el escalafón la anti
güedad que tuviera al ser baja en el mismo.

Art. 44. El Inspector sin mala nota en su hoja de servicios, 
que acredite los requisitos que determina el art. 200 dé la ley 
vigente de Instrucción pública para ser Maestro normal, é in
grese en el cuerpo por oposición, tendrá derecho en caso de 
excedencia á ser nombrado Profesor en propiedad de Escuela 
Normal de capital de distrito universitario en la primera va
cante que ocurra en el turno de oposición En el caso de soli
citar dos ó más la misma plaza, se dará la preferencia al que 
alcance raajor antigüedad en el escalafón.

Art. 45. Los que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior fuesen nombrados en propiedad Profesores de Escuela 
Normal de capital de distrito universitario, continuarán figu
rando en el escalafón del cuerpo de Inspectores; pero si fuesen 
llamados al ejercicio del cargo en una provincia y no aceptasen 
serán dados de baja, reservándoles en todo caso sus derechos 
con arreglo á lo que previene el art. 43.

Art. 46. Los Inspectores, excepto en los casos prevenidos 
en les artículos 43 y 4o, no podrá» ser dados de baja en el 
cuerpo contra su voluntad, sino en virtud de sentencia judicial 
que produzca inhabilitación para el ejercicio de su cargo ó de 
expediente gubernativo formado con audiencia-del interesado 
y oíd® el Consejo de Instrucción pública, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.° del Real decreto de 21 de Agosto de 1885.

Art. 47. Con arreglo á la misma disposición, los que sean 
dados de baja en el cuerpo por cualquiera de las causas seña
ladas en el artículo anterior, no podrán ingresar de nuevo en 
él sino por el último número del escalafón, y mediante expe
diente de rehabilitación, en el cual ha de oírse al Consejo de 
Instrucción pública.

CAPÍTULO IV
Del servicio de inspección en las provincias.

Art. 48. Los Inspectores nombrados por el Ministro de Fo
mento para el desempeño activo del cargo en las provincias 
desempeñarán, cada uno en el territorio de la que lo esté asig-

(U Véase la Gaceta de ayer.

nada, las funciones ordinarias que las leyes y reglamentos Ies 
confieren, y ademas las extraordinarias que la Superioridad 
les encomiende. •

Art. 49. Corresponde á lo Inspectores provinciales de pri
mera enseñanza:

I.° Visitar, por lo menos una vez cada dos años, todas las 
Escuelas públicas y libres de la provincia.
¡S&S- Practicar las visitas extraordinarias que la Superioridad 
les ordene.

Informar todos los expelientes en que este requisito sea 
necesario.

4.° Reunir y presidir, por lo menos una vez al año, en cada 
cabeza de partido judicial la Comisión regional de los Delega
dos de Inspección del partido.

0.® Apercibir y amonestar á los Maestros. ;y Auxiliares de 
las Escuelas públicas, y proponer contra los mismos, ante las 
Juntas provinciales, la aplicación de las demás penas discipli
narias á que se hubieren hecho acreedores.

6.° Suspender provisionalmente del cargo, incoando inmey 
diatamente el oportuno expediente de separación, al Maestro ó 
Auxiliar en cuya conducta observen alguna falta grave que 
consideren motivo bastante para la separación del Magisterio.

7.° Proponer á las Juntas provinciales, y á las Autoridades 
superiores en su caso, los premios y recompensas á que los 
Maestros se hayan hecho acreedores.

8.® Remitir cada dos años á la Dirección general, por con
ducto del Rector dei distrito universitario, la Memoria á que 
se refiere el art. 28 del Real decreto de 21 de Agosto de 1885.

9.* Asistir, mientras se encuentren en la capital de la pro
vincia, á las sesiones de la Junta provincial, en las que tendrán 
voz, .pero no voto, pudiendo inspeccionar los libros de actas de 
sesiones y los demás libros de registro de la Secretaría.

10. Ordenar y custodiar todos los documentos que consti
tuyan el archivo de la Inspección. «

II. Practicar las operaciones de Estadística de primera en- . 
señanza en la respectiva provincia.

Art. 50. Para la práctica de la visita ordinaria de inspec
ción, el Inspector formará, de acuerdo con el Presidente de la 
Junta provincial, el Itinerario de que habla el art. 141 dé! re
glamento de 20 de Julio de 1859. De este itinerario se quedará 
una copia en la Secretaría de la Junta; pero no se dará á co
nocer á los Maestros, ni se dará á éstos aviso alguno respecto 
de este particular.

Art. 51. Según dispone el art. 24 del Real decreto de 21 de 
Agosto último, los Inspectores cuidarán de que en ninguna 
Escuela se dé enseñanza alguna contraria á la Constitución del 
Estado, é inspeccionarán los métodos empleados por los Maes
tros, el material de enseñanza, el estado de los edificios desti
nados á Escuela, las condiciones pedagógicas é higiénicas de los 
locales, la asistencia escolar, resultados en la enseñanza y todo 
cuanto directa ó indirectamente pueda contribuir á la mejora 
y adelantamiento de la instrucción popular, dando exacto y 
cabal cumplimiento á los artículos 143, 144 y 145 del regla
mento de 20 de Julio de 1859, y á lo dispuesto en el párrafo 
segundo, caso 3.\ art. 24 del Real decreto de 21 de Agosto 
último.

Art. 52. Ea las Escuelas libres asimiladas, la visita se hará 
en los mismos términos que en las oficiales. En los demás es
tablecimientos libres de primera enseñanza la inspección se 
limitará á cuidar del exacto cumplimiento de las disposiciones 
del Real decreto de 18 de Agosto de 1885,

Art. 53.' Con arreglo á lo dispuesto en el art. 26 del Réal 
decreto de 21 de Agosto, los Maestros y Maestras de Escuelas 
oficiales y libres deberán tener en todo tiempo dispuesta su 
Escuela para la visita de inspección, y al corriente el registro 
ds la misma, donde consten los datos quo previenen el art. 142 
del reglamento citado y las disposiciones del Real decreto de 
18 de Agosto de 1885, á fin de que el Inspector pueda tomar in
mediatamente nota de ello.

Art. 54 Según el art. 27 del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1885, las formalidades en la visita se harán en todo con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 143,144,145,146,147, 
148,449, 150,151 y 153 del reglamento de 29 de Julio de 1859.

A n . 55. Para los gastos que ocasione la visita, las Diputa
ciones provinciales consignarán en sus presupuestos, además 
de la cantidad 4 que asciende el sueldo del Inspector, otra par? 
tida abonable por orden del Gobernador civil, y que baste á 
cubrir las dietas de viajes de inspección. La cantidad que por 
este concepto se abone á los Inspectores no podrá ser menor de 
la señalada por Real orden de 15 de Marzo de 1876.

Art-. 56. Cuando el Inspector haya de salir .de la capital de 
la provincia á desempeñar alguna de las funciones de su car
gó, el Gobernador ordenará se le entregue por.la Tesorería de 
la Diputación la cantidad necesaria para cubrir las dietas en 
todo el tiempo que el Inspector haya de estaf fuera de la capi
tal. Si por exigencias del servicio ó por causas ajenas A su vo
luntad permaneciera el Inspector fuera de la capital más tiem
po que el calculado, tendrá derecho á que se le abonen las die
tas correspondientes.

Los gastos que originen las visitas extraordinarias^ se su
fragarán con arreglo á lo que dispone la orden de la Dirección 
general de 19 de Octubre de 188 ).

Art. 57. Las Diputaciones provinciales consignarán tam
bién en sus presupuestos la cantidad de 230 pesetas anuales, 
que serán entregadas al Inspector para gastos de oficina, todo 
con arreglo á la disposición 1.a dé la Real orden de 15 de Marzo 
de 4876.

Art. 58. Los Inspectores provinciales remitirán cada dos 
años en el mes de Enero á la Dirección general la Memoria de 
inspección á que se r fiére ei art. 28 del Real decreto de 21 de 
Agosto de 1885. La primera Memoria de inspección será remi
tida por los Inspectores en Enero de 1887.

Art. 59. Tan pronto como la Dirección general haya reci
bido todas las Memorias de que habla el articulo anterior, las 
remitirá de oficio al Consejo de Instrucción pública para quo, 
examinadas por una comisión de su seno, proponga al autor de 
3a mejor para el premio que establece el mismo art. 28 del Real 
decreto de 21 dé ¿\gosto.

Art. 60. LosTnspectores provinciales se atendrán para la 
disciplina académica del ramo de primera enseñanza á lo dis
puesto por ei a?t. 30 del Real decreto de 21 de Agosto.

CAPITULO V 
Déla Inspección municipal.

Art. 61. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1885, en las poblaciones que pasen 
de 1GO.OCO almas habrá uno ó más ^Inspectores especiales p ara 
las Escuelas del Municipio.

Art. 62. Sólo podrán optar á este cargo, según lo dispuesto 
en el art. 13 del mismo decreto, los que se encuentren en al
guno de los casos siguientes:

1.° Ser Inspector de primera enseñanza, y figurar en la pri
mera sección del escalafón de su clase.

2.° Ser ó haber sido Director de la Escuela Normal con
cinco años por lo menos de ejercicio en propiedad.

3.® Ser ó haber sido Maestro de Escuela Normal ó Modelo
con 10 años de ejercicio en propiedad.

Art. 63. El Ministro de Fomento nombrará libremente es- 
tos Inspectores de entre los que reúnan alguna ús las circuns -  
tancias expresadas en el artículo anterior, y ca»o de ser más 
de uno en una misma localidad, designará de igual modo al 
que ha de desempeñar las funciones de Inspector Jefe. A falta 

I de esta designación, desempeñará estas funciones ei más anti- 
j guo en el cargo.
| Art. 64. En todo el término municipal para que fueren 

nombrados, estos Inspectores desempeñarán todas las funcio
nes que corresponden á los Inspectores provinciales, sin inter
vención alguna del Inspector de la provincia. ;

Art. 65. Los Inspectores municipales disfrutarán, con arre
glo al art. 14 del Real decreto de 21 de Agosto de 1885, el suel
do anual de 4.000 pesetas con cargo al presupuesto municipal 
respectivo. Tendrán además 1.000 pesetas de gratificación con 
cargo al mismo presupuesto; pero no recibirán dicha cantidad 
hasta que no haya sido aprobada por la Dirección gene.al la 
Memoria de inspección que anualmente habrán de remitir en 
el mes de Julio.

Art. 66. En las poblaciones en que haya más de un Inspec
tor, la redacción de la Memoria tíe que habla el artículo ante
rior y el derecho en su caso á percibir la gratificación á que se 
refiere el mismo artículo corresponderá ai Inspector Jefe.

Art. 67. Los Ayuntamientos de poblaciones de más de 
100.000 almas incluirán todos los años en sus presupuestos las 
cantidades que sean necesarias para satisfacer el sueldo del 
Inspector municipal, la gratificación á que se refiere el art. 65 y 
la consignación que para gastos de oficina señala la Real orden 
de 15 de Marzo de 1876. Estas cantidades las recibirá el intere
sado por dozavas partes, excepto la gratificación que en caso 
de tener derecho á ella la recibirá de una sola Yez.

Art. 68. El Ayuntamiento de población dé más de 100.000 
habitantes que acuerde sostener para !a  vigilancia de sus Es
cuelas más de unilnspeetor, lo pondrár en conocimiento de la 
Junta provincial; de Instrucción' pública, acreditando ante la 
misma que tiene consignadas en presupuesto las cantidades 
necesarias al sostenimiento de hs Inspecciones que quiera sos
tener.

Art. 69. La Junta provincial, luego qué reciba los documen
tos expresados en el artículo anterior, los remitirá por con
ducto del Rector á la Dirección general, para qué por el Minis
terio de Fomento re hagan los nombramientos oportunos.

Art. 70. Estos Inspectores, igualmente que los provinciales, 
se atendrán para la corrección disciplinaria de los Maestros á 
lo dispuesto en.los capítulos 9.° y 40 del reglamento vigente 
para la Inspección del ramo de primera enseñanza en Madrid, 
con arreglo á lo que nispone ei art. 30 del Real decreto de 21 
de Agosto de 1885.

Art. 71. En el caso de haber en alguna localidad más de un 
inspector, las relaciones entre ellos se regirán por las disposi
ciones del Reglamento de Inspección de-Madrid-

Igualmente se regirán por dicho Reglamento en todo lo 
concerniente á la visita de las Escuelas, considerando para 
este efecto á la Junta local de la población como Junta de dis
trito de esta Corte, y á la provincial como la Junta municipal 
de primera enseñanza de Madrid.

Art. 72. Las disposiciones de este Reghamento no tienen 
aplicación en Madrid, donde la Inspección municipal de prime
ra enseñanza seguirá rigiéndose por disposiciones especiales.

CAPÍTULO VI ;
De los Delegados de inspección.

Art. 73. Todos los años, en el mes de Julio, el Presidente 
déla Junta provincial nombrará un Delegado de inspección 
para cada población menor de 2.000 almas entre los vecinos de 
arraigo en la localidad y que reúnan mayores condiciones de 
aptitud y moralidad para el desempeño del cargo.

Para las poblaciones de más de 2.000 habitantes nombrará 
de igual modo varios Delegados de inspección, si el número de 
Escuelas no permitiese que uno sólo ejerza cómodamente las 
funciones del cargo.

Art. 74. El cargo de Delegado de inspección es honorífico, 
gratuito..y renunciablé á voluntad del interesado. En las re
novaciones anuales pueden ser reelegidos.

Art. 75. No pueden ser nombrados Delegados de inspección:
Í.V  Los Directores ó Maestros de establecimientos de pri

mera enseñanza, sea oficial ó libre.
2.® Los Concejales.
3.® Los Vocales de las Juntas locales de Instrucción pri

maria.
Art. 76. Estos Delegados vigilarán las Escuelas de primera 

enseñanza oficiales y libres de la localidad. En el caso de ser 
más de uno en una población, ellos se distribuirán entre sí las 
Escuelas que cada uno ha de visitar, de acuerdo con el Inspec
tor de la provincia ó con el municipal ea su caso.

Art. 77. Con arreglo al art. 18 del Real decreto de 21 de 
Agosto de 1885, estos Delegados ejercerán en las Escuelas que 
tengan asignadas todos los derechos de inspección que corres
ponden al Gobierno, y visitarán por lo menos una vez al año 
todas las Escuelas sometidas á su vigilancia, procurando en 
estas visitas realzar el ascendiente moral del Maestro sobre 
sus discípulos, tributándole en presencia de los mismos todo 
género de consideraciones.

En el ca*o de tener algo que corregir lo harán siempre fue
ra de la presencia de los niños, dando cuenta de toda falta 
grave que observen al Presidente de la Junt* provincial.

Art. 78. Los Delegados dé inspección, luego que reciban su 
i nombramiento, se pondrán en relación con el Presidente de la 

Junta provincial y con el Inspector de la provincia ó el muni
cipal en su.caso, para todo lo que se relacione con la enseñan
za en la localidad. También podrán dirigirse^on el mismo ob- 
jeto á la Junta local y demás Autoridades deíMunicipio.

Art. 79. "'En-cumplimiento-de lo dispuesío^en el aré. 20 del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1885, los Delegados de ins
pección de cada partido judicial se reunirán cada tres meses 
en la cabeza del partido pai.a tomar acuerdos sobre los intere
ses de la Instrucción primaria en la región. Estas sesiones se
rán convocadas por el Delegado de ls cabeza dél partido.

Art. 80. Además de estas sesiones ordinarias, se celebrarán 
las extraordinarias que exija el servicio, siempre que lo pidan 
dos Delegadas por lo menos. En este c iso, los Delegados que 
consideren necesaria la celebración de srsiones extraordinarias, 
lo pondrán en conocimiento del Delegado de ía cabeza del par
tido judicial para que haga la convocatoria.

Art. 81. Cuando en un pueblo cabeza de partido judicial 
hubiere mas de un Delegado de inspección, el derecho de con
vocar á sesiones ordinarias y. extraordinarias corresponderá 
al que designe el Inspector de la provincia ó el municipal en 
su caso.

Art. 82. Tanto en las sesiones ordinarias como en las ex
traordinarias que celebren los Delegados de inspección dé cada 
partido judicial, ellos mismos designarán al que haya de pre
sidir, y el que ha de hacer de Secretario.

Art. 83. Además de las sesiones de que hablan los artícu
los 79 y 80, los Delegados de cada partido judicial celebrarán 
una cada año convocada y presidida por el Inspector de la pro
vincia ó el municipal en su caso.
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En estas sesiones se tratará de las mejoras del servicio del 

ramo de primera enseñanza, dando cuenta cada Delegado de 
ios trabajos que haya realizado en todo el año. Se levantará 
acta circunstanciada de lo que en esta sesión ocurra, y se dará 
una copia autorizada al Inspector. Los mismos Delegados de
signarán al que en estes sesiones ha de hacer de Secretario.

Art. 84. Guando un Delegado de inspección quiera hacer 
uso del derecho que les concede el art. 19 del Real decreto 
de 21 de Agosto de 188o, lo pondrá en conocimiento del Presi
dente de la Junta, manifestando el asunto de que quiere tra 
tar, y el Presidente le citará oficialmente para la sesión en 
que haya de tratarse.

Art. 85. Con respecto á las funciones de Delegados de ins
pección en las Escuelas de párvulos y de niñas, ei Presidente 
de la Junta provincial se atendrá en un todo á lo dispuesto en. 
los artículos 22 y 23 del Real decreto de 21 de Agosto de 1885.

CAPÍTULO VII 

De los Archivos de inspección.
Art. 86. Los Inspectores provinciales de primera enseñan

za, y Jos municipales en su caso, ordenarán y cu todiarán bajo 
su responsabilidad los documentos que constituyan el Archivo 
de inspección.

Art. 87. Estos Archivos constarán.
1.° Del expediente personal de cada uno de los Maestres de 

las Escuelas oficiales de primera enseñanza de la provincia, y 
del Registro y Archivo tíe las Escuelas libres de primera en
señanza, á tenor de lo dispuesto por el reglamento de 20 de Se
tiembre de 1885 para la ejecución del Real decreto de 18 de 
Agosto del mismo año.

2.® De una copia de todos los documentos de visita que se 
Temitan por el Inspector á la Junta provincial, al Rector ó á 
la Dirección general.

o.® De todos los trabajos de estadística que el Inspector 
realice, ó copia de ellos, si hubieren de remitirse á la Supe
rioridad.

4.° De todos los oñcios ó comunicaciones que el Inspector 
reciba, y copia de las que remita á cualquier Autoridad ó 
Maebtro.

5.° De las copias de Jas Memorias que, con arreglo á este 
Reglamento, deben remitirse á la Dirección general.

6.° De todos los demás documentos que puedan ser útiles á 
la Inspección.

Art. 88. Para el mayor orden de estos Archivos, en cada 
urm de ellos se formará por años un índice general de los ex
pedientes que contiene, y de los documentos de que cada uno 
de ellos se compone. También se llevarán con toda exactitud 
los registros de entrada y salida de documentos.

Art.^89.  ̂ Los Archivos de inspección se instalarán en las 
dependencias de las Juntas provinciales, y el personal auxiliar 
de las Secretarías de las mismas auxiliará aí Inspector en to
dos los trabajos de su oficina.

Art. 90. En ausencia del Inspector, el Secretario de la Jun
ta provincial hará sus veces en todo lo que se refiere al Archivo 
de inspección.

CAPÍTULO VIII 
Be la inspección médica.

Art. 91. Con arreglo á lo dispuesto en e ía r t .  31 del Real
secreto de 21 de Agosto de 1885, los Ayuntamientos de las po* 
elaciones de más de 400.000 habitantes nombrarán al Médico 
inspector ae las Escuelas del término municipal á propuesta 
déla Junta local de primera enseñanza. Los mismos A yunta
mientos fijarán también el sueldo ó retribución anual que, con 
arreglo al presupuesto municipal, haya de percibir este fun
cionario.

Art. 92. Las atribuciones del Médico inspector, así como el 
modo de ejercerlas, serán las establecidas en el cap. 8.® del Re
glamento aprobado por Real orden de 30 de Junio de 1885 
para, la inspección del ramo de primera enseñanza en Madrid, 
desempeñando todas las que competen al Médico inspector Jefe 
y á ios Médicos inspectores de distrito. En el caso de que un 
Ayimtamiento'nombre más de un Médico para llenar este ser
vicio, el mismo Ayuntamiento designará al que ha de ser Jefe, 
ateniéndose á lo preceptuado en el art. 18 del citado reglamen
to, en cuanto sea posible.

CAPÍTULO IX
Correcciones disciplinarias.

 ̂ Art. 93. Sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que 
incurran por los delitos y faltas que cometan con ocasión del 
ejercicio tíe su cargo, podrán imponerse á los Inspectores las 
correcciones disciplinarias siguientes:

4.a Apercibimiento.
2.a Privación de sueldo hasta por un mes.
3.a Suspensión de empleo y sueldo hasta por tres meses.
4. Separación del cuerpo.
5.a Inhabilitación para el desempeño de cargos públicos en 

la enseñanza.
Art. 94. Las dos primeras de las correcciones señaladas en 

el articuló anterior podrán imponerlas los Rectores; la impo
sición de las demás correcciones disciplinarias se hará por el 
Gobierno. r

Art. 95. Toda imposición de pena disciplinaria se hará 
siempre por acuerdo escrito y motivado. La separación é in
habilitación se impondrá por los trámites que determina el 
artículo 9 del Real decreto de 21 de Agosto de 4885.
 ̂ Art. 96. Son causas de imposición de penas disciplinarias 

a los Inspectores:
4.a Coacción ilegal sobre el Magisterio.
2.a Infracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos, 

bien sea atribuyéndose facultades que no les competen, bien 
abusando de las que les son propias.

fh  ^ desacato á sus superiores jerárquicos.
. . . J^e£>hi>oncia ú omisión inexcusables, de que resulte perr 
juicio a los intereses ó servicios que les están encomendados.

S*a Inexactitud en i o s  hechos consignados en &us informes.
' + J^ 05Peí ârse en l&s casas de los Maestros, ó recibir de 
estos donativos que den lugar á presumir la falta de imparcia
lidad en sus actcs oficiales.

Art. 97. Cuando de los expedientes disciplinarios formados 
por los Rectores resulte que las faltas cometidas por un Ins - 
pecuor son.de tal gravedad, qué su castigo corresponde al Go
bierno, aquellos remitirán á la Dirección general el expediente 
con la contestación del interesado al pliego de cargos que al 
efecto se le ha de remitir. - *

Art. 98. La Dirección general, una vez recibido el expe
diente á que se refiere ei artículo anterior, mandará practicar 
las diligencias que estime necesarias para el mejor esclareci
miento de los hechos y remitirá, cuando proceda, el expedien
te original al Consejo de Instrucción pública, para que infor
mado Jo devuelva.

Art. 99. Evacuado el informe del Consejo, la Dirección ge- 
ger&l propondrá al Ministro de Fomento la resolución que pro-

Art. 100. La resolución ministerial que recaiga en los ex 
pedientes de estallase, se comunicará por la Dirección general 
al Rector respectivo para su ejecución. Los Rectores pasarán 
en su caso el tanto de culpa á los Tribunales de justicia para 
la represión de los delitos con arreglo al Código penal.

DI3FOSICI0NE3 TR A A’ SITO RIA S

 ̂ 4 .a Tan pronto como la Comisión de Consejeros de Instruc
ción pública nombrada con arreglo á la 4.a de las disposiciones 
transitorias del Real decreto de 24 de Agosto de 4885, h a y a  
terminado la  clasificación de los que en virtud de la 4 . a y  2 .a de 
dichas disposiciones tienen derecho á figurar en el escalafón 
del cuerpo de Inspectores, la Dirección general de- Instrucción 
pública publicará en la  G a c e t a  b s  M a d r id  dicho escalafón, 
convocando al mismo tiempo á oposiciones para proveer las 
vacantes que resulten.

2.a Los Presidentes de las Juntas provinciales nombrarán 
los Delegados de inspección en todo el mes de Diciembre cta 
este año, y éstos empezarán á ejercer sus funciones desde 4.° 
de Enero de 4886.

Aprobado por S. M,==*Pidal.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendí ren, y á quie^ 
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única 
instancia entre partes, de la una, D. Gregorio Crespo, Aámi- 
ministrador de la Aduana de Canfrane, y en su nombre el Li
cenciado D. José María Peñuelas, demandante, y de la otra la 
Administración general, demandada, representada por Mi F is
cal, sobre relevación de varias multas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 7 de Junio de 4875, la Dirección general de Aduanas 

autorizó á D. Carlos Terrero, Inspector de Adnanas de la pro
vincia de Huesca, para que instruyese las correspondientes di
ligencias á fin de averiguar si eran ciertas las faltas que se 
habían denunciado, cometidas por los empleados déla Aduana 
de Canfrane:

Que el Delegado instructor, tornó declaración al Adminis
trador D. Gregorio Crespo, al Interventor D. Manuel Cánovas, 
al Vista D. Joaquín Rossi, así como á otros dependientes de la 
oficina:

Que por medio de exhorto volvió á declarar Crespo y se 
remitió el expediente á la Dirección general, y este Centro hizo 
la calificación en 40 de Noviembre de 4876, y á su ves resol
vió: que el Administrador D. Gregorio Crespo había cometido 
cuatro faltas graves: primera, dar licencia para que salieran 
del punto de su destino al Interventor y Vista sin permiso de 
la Superioridad; segunda, autorizar la práctica viciosa y con
traria a los preceptos del art. 7o de las Ordenanzas, de no con
signar eT peso bruto de los bultos en el acta dé la entrada de 
éstos en los almacenes; tercera, permitir contra los mismos 
preceptos de las Ordenanzas que el V nta no llevase libreta 
para los asientos de los despachos-; euaita, no custodiar la má
quina de marchamo y los troqueles en arca de tres llaves y 
negarse á dar una de éstas al Marcb&mador que lo solicitó; 
todo en contravención á lo dispuesto en el ai t. 287 de las Or
denanzas, y castigó al Crespo por la primera falta con la pér
dida de su sueldo por ocho días y de 42 por las ©tras tres fal
tas restantes, decretando su separación. También declaró 
que el Interventor D. Manuel Cánovas había cometido otras 
cuatro faltas graves; consistiendo la primera en haberse 
ausentado de su.destino sin permiso de la Superioridad, jPlas 
otras tres por los mismos motivos que el Administrador, con 
relación á su cargo de Interventor, que le impone el deber íle 
inspeccionar y fiscalizar todos los servicios de la Aduana, ha
biéndole castigado con la misma pena. Y por último, á su vez, 
calificó las faltas del Vista D. Joaquín Rosjsi, expresando que 
había cometido una grave, por haberse ausentado de su desti
no sin permiso de la Superioridad, y otra por no llevar la li
breta para los despachos que previenen las Ordenanzas, y cas
tigó la primera con la privación de sueldo á Rossi durante 
ocho días, y de 42 la segunda:

Que el Administrador D. Gregorio Crespo, el Interventor 
D. Manuel Cánovas y el Vista I). Joaquín Rossi elevaron re
curso de alzada para ante el Ministerio, alegando cada uno de 
ellos las razones que les pareció más á propósito para desvane
cer los cargos que se les habían hecho, y D. Gregorio Crespo 
expresó que si permitió la saiida de Canfrane al Interventor y 
al Vista, fue porque éstos necesitaron comprar todo lo que les 
era preciso para la vida, de lo que se carecía en aquel punto; 
que si no se consignaba el peso bruto de los bultos en el acta 
de entrada, era porque los interesados tienen 72 horas de plazo 
para presentar la declaración; que el Vista no llevaba libreta 
porque en aquella fecha no se había prevenido, y que nunca 
existieron en la citada dependencia más que dos llaves, llevan
do una el Administrador y otra el Interventor; por todo lo 
cual pidió que se revocase el fallo:

Que en vista de todo, recayó Real Orden en 5 de Julio 
de 4877, que contrayéndola á la responsabilidad del Adminis
trador D. Gregorio Crespo, reconoció que. había cometido una 
falta grave por la informalidad de Ja entrada en almacenes de 
los bultos procedentes del extranjero, cuyo poso no se estam
paba en el libro, según previenen el párrafo séptimo del artícu
lo 403 de las Ordenanzas; otra también grave por no custodiar 
la máquina de marchamo en la caja, como lo prescribe el ar
tículo 287 de las mismas; otra leve por consentir las ausencias 
de los empicados; y castigó á Cre -po por cada una de las faltas

graves con la multa de 12 días de haber y de cuatro por la leve:
Vistas las actuaciones contencioso ■'administrativas,, de las 

que aparece:
Que D. Gregorio Crespo presentó demanda ante ei Consejo 

de Estado con la solicitud do que ss declare la nulidad de la 
resolución ministerial y tíe la Dirección, conforme á lo pres
crito en la Sección 4 .a, cap. 5.® del reglamento del Cuerpo, re 
trotrayendo las diligencias al estado en que se encontraban 
cuando debió oírsele, al dirigirle el correspondiente pliego de 
cargos:

Que admitida que fué, en cuanto á si en la instrucción del 
expediente sobre el cual recayóla Real Orden impugnada,se ha
bían observado las prescripciones reglamentarias, se requirió 
al interesado para que nombrase Letrado que le defendiera, y 
otorgó poder al Abogado D. J gsó  María Peñuelas á  quien se l e  
hubo por parte y se le pusieron los autos de manifiesto para 
que ampliase la demanda en el plazo de 20 días; pero como no 
lo hiciere, se le declaró decaído de ese derecho:

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad- 
minisi ración de la expresada demanda y que se confirme en 
todas u is partes la Real Orden reclamada:

Vis; o el Reglamento del Cuerpo de empleados de Ad nanas 
de 26 de Abril de 4870, en que so prescribe: «Art. 27. Cuando 
el Jefe inmediato crea grave la falta, instruirá para su califica
ción un expediente en el cual se depurarán les hechos oyendo 
á cuentas personas juzgue necesario; el Contador informará 
como Fiscal; se oirá después al acusado, dándole al efecto un 
plazo prudencial que no pasará de cinco días; y por último, el 
Jefe consignará su opinión remitiendo las diligencias origina
les á la Dirección general.» «Art. 33, inciso 2.® El empleado 
á quien la Dirección general imponga un castigo por falta gra
ve podrá apelar al Ministro de Hacienda en el término de 
cinco días:»

Considerando que admitida la demanda sólo en cuanto al 
punto de si en la instrucción del expediente se observaron ó 
no las prescripciones reglamentarias, alega Crespo como única 
falta, la de que no le lia dirigido el correspondiente pliego de 
cargos con arreglo á lo prescrito en la Sección 4.a, cap. 5.® del. 
reglamento del Cuerpo:

Considerando que el expediente gubernativo no adolece del 
vicio de procedimiento que el demandante alega, porque ade
más de no existir disposición alguna, según la cual deba for
mularse pliego de cargos, resulta que el interesado,-así en sú 
primera declaración como en la contestación dada al exhorto 
que se le dirigió en trámite gubernativo, mostró tener cono
cimiento de los hechos en que los cargos se fundaban;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Fernando Vida, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensan
ta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cisne- 
ros, el Conde de Torreánaz, D. Antonio de Mena y D. Fernando 
Guerra,

Vengo en declarar firme y subsistente la Real Orden de & 
de Julio de 4877.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieaeión.=Leído y publicado el anterior Real Deeret© 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 4 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio ae 4885.=»Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección gen era l de la  Guardia civ il.
Negociado 4.®

Habiendo resultado vacante la plaza de Músico mayor del 
Colegio tíe Guardias jóvenes, situado en Valderaoro, los que 
deseen ocuparía Jo solicitarán del Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo por medio de instancia hasta el día 4 de Enero del 
año próximo en que termina el plazo.

Los aspirantes han de reunir las circunstancias de buenos 
servicios, honradez, mucha aplicación y la conveniente instruc
ción, sin nota alguna en sus historiales, y con las condiciones 
de dirigir la charanga del establecimiento y enseñar el solfeo 
á las niñas del Asilo de huérfanas que lo deseen, disfrutando 
el sueldo mensual de 475 pesetas por el Colegio de Guardias 
jóvenes y el de 75 por el de Asilos.

También podrán hacer oposición á esta plaza los licencia
dos del Ejército y paisanos que lo soliciten, siempre que re- 
unan las condiciones anteriormente citadas, acompañando unos 
y otros copias de las licencias absolutas ó certificado^ de bue
na conducta; en la inteligencia de que terminado el plazo de 
petición en 4 de Enero, se adjudicará la plaza al aspirante que 
reúna mejores condiciones, pudiendo presentarse todos los que 
lo soliciten en el cuartel de Salamanca, cuidando los primeros 
Jefes y demás Autoridades que cursen solicitudes de "aspiran- 

| tes á la plaza que se anuncia, se encuentren estos en Madrid 
| el 6 del citado mes de Enero con objeto de asistir á las oposi- 
| clones que tendrán lugar el siguiente día.
1 Madrid 25 de Noviembre de 488o.=Rcmigio Molió.-

MINISTERIO DE MARINA

PUERTOS DE SICILIA

El Consejo superior de Industria y Comercio ha clasificado 
los puertos de la isla de Sicilia en la forma siguiente:
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Puertos de primera categoría ó militares.
Lipari, Milazzo, Mosina, Pasnaria (isla), Augusta, Siracusa, 

isla do Maritisno, id, Farignana y Trápani.
Puertos de segunda categoría ó comerciales.

Prim era clase.—Mesina, Catania y Palermo.
Segunda clase.—Milazzo, Riposto, Siracusa, Licata, Porto 

Empedocle, Marsala, Trápani, Termini, Linese.
Tercera clase.—Lipari, Augusta, Pozzallo, Mazzarelli, Feo- 

g litti, Terranova de Sicilia, Seiaeco, Mazzara del Vallo, Gaste- 
iamare del Golfo.

Cuarta clase.—Salini (isla), Stromboli, Castel de F u s a ,  ban 
Stófano de Camastra, Caronia, Santa Agata de Milite!o, Naso 
(cabo de Orlando), Brolo, Giviosa Marca, Patli, Fum ara, Oli
ven , Spadafora, San Martino, Torre de! Faro, SealeLa Zanglea, 
Giardini, F c r z a  d’Agró, Acireale, Acicasteilo, Brucoli, Avola, 
Calabernardo, Marzanvenú, Samperí (Scicli), Santa Croee Ca- 
merina, Palma de Montechiaro, Siculiana, Porto Palo de Menli, 
Linosa,Lampeduss,Pantelaria (isla), Farignana (isla), San Vito, 
JBalestrate, Terraíini, isla delle Fe mine, Ustica, Porticello, T ra
ída, Ceiálu y Finale.

D ire c c io n  d e  H id ro g ra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES  
Número 150.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los plano?, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BE LAS ANTILLAS 
Vemess saeta.

D e s c r ip c i ó n  c o m p l e m e n t a r ia  l e  l a . l u z  e n c e n d i d a  e n  l a  

G u a i r a . (A. H., núm. 147/759. París, 1885.) La luz encendida en 
Julio de 1885 en la Guaira (véase Aviso núm. 425 de 4885), es^ 
tá  situada á % do milla al E. del desembarcadero..

La luz fija blanca, está elevada 21™ ,3 por encima del. m ar 
y visible á unas 40 millas.

La parte inferior del faro de manipostería tiene encima luí a 
parte de madera.

Situación aproximada: 40° 87/ N. y GG* 44r O.

Carta mira. 58 y plano 53 de la sección .IX.

Is la . € bii*&esm> Cfaic®.
V i s i b i l i d a d  y  c a r á c t e r  d e  l a .  l u z  d e  i s l a  C u r a z a o  C i l c o .  

(A. II., núm. 447/760. París, 4885.) Según participa el Coman
dante de Marina de Curazao, la  luz fija blanca de destellos de 
Curazao Chico 6s visible; la luz fija á 7*4 millas y los destellos 
á 4.4 millas. ■

La luz presenta cada 58 segundos un destello de 4 segundos 
de duración, precedidos y seguidos de un eclipse, y á la m itad 
del período de luz lija se produce también un corto eclipse. Se 
verá, pues: luz fija. 15 s ; eclipse, 3 s ; luz fija, 15s y eclipse, 10 
destello, 4 s , eclipse, 443 ; total, 58 segundos.

La isla, aunque baja de por sí, so lia elevado algo por enci
ma del nivel del agua, á causa del creciente guano que en ella  
queda depositado, siendo no obstante tan pelada, que no se Ta 
distingue sino de muy cerca.

El faro, pintado de blanco, se destaca mal durante el día so
bre un horizonte bastante iluminado.

Carta núm. 89 de ia sección IX.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA

S u m a tra  (casta O.).
P r o y e c t o  l e  u n a  l u z  e n  P u l o  B o d j o .  (A. II., núm. 147/761. 

París, 1885.) Según comunica el Comandante de Marina de Ba- 
t&via, la construeuo » ñ faro de Pido Bodjo, al N. del estre
cho de Siberut, cc C de Sumatra, está bastante adelanta
da, calculando se e v o  7e *á en Setiembre ú Octubre de 1885.

Esta iuz será l \  L j  rutona, y presentará de 30 en 30 se
gundos dos áe*t líos en sucesión rápida. Tendrá 69 metros so
bre el suelo y 110 sobre el nivel de la pleamar: será visible á 
26 m idas desdo todo el horizonte, excepto cuando quede cu
bierta por la isla Tanah Balah.

El faro está levantado sobre una eminencia de 50 m etros 
en. la punta SO, de la isla: es de hierro, con 16 caras ó lados 
blancos, y rodeado de un basamento de piedra igualmente 
blanca.

El aparato de iluminación es de prim er orden..

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

M a s  l  i l i  ó  F JJ i.

C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a  l u z  i n f e r i o r  d e  d i r e c c ió n  d e l  

p u e r t o  d e  S u v a . (A. II., núm. 147/762..París, 1885.) La luz de 
dirección inferior, fija roja de eníilacióo de Suva, se lia lleva
do 500 metros ai N. 10° E , lo que le da actualmente una a lti
tud de 38 metros. Esta luz será visible en tiempo claro de la 
cubierta de un buque, de 8 á 9 millas; podrá marcarse del Id. 
40° O. al N. 38° E. (78°).

La parte superior de su forma, que es de madera, se halla 
pintada de blanco y sirve de día como valiza.

Carta núm. 468 de la sección I.

r£gaeva desasada.
C o l o c a c ió n  d e  u n  m u e r t o  á  t o r n i l l o  f r e n t e  a l  p u e r t o  d e  

O a m a r u . L u z . (A. II., núm. 447/763. París, 4885.) En el puerto 
de Oamaru se ha construido una arm adura al S. de la entrada, 
con objeto de establecer un m uerto de tornillo. Una luz fija

Manca se encenderá de la puesta á la salida del sol en dicha 
arm adura, por cada lado de la cual pueden pasar los buquey.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid 6 de Noviembre de 1885*=E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io .

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certifícalo de propiedad lie ríen so
licitado los señores que á continuación se expresan , ¡as cuales- 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.
Los Srcs. Áraiel Vignan, hermanos, fabricantes de licores, 

vecinos de Yillafranca de Guipúzcoa, una marca para d istin 
guir sus productos: sobre fondo blanco una faja de cinta azul, 
en el cual se halla impreso en letras blancas el rótulo üla B ran
dy. Sobre el mismo fondo y en letras azules el rótulo Semper 
amici. En una faja con sombreado azul y á los costados del 
escudo con corona el rótulo Trade marek. Sobre el fondo de 
una cinta de purpurina blanca el rótulo de color azul Mar- 
cel &.a C.° .En la parte posterior otro rótulo sobre fondo azul 
en le tras blancas Cognac. Se hallan además hojas de parra p in 
tadas en azul y con baño de purpurina plateada. En la faja ex 
terior de purpurina plateada en color §zul el número 4.990.

D. Diego Martín y Costa, del comercio y vecino de esta 
Corte, una marea para distinguir géneros del Reino y ex tran 
jeros de su comercio. La marca que se solicita es la de la loco
motora en marcha.

D. Manuel Beristani Bengoechea, vecino de Barcelona, dos 
marcas para distinguir arm as de fuego y blancas de su co
mercio. La primera consiste en un círculo en cuyo centro hay 
el número 46, teniendo á cada lado una cruz de Malta. Enci
m a del número hay las iniciales C. L. y debajo la inicial L.

La segunda consiste en un círculo que contiene el núm e
ro 46 en la  parte superior; las iniciales M. B . en el medio y una 
estrella debajo.

D. Carlos Alfonseca y Gallardo, fabricante de navajas y cu
chillos, vecino de Jerez de la F rontera (Cádiz), una marca para 
distinguir los productos de su fabricación. Consiste dicha m a r
ca. según se ve en el diseño que se fija ai pie de esta memoria, 
en tres lanzas cruzadas y divididas en su mitad por medio de 
un óvalo, y debajo de esto las iniciales C., un punto y A.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que ten
gan que hacer reclamaciones contra 1a concesión de estas m ar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de A rte s , sito en 
la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, contados 
desde el en que se publique esta relaciónen la G a c e t a .

Madrid 21 de Noviembre de 4885. =  El Director general , 
Antonio Hernández López.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A I S L A  D E  C U B A

Situación en la tarde del sábado 5 de Setiembre de :í 385.

ORO

BIL LET E S  

33 . B j £35

ACTIVO '
PESOS FUERTES PESOS- FUERTES

7.698.024 01 5.212.592*55

f Vencimientos hasta tres m eses......................... . . , ................................ „ 2.127.085'09 4.200
39.008

3.559.941*42 *8.208-

Billetes hipotecarios de 4880.... ............................................................... .......................................... . . , . .............. ........... .................. .....................................
Exorno. Ayuntamiento de la H abana. . . . . . ...................... .................................................................................................................. .............. ......................

4.646.300 
3.792.708*12 

• *

\
9

300.657*49
Comisionados....... ........................ .............................................................................................. ............... ....................... , . . . ................ .............. . 401.094*88 3»
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana.......................................................................................... ..............
Cuentas varias............................................................................................... ............................  , , . . . . . .  . . .

3»
4.222.970*58

38.019.375*75
2.706.824R6

Recaudadores de contribuciones.......................... .............................. .. ................. *........................................................................... ..............................
Recaudación de contribuciones.............. ...................................................................... ................................................ .................................... ..........................

879.484*57
5.838*32

»
9

483.268*55 »

Gastos de toda- clases í Instalación ........................................... ...................... . 22.420c*a»tos ae toaa, ciasco.,. .  j GeneraleSit.t ............................... ............................ ........................ 25.388*67 2.684*30
4.077*11

47.508*67 5,761 Mí

PASIVO
49.386.830*12 46)286.416*06

C a p ita l . . . . . ............................. ................................................................. .. . . ................. . . .  . . . .  . , . .  . .  . ............. 8.000.000 »
Fondo de reserva............................................................... .................... .............. ...................... .................................. ..................................... , *............ ..
Billetes en circulación........ ....................., .............................. . . ....................  . . .  . ................. ....................... .....................
Saneamiento de créditos......................................... ................ ........................................................................................... • ».»••••. ............
Cuentas corrientes......................... .. ............... . .  . . .............................................................
Depósitos sin interés........................  . . . . . ......... , .  ...........
Dividendos................................ . . .  .................

36.526*55 
29.400 , 

7.402*02 
7.924.042T4 

579.047*52 
90.520

a

4.738,854*95
4.984.033*90
1.101.707*35

$8.456*85
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H acienda..................................... .....................................................................
Em préstito de pesos fuertes 25 millones.......... ....................... ............................................................................................. ...................... ..............................
Cuentas varias................................ . , .  , . , ................................................... ....................................

74.039*07
368.440*75

88.019.375*76

377.285*50
Corresponsales.................. . . . . . . .......................  . .  .............. .......................... 4.740‘89 38.606

5fl.689‘75 9

Tesoro, cuenta amortización y pago áe intereses de la Deuda de C uba...> ,......................... ................................................... ........................ .
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución,..............................................................................................................................»>. . ................
Intereses por vencer............................................ .............. . ................t........................................................................................... ....................................
Ganancias y pérdidas.................... ....................................................................................... .......................... % *.............. .....................................

6.091*77 
9-46.880*09 

. v 719.718*08

«x- »
»

* S93‘76

Habana 5 de Setiembre de 4885,—El Contador, J, R, Carvalho.—YA BA=»E1 Gobernado^5 3. Cánovas del Castillo.
19.386.8£0‘1& 48.886.418*06
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MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

T e r c e r  t rim estr e  d e  1 8 8 4 - 8 5

Estado por provincias de los compradores de bienes desamortizados contra los que se ha expedido apremio en dicho tr im estre , con embargo de las fincas por débitos de plazos que exce
den de 5.000 pesetas conform e á la ley de 13 de Junio 'de  4878.

Provincias.
Número de orden 

en los 
Boletines oficiales.

NOMBKE DE LOS DEUDORES Ciase de fincas.

i

Su procedencia.
TÉRMINOS MUNICIPALES 

en que radican.

Importe 
dél débito .

Ptas. Cénts.

Cuenca 404 al 408.. . . . . . . .  ■ D. Juan A. Alcázar ................................ R ústica............................... Prepios......................... Verdelpino de H uete............... 7.533

7.740

5.48040

5.298*55

5.3c6‘o8

7.6C0

j
Madrid Libro 27 folio 360 D. Santiago Quiñones.......................... R ústica............................... Id em ............................. Cerceda....................................................

Múr/dí* . 5. . . . . D. Cristóbal García Sánchez ............... R ústica .............................. E s tad o ....................... .. Cal aspa r r a ...............................................
, | .  -■

T eru e l. . . __  .  . 23 número del in v en tario .. .

I; ’ - ■ ■ .
i ■ : ; .

T U a  v y \ 9.Aí ’

D. Luis M olins........................... ............

D. Francisco B arrach ina ................

Rú.- tica y dos u rbanas.. .  

Rústicas .............................

Clero, Propios, E sta

do y Beneficencia..  

Propios y Clero..........

Siete Ayuntam iento?.............................

Alcañiz y 46 pueblos m ás....................

7®6 . . .  . . D. Marcos de la E ra............ .. .............. Rústica............................... Propios......................... C ardiel......................................................

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 de la citada ley y 40 de la instrucción de 43 de Julio de 1878. 
Madrid 4.* de Noviembre de 4885.=Ei Director general, P. S., Antonio G. Mauriño. 38.708‘23

\

D ire cc ió n  g en e r a l d é Ren tas E stan cad as.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se a u 

torizó á D. Mateo Horm a rchea, vecino de Eíbar, en la provin
cia de Guipúzcoa, para rifar con sujeción á la Lotería Nacional 
una escopeta de dos cañones, sistem a de fuego central; que
dando obligado á satisfacer á la Hacienda ios im puestos co
rrespondientes, y á cumplir cuantas formalidades están pre
venidas en m ateria de rilas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 188o.=E1 Director general, 

Vicuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e Cádiz.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 17 do Diciembre próximo, á la una de la tarde, ten 

drá lugar a tercera subasta sim ultánea en este Gobierno civil 
y  en las Casas Consistoriales de Jerez de la Frontera para el 
aprovechamiento durante un año de leñas de aquel término 
municipal, bajo el tipo de 5.700 pesetas, y con sujeción á los 
requisitos y condiciones económicas y facultativas que se h a 
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Secre
ta ría  de aquel Municipio.

L<s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Cádiz 23 de Noviembre de i885.=»El Gobernador, F .de  Ga
briel. • ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en  la Gac eta  db Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia 
con fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones para la 
adjudicación de la subasta para el aprovechamiento duran te 
u n  año de leñas de las servidumbres dci térm ino municipal de 
jerez de la Frontera, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
aprovechamiento con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que
se haga admitiendo ó mejorando el tipo de tasación; pero pre
cisamente por pesetas y en letra, sin ‘enmienda ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 688—5

S ecreta r ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d e l D ep a rta m en to  de C ádiz .

Publicado en la G a ceta  de  Ma drid  y Bale oficial de esta 
provincia, números 319 y 260, de 15 y 14 del corriente, el anun
cio para subastar las medicinas y envases que puedan necesi
tarse en el Arsenal y buques de este Departamento durante el 
términoMe dos años, se hace presente que el rem ate tendrá lu 
gar en la forma y puntos anunciados el día 15 del próximo 
mes de Diciembre, dando comienzo á las doce su m añana; de
biendo los licitactores ajustar sus proposiciones al siguiente 
modelo, quedando sin efecto el anterior publicado por la repe
tición que lleva en su texto.

San Fernando 23 de Noviembre de 4883c^ Camilo CLrlier.

Modelo de proposición. . > .
• *Vcalió ' de. . por sí,ó en nombre 

de D. N. N., vecino d e . . . . para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio publicado 
con fecha d e . . . .  en la Ga c et a  de  Ma d r id , nú m . . . . ,  y Bole
tín  oficial de In provincia de Cádiz, núm . para la subasta 
de medicinas y envases que puedan necesitarse en el D eparta
mento de Cádiz para su rtir á buques y Arsenal durante dos 
años, se compromete á sum inistrarlos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mauiflLsto en él Ministe
rio de Marina y en la Secretaría de la Capitanía general del De
partamento, y por los precios que como tipos se señalan en la 
relación imida al mismo, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100 
(todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 693—S

S e c r e ta r la  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  de  M a rin a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Disouesto por Real orden d e3 d e  Octubre último se saque á 
ecrrraiación el suministro de las. medicinas y envases que 
puedan necesitarse en este DepaHamentb durante dos años, se 
anuncia pública licitación para el'día 31 de Diciembre próximo,
á la una y 15 minutos de la tarde, ante la Junta de subastas de
ésta capital, y la que al efecto se encontrará reunida en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, en la cual y en esta Secro
ta ría  estarán de manifiesto' los pliegos de condicioa-cs nasia el 
día del remate.

P ara tomar parte en el ac ó es necesario imponer en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia en que se presente 
el iicitador al remate la cantidad de 500 pesetas en metálico ó 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, cuya fianza podrá ta m 
bién imponerse en la Depositaría de Hacienda publica de esta 
ciudad siempre que sea en metálico y en esta cap;tal se lic i
tara.

Las proposiciones que se hagan deberán estar redactadas 
con sujeción al modelo que á continuación de este anuncióse 
señala, en papel de la chse 14.a ó de á peseta, y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta al mismo tiempo 
que se haga en trega, pero por separado, del documento que 
acredite haber efectuado el depósito marcado para^licitar.

La persona a cuyo favor se adjudique el sum inistro deberá 
depositar como fianza para responder al cumplimiento del con
tra to  la cantidad dé 2.000 pesetas. v

Cartagena 21 de Noviembre de 4885,=*El Secretario, Garlos 
Molina.

Modelo deproposie'ón.
D. N. N., Doctor ó Liceneudo en Farmacio, vecino de esta 

capital, en su nombre, ó á nombre d« B. N. N., para lo que se 
hulla competememente autorizado, hace presente que impues
to del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G aceta  de 
Ma d r id , núm. * . . . ,  ó Boletín oficial de la provincia, núm. . . . ,  
para la subasta de medicinas y envases para los buques y de
más establecimientos de Marina en esta capital por tiempo de 
dos años, se compromete á llevar á efecto dicho servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el e x 
presado pliego, á ios precios marcados como tipos (ó con baja 
de tardo por ICO, en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 687—g :

G abinete c e n tr a l d e T e lé g r a fo s .
Relación de ¡03 telegramas aue no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d ía  25

Kstación de o rigen. N om bre y  dom icilio del destinatario

Central.

Reinos?.................Catalina Rodríguez.—Carmen, 2o, segundo.
Londres.. . . . . . . .  Á ;varez.—Madrid.
Oviedo.. . . . .  Julio ítamos.—Corredera Baja de San Pablo.
Córdoba______ _ Acisclo Ruíz. -Fom ento , 16 y 18, segundo.
V era...................  Blas García Guesaro.— Carmen, 42, segundo.
C oruña A . Mr. Teun.—Cercirur, 55.
B adajoz... . . . . .  D. José Casamitjana.—Ministerio Guerra.
Idem   Francisco Chinchilla.—Reina, 7.
V icálvaro.............José Nogueras.—Plaza Oriente, 4, principal

derecha.
L érid a . ............... Francisco Cabré.—Plaza Merced, 24.
Lisboa    Pedro.—Cort., principal, 38, Madrid.

Sur.

S ev illa ..................Angel L a ra tia —Calle de Santa Isabel, 42.
Idem, . . . . .  * . . .  Eugenia Eytébanez.—San Simón, 3 y 5, en 

tresuelo.

Norte.

p a lm a ...................Catalina Moreno.—Palm a Alta, o, segundo
izquierda.

Salam anca Msrcon Ibaranda.—Glorieta Quevedo, 5.
Faltan  las sucursales del Enlace, Mediodía y Noroeste.

Madrid 25 de Noviembre de 1885.*= Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

A d m in istra c ió n  d el Corre o  cen tra l.
DÍA 24

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 339 Al jandro Caballero.—YaPee&s.
340 Antonio Maitínez — Ciudad Rodrigo.
344 Agustina Y idnlia.—Terrsgona.
342 Aniceto Arias.—Noce Ja.
343 Cristino Pérez.—Loja.
344 Encarnación Díaz.—Yalleca".
843 Fel ipe S ze r z  —Orihnela.
846 Felipe M. Cervant.s.—Garrucha.

. Núm. 347 Francisco M¡r¿nda.—Escorial.
[ 348 José Ruiz.—Méntrida.
; 849 José Fernández.—Coldobrera.

350 Mariano Conde.—Valladolid.
851 Melchor Crespo. -Peñaranda.
352 Matossi y Compañía.—Zamora.
353 Ramona del Castillo.—Dúrcal.
354 Santos González.—Fitero.
355 Santiago Noza.—Espinosa.

Madrid 23 de Noviembre de 488o.=El Adm inistrador, B 
Romero Leal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de M adrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 27 del actual, á las 
tres de su tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos s i
guientes:

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excm*». Ayunta 
miento para subastar el sum inistro de carbón y  leña para los 
ramos de Yías públicas y Fontanería durante dos ejercicios.

Idem el nombramiento de la Comisión que determ ina el a r 
tículo 461 de la ley Municipal para que dictamine acerca de las 
cuentas del ejercicio de 4883-84.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
está segunda convocatoria con arreglo al art. 449 de la ley.

"'Madrid 25 de Noviembre de 4885.=»Ei Secretario, Rafael 
Salaya.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  M álaga.

Habiendo acudido al Exemo. Ayuntam iento D. Juan S ir- 
vent y Picó manifestando que al hacerse la convocatoria para 
que comparezcan los herederos de D. José López y Doña María 
Toseano á otorgar á favor del D. Juan Sirvent la correspon
diente escritura de venta del solar donde estuvo la casa nú* 
mero i  de la calle Tejarilio de las Nievas, cuyo solar la fuá 
adjudicado en subasta pública en 18 de Julio de 4862, se pa
deció errvr en la petición, pues según certificado expedido por 
f 1 Registrador de la  propiedad en esta ciudad, la mencionada 
finca resulta inscrita á nombre de D. Man 'el López Valde* ra 
ma; se convoca por el presente á los herederos del dicho Bou 
Manuel López y su esposa Doña María To^cano, y á cuales
quiera otras personas que se crean con derecho al expresado 
solar, para que en término de 80 días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este edicto en la G a c et a  de  Ma d r id , com
parezcan ante esta Alcaldía para el otorgamiento de dicho ins
trum ento público; apercibiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá de oficio.

Málaga 18 de Noviembre de i883.=P . O., Eugenio Souvirón.
X—633

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l

BAZA

D. Emilio Miranda Godoy, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de f sta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Jugaray Navarro, natural y vecino de Huéscar, solte
r o ,  jornalero, de 21 años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 40 días se presente ante esto 
Tribunal á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto de varias efectos; apercibido quede 
i;o verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ’lita - 
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Sebastián Jugaray Navarro, y caso de ser 
habido procedan á su detención y remisión á disposición da 
este Tribuna).

Dada en Baza á 9 de Octubre de 4883.=El Presidente, Mi- 
randa .= P cr mandado de la .Sala, Emilio Sánchez Morales.

J—7130
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JEREZ DE LA FRONTERA
D. Nazario Vázquez Guerrero, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Jerez de la Frontera.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Manuel Menacho Gutiérrez, natural y vecino de Bornos, solte
ro, jornalero, y sus señas personales estatura regular, pelo 
castaño rizado, barba poblada, ojos azules, color claro, nariz y 
boca regulares, y tiene una cicatriz en la ceja izquierda; y á 
Francisco Menacho Gutiérrez, de la misma naturaleza, vecin
dad, estado y oficio que el anterior, y de las señas siguientes: 
estatura mediana, barba corrida negra poblada, pelo castaño 
oscuro, nariz y boca regulares, color moreno, los dos dientes in 
cisivos despuntados, para que dentro de dicho término compa
rezcan ante esta Audiencia de lo criminal por tenerlo así acor
dado su Sección prim era en el rollo de la causa que en unión 
de otros se les sigue por homicidio de D. Jo'h María Tramblet, 
y rebelión en la villa de Bornes en el año de 1873; apercibidos 
que de no comparecer se les declarará rebeldes y les pararán 
los consigu:entes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, prac
tiquen activas diligencias a ñn de conseguir la captura de di
chos procesados, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 30 de Octubre 
dé 1885.=Nazario Vázquez.=Juan Chacó i. J—7129

J u z g a d o s  d s  p r im e r a  in s ta n c ia .

AGUILAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de este dÍ3, ha acordado se cite á Diego Rodríguez Centeno, 
natural de Ecija, de 57 años de edad, viudo, arriero y dom ici
liado en la calle Oriente, de Sevilla, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por hurto de dos caballerías mulares ál 
vecino de Puente Genil Manuel López Martínez; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rtbeide, parándole el per» 
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á 3 d e  Noviembre de 48^5 =® 
El actuario, Timoteo Sánchez. J—7227

D. Guillermo Larza Soto, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosario Roldán 
Ordóñez, conocida por l,a hija del Sorsalero, natural y vecina 
de Cabra, calle Toledano, núm. 14, de ocupación sirvienta, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  , d e  M a d r i d , se persone en este Juz
gado para prestar su inquisitiva en la causa que se la conti
núa con Antonio Muñoz Machado, alias Timoteo, por hurto de 
habas en la era de D. José Nuflo; bajo apercibimiento que s in o  
lo verifica será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nembre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto  y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de la repetida 
procesada Rosario Roldán Ordóñez, y caso de ser habida, la 
rem itan en clase de detenida á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar á 4 de Noviembre de 1885.= 
Guillermo L anza.= P cr mandado de 8. S., Manuel Maldonado.

J—7228
ALBUÑOL

D. José Rivas González, Juez instructor áe este partido.
Por el presente se cita y llam a á un hombre que llevando 

la dirección de Motril y con una vara delgada, en ella un pa
ñuelo, sin constar otras circunstancias, pasó en la tarde del 3 i 
de Marzo último por la Rambla de Bursumel, térm ino de Ro
bras, y estuvo hablando con Francisco Bautista Fernández, 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bdetin  oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario k prestar cierta declaración en causa que en el mismo 
pende sobre disparos y lesiones á Francisco Martín Tarifa, ve
cino de dicho pueblo.

Dado en Albuñol á 30 de Octubre de 1885.=José Rivas Gon- 
zá!ez.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez. J—-7132

D. José Rivas González, Juez de instrucción de este partido.
Por e l  presente s s  cita y  llama á  Juan Baldomcro, J o s é  Sa

linas y  José Vela Ptuiz, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 40 días, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín  oficial de la previneia, comparezcan en este Juzgado y  E s
criban ía del actuario á prestar cierta declaración encausa cri
minal.,

Dado en Albuñol á 31 de Octubre de 1885.=José Rivas Gon- 
zález.=~Por mandado de 8. S., Francisco Martínez. J —7229

ALBURQUERQUE
D. Francisco Hernández Ama ya, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Anto

nio González Romero, vecino de San Vieen e do Alcántara, cu 
estatura regular, má3 bien grueso que delgado, com o 'de 18

años de edad, cara redonda, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
escaso de barba; viste pantalón de estezado, chambra azul, c a 
misa blanca y sombrero negro, cuyo paradero se ignora, á ñn 
de que dentro del término de 15 dLs siguientes á la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo instruyo por hurto  de dinero á 
Diego Martínez Amador en los primeros días del mes de Octu
bre último; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qus> haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
excito el celo de las Autoridades civiles, m ilitares é individuos 
de la policía judicial, para que procedan á, la busca y captura 
de dicho sujeto, y de s ir  habido lo conduzcan á éstas cárceles 
con las seguridades convenientes.

Dada en Alburquerque á 4 de Noviembre de 188o„=Fran- 
cisco Fernández A m aya.=A nte mí, Damián Jub irra .

J—7230

ALCAÑICES

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 
villa y partid® de Alcañices.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los individuos de 
la familia del cadáver cuya personalidad no se ha podido iden
tificar, y cuyas señas se anotarán á continuación, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i c , Boletines oficiales de esta provin
cia y en la de Salamanca, comparezcan ante este Juzgado á fin 
de recibirles las correspondientes declaraciones y ofrecerles la 
causa que me hallo instruyendo á virtud  de la m uerte del in- 
dicadb sujeto, acaecida en el térm ino municipal de Pino el 22 
del actual; pues en otro caso les parará el perjuicio, que haya 
lugar.1

Alcañices 29 de Octubre de 4885 .^E sian isko  S ala .= F ede- 
rlco M. Manzano.

Señas del cadáver.
Edad al parecer de 50 á 5 i  años, color moreno, pelo negro 

con algunas canas, ceja?, y barba negra algo canosa, nariz un 
poco chata, boca regular; vestía camisa de lienzo, chaleco, b lu
sa y chaqueta del paño del país ó d 'c’ocheno rojo, el pantalón 
de i ge al paño, borceguíes, y sombrero, encontrándose en su al
rededor tirados en el suelo dicho sombrero, una faja vieja y un 
talego de tela azul rayado. J —7133

ALGECIRAS

D. Miguel López de Berges y Merino, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ro
salía Pérez Melgar, natural y vecina de Benarraba, calle A lta, 
casada, de 36 años, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva en causa qua se la sigue por contrabando; 
pu°s de no hacerlo será declarada rebelde y parará el perju i
cio que haya lugar.

Algeeiras £0 de Octubre de í885.=»Miguel López de B er- 
ges.==Manuel Pérez. J—7171

' ALHAVA

B. Francisco T resradro  y Díaz, Ju¿ z municipal, é interino 
de instrucción de est% ciuda i y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 45 dí is, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al 
procesado Manuel Martí.i Muñoz, a ’ias Espinilio, vecino de 
Ventas de Zaiarraya, sobre disparo-de arm a de fuego y lesio 
nes al Sr. Alcalde de di.ibas Ventas de Zafarraya, cuyo hecho 
tuvo lugar el día 7 del actual en el cortijo de los Ázafraneros, 
término de expresadas Ventas, de donde es m orador el Martín 
Muñoz, casado, del camp >, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, con el fia de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término señalado á responder de los cargos que le resulten en 
el sumario que por dicho hecho s e  ie instruyo; apercibiéndole 
que de no hacerlo será dec’arado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades, .así civiles como m ilitares de 
la Nación, piara que se sirvan disponer que dentro de sus res
pectivos d istritos se practiquen las oportunas diligencias para 
la busca y captura de dicho sujeto, con remisión del mismo á 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Alh&nla á 14 de Octubre de 1885.==Francisco Tres- 
castro .= P or mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

J —7041

A LICANTE

D. E lu a ráo  Gómez de Mazparrota, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
María y Orts, natural y vecino de esta ciudad, de 22 años, sol
tero, cajista de im prenta, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, color sano, barba cerrada, gasta bigote, boca y na
riz regulares; y v isti pantalón negro, americana y chaleco eo- 
lor pardo oscuro, botas de becerro negro, sombrero de ala an 
cha negro? á fin de que dentro de IB días, cortados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado ó se presente en las cárceles públicas del mismo 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurio  ó sus
tracción de caudales.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades, así como á los agentes de la 
pp])0í’> judíela! que la presente vieren, que fisgan practicar y

practiquen cuantas diligencias sean procedentes á fin de con
seguir ¡a captura del D. José María, cuya prisión se ha acor
dado, y verificado lo pondrán á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

D da en Alicante á 28 de Octubre de 4885.=Eduardo Gó- 
mí-z de M asparrota.=Pvr su mandado, Artemío Verdú.

J —7435

ALLARIZ

D. Feliz Munín, Juez de instrucción del partido de Allariz, 
provincia de Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Carnero Iglesias, de estado soltero, oficio labrador, de 22 
años de edad, natura l y  vecino de .San Román de Sobrádelo, 
Ayuntam iento de Junquera de Ambía, cuyas señas personales 

.se insertan á continuación, el que en el mes de Junio últim o 
marchó de su domicilio á las siegas de Castilla, sin que se sepa 
su paradero, y cuy© sujeto fué condenado por la Audiencia de 
lo crim inal de Orense á la pena de dos meses y un día de arres
to mayor y demás accesorias, por resultado de causa que se le 
instruyó por ei delito de lesiones. Citado por cédula el expre
sado Gabriel Carnero, no ha comparecido para sufrir ia pena 
de los dos meses y un día de arresto  mayor en la cárcel de este 
partido, en cuya vista, y de conform ulad con <1 art. 178 y lo 
del 542 y 513 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se diispiiso 
requisitoriarle para que en el improrrogable térm ino de 15 
días, á contar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
á los efectos indicados en los estrados de este Juzgado.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á Ja busca y captura del indicado 
sujeto, remitiéndole á este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Allariz 31 de Octubre de l885 .=Félix  M unín.=A nte mí, 
Leandro Fernández Míguez.

Señas personales y particulares.

E sta tu ra  regular, color trigueño, pelo, ojos y cejas castaños, 
nariz regular, barba á medio poblar, cara redonda; viste pan
talón, chaleco y chaqueta de cutín claro, sombrero negro hon
go y calza botas de monlar. Tiene una señal cicatriz de un 
golpe en una mejilla. J—7172

ALMEN ORALE JO
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 

Montero, natu ra l y vecino dé esta: población, residente en Ma
drid, Alcaide que ha sido de la cárcel de este partido, casado, 
de 37 años de edad, para que en el térm ino de 15 días, á con
tar, desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i s , se persone en este Juzgado 
con el fin de extinguir la pena subsidiaria correspondiente á 
la m ulta á que fué condenado por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de este territo rio  en causa que t e siguió contra el 
mismo por infidelidad en la custodia de presos; pues así lo he 
acordado por providencia fecha de hoy, dictada en el expe
diente sobre ejecución de dicha sentencia.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los demás dependientes de la policii judicial 
procedan á la busca, cap tura y conducción á este Júzgalo  de 
repetido Manuel Pérez Montero.

Dada en Almendralejo á 30 de Octubre de 4885.=Bariolcmé 
G u tié m z .= P o r  mandado de 8. S ,  Pablo Sánchez Calderón.

J—17101

ALMERÍA

D. Manuel Genzález Tam arit, Juez municipal de esta ciu
dad, suplente de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dí^s, que empezarán á contarse aesde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, & José Pinteño Jiménez, natural y vecino dé 
esta capital, de 30 añ. s de edad, casado,.y.que no sabe leer ni 
escribir, para que dentro de dicho término comparezca ante 
la Audiencia dé lo crim inal de este distrito  para la celebración 
del juicio oral en la causa que.se le sigue sobre lesiones;- aper
cibido que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de policía, judicial.que -la .pásen te vieren 
den las órder es oportunas y practiquen diligencias en busca 
del procesado, procediendo á su captura caso de ser habido, re 
mitiéndolo á la cárcel de este partido á disposición-de este 
Tribunal.

Dada en Almería á 19 de Noviembre de 1885.~¥anuel 
González T am arit.= P or orden S. S., Angel García. J —7561

ALORA
D. José López Díaz, Jaez de instrucción de esta villa y su 

p&itido.
Por la presente requisitoria se c‘ta  y llama á Juan Moreno 

Sánchez, vecino de A loziyra, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar ls, inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa - 
rezea ante c¿te Juzgado .* prestar declaración de inquirir, y res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra él 
instruyo sobre disparo de arm a de friega á su convecino Diego 
Carrasco Sánchez; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y al propio tiempo.encargo á to la s  las Autoridades y agen-
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tes de la policía judicial de la Nación procedan á la bus^a y 
captura del expresado individuo, cuyas señas son: de unos 29 
años de edad, estatura buena, delgado, pelo negro, color claro, 
nariz regular, ojos pardos; sombrero hongo blanco, pantalón y 
chaqueta corta de lana de color, y zapatos blancos de becerro, 
y caso de ser habido ordenen su conducción á la cárcel de esta 
cabeza de partido á m i disposición, pues así lo tongo acordado 
en méritos áe la indicada causa.

Dado en Alora á 25 ¿e Octubre de 1885 —losé López.—Por 
mandato de S. S., José Loscert&les. J —7040

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Pea* el presente hago sab:r so cita, llam a y emplaza por 

térm ino de lo  días k Antonio González López, vecino de Má
laga, que habitó en la plazuela de la Rosa, núm. 9, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que ie resultan en causa que se le sigue 
sobre sospechas de hurto de una gallina y una pava pequeña; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole ei perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo 4 todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial precedan á su detención, y conseguida 
dispongan sg conducción á la cárcel de este partido á mi d is 
posición; y se anuncia se encuentra en este Juzgado en depó
sito una gallina y una pava pequeña para que la persona que se 
crea con derecho á ellas acuda, á este Juzgado á reclamarlas.

Dado en la villa de Alora á 27 de Octubre de 1885.—José 
López.—Por mandado de S. 3., Carlos Moreno. J—7080

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
P er el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Yiiches P a 

dilla, vecino de Antequera, y cuyo paradero se ignora por ha
berse fugado de la córdel de este partido, se presente en la 
misma para con su presencia term inar la causa que se le sigue 
sobre robo de caballerías; apercibiéndole que de no hacerlo en 
el término de 15 días se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hsya lugar.

Y á la vez encargo a todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan a su captura, y conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dado en la villa de Alora á 2 de Noviembre de 4885.—Josc 
López.—Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas del reo.
De 44 años, estatura regular, color moreno, pelo cano, sir 

barba, ojos melados, nariz abultada, boca regular, mellado de 
lado derecho, mandíbula superior; viste pantalón, chaleco j 
chaqueta gris, alpargatas de lona y becerro y sombrero colo; 
café, ala grande, faja encarnada. J —7197

AMURRIO
En virtud de auto dictado con esta fecha por D. Ramói 

Lecea y García, Juez de instrucción de este partido, en causj 
crim inal que por mi testimonio se sigue contra León Arenozí 
y  Maestu, vecino que fué de Vitoria, y otro joven como de 2< 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, que es
tuvo bebiendo copas con aquél en la mañana del 4 de Junio úl 
timo en la villa de P i entelsrrá, SGbra robo de metálico en h 
erm ita ele les Animas del pueblo de Alcedo, se ha 'declarad* 
concluso el sumario y mandado se emplace á dichos procesa
dos por término de 10 días para ante la. Audiencia de lo crimi 
nal de Vitoria á los efectos del &rt. 683 de la ley de Enjuicia
miento d iu rn a ] .

Y median<e á ignorarse el actual domicilio de los mencio 
nados p r o c e s a d o s ,  expido la presente, por medio de la cual s 
emplaza á los mismos por térm ino de 40 días, contados desd 
la p u b l i c a c i ó n  áe la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , par. 
ante l a  A u d i e n c i a  de lo- crimine 1 de Vitoria á ios efectos ante 
indicados; previniéndoles de que si no comparecieren les para
rán les perjuicios á que hubiere lugar egi derecho.

Dado en Ámurrio á 3 de Noviembre de Í885.=-V.c B.°==E 
Juez de instrucción, Ramón de Lecea.=M anuei Pérez.

J —7175

Én virtud de auto dictado con esta fecha por D. Ramón d 
Lecea y García, Juez de instrucción de este partido, en caus 
crim inal que por mi testimonio se sigue contra León Arenoz 
y Maestu, vecino que fué de Vitoria, y otro joven como de 2 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, que es 
tuvo bebiendo copas con aquél en la mañana del 4 de Junio il 
timo en la villa de Puentelarrá, sobre robo de herram ientas 
Francisco Alava, vecino de Alcedo, se ha declarado eonclus 
el sumario y mandado se emplace á dichos procesados por té] 
mir o de 10 días para ante la Audiencia de lo crim inal de Vi 
toria á l e s  efectos del srt. 633 de la ley de Enjuiciamiento cr 
■mi nal.

Y mediante á ignorarse el actual domicilio de los mencic 
nados procesados, expido 3a presente, per medio do Ja cual s 
emplaza á los mismos por término de 40 días, contacos desc 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , pai 
ante la Audiencia de lo crim inal de Vitoria á ios efectos Ent< 
indicador; ¡reviniéndoles quesi.no comparecieren les parará 
los perjuicics á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Amurrio á 3 de Noviembre de 4883.==V.# R.°^=f 
Juez de instrucción, Ram cn de Lecea.—Andrés de Unzueta 
ChastelluL J—7498

ARACENA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de esta villa 

su partido.
Por la  presente exhorto á las Autoridades y requiero á 1<

agentes de policía judicial para que practiquen diligencias para 
ía busca, captura y remisión en su caso con las convenientes 
seguridades á disposición de este Juzgado, de los individuos 
que á continuación se determinan, y que en la madrugada del 
22 del actual sedugaron de las cárceles de este partido:

Francisco Cañadas üheda, natural y vecino de Avila del 
Campo, de 38 años de edad, de esr.at ura baja, grueso de carnes, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y  boca regulares, b&rba po
blada.

Joj-é Montilla Quilts, alias Mochila, natural y vecino de 
Rute, de 36 años, cíe estatura regular, ojos melados, barba po
blada, color quebrado, con una cicatriz debajo de la mandíbula 
derecha.

Manuel García Yáñez, gallego, como do 25 años de edad, de 
estatura regular, grueso de carnes, sin que consten más cir
cunstancias.

Dionisio Erm ida Cúbala, hijo de Francisco y Francisca, na
tu ra l de Carballar, de vecindad ignorada, de estado casado, de 
profesión sastre, de 36 años, con instrucción y de estatura a l
ta, ojos pardos, barba poblada, color sano, sin señas particula
res; vistiendo pantalón y chaleco de hilo oscuro, americana ele 
lana oscura con cuello de-pana, alpargatas y sombrero negro.

Antonio González DLs, hijo de José y Dolores, natural de 
Santa Bárbara, vecino de Encinasola, soltero, hojalatero, de 
30 años de edad, con instrucción, y es de estatura regular, ojos 
negros y tiernos, barba escasa, color moreno, sin ninguna seña 
particular; vistiendo pantalón de paño oscuro, americana azul, 
alpargatas, faja en can ad a  y sombrero blanco.

Bernardo García Delgado, hijo ds Diego y Ventura, natural 
y vecino de E rjam es,,$oltero, jornalero, de 25 años de edad, 
con instrucción, y es de esta tu ra  regular, color claro, cejas y 
pelo negros, barba escasa, ojos pardo?', nariz y boca también 
regulares, sin ninguna seña especial.

José Núñcz Rodríguez, hijo de Benito y de Angela, natural 
de Espijeircs, sin vecindad conocida, soltero, barrenero, de 24 
años, sin instrucción, y es de estatura mediana, color trigueño, 
cejas y pelo negros, ojos pardos, barba poblada, nariz y boca 
regulares, sin ninguna seña particular.

Y Eugenio Vázquez Delgado, sin que ^consten sus circuns
tancias, el cual se encontraba la noche de la evasión en estas 
cárceles para ser conducido por tránsitos d; justicia á la Au
diencia de lo criminal ¿e G am ona, que lo reclamaba.

Dada en Aracena á 24 de Octubre de 4885.=Pedro Cortés 
Gras.“ -José Pardo y Cid. J—7058

D. Pedro Coi tés Gras, Juez de instrucción de este partido.
La Sala de la Audiencia de lo crim inal de Huelva, por sen

tencia de 45 de los corrientes que fué declarada ñrme en 23 
del mismo, condenó al procesado en causa por hurto  Manuel 
Juan fíose López, vecino de Jabugo, en la pena de tres meses 
de arresto mayor con sus* accesorias • de--suspensión de todc 
cargo y del derecho de sufragio durante dicho tiempo; al abo
no á Francisco Chaput de 5 pesetas, al que se devolverán el 
reloj y la cadena depositados; sufriendo, caso de insolvencia, un 
día de detención, y al pago de las costas procesales.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del perjudicado 
D.-Francisco Chaput, cuyo paradero ¡se ignora, se expide el 
presente para su publicación en los diarios oficia les.

Dado en Aracena á 27 de Octubre de 4883,—Pedro Cortés 
G ras.=L uis Rodríguez Pérez. J—7037

ARENYS DE MAR
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Juez instruc

to r, de esta villa y su pal-tido en providencia de este día, 
recaída en la causa crim inal que instruye sobre atropellos al 
Alguacil del Ayuntam iento de Arenys de Mdnt Jaime Colomau 
por la presente se cita á Ramón Ducañas, de quien se ignoran 
las demás circunstancias, que se dice trabajó en la villa de San 
Celoní y estuvo residiendo tres días en aquel pueblo, para que 
en el preciso término de 13 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone e n  este Juz
gado de. instrucción, de las diez de la m añana á la u n a  de la 
tarde, al objeto de rendir uca declaración como, testigo en la 
indicada causa; bajo apercibimiento en otro caso de incurrir 
en la m ulta de 5 á 50 pesetas, y demás que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado por e) 
expresado Sr. Juez, expido la presente en la villa de Arenys de 
Mar á 28 de Octubre de 4883.=E1 Escribano, Licenciado Ma
riano Broquera de Cavia. J—7081

BAENA

D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción de es tí 
partido.

P er el presente se cita á Andrés López Jiménez, vecino di 
Loque, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 días, á contar desde la fijación de este edicto er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para hacerle 
citrto  requerimiento; apercibido de que si no lo verifica le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, por tenerlo así mandado er 
las diligencias que se siguen en este dicho Juzgado para hace] 
efectivas las costas en que fué condenado ei Andrés López J i
ménez en causa que se le siguió por lesiones.

Baena 28 de Octubre de 48S5.=Eugenio Márquez de R o d a .-  
Ei Secretario, José Sarita no. J--71G2

D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por el presente se cita al gitano Antonio Castro Cortés 
alias Fondón, vecino de Lopera, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 45 días, á contar desdi 
la fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presentí

en este Juzgado para recibirle cierta declaración en causa que 
instruyo por hurto de caballerías de la propiedad de D. Eva
risto Bereda y Moreno, de esta vecindad; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades que conocieren 
el paradero del referido Antonio Castro procedan á su deten
ción y remisión á las cárceles de esta villa incomunicado y á 
mi disposición.

Dado en Baena á 30 de Octubre de 4S85.«Eugenio Marques 
de Roda.=*=El Secretario, J. S&nt&no. J—7437

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera*, Juez municipal del distrito de Palacio 

de esta capital, encargado del de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por el presento edicto se cita, llama y emplaza en méritos 
de la causa crim inal que se ha seguido en este Juzgado y bajo 
actuación del que refrenda sobre muerte repentina do Rosa 
Joaquina Viladesán y Riera, que falleció el día 22 de Abril del 
corriente año, á les herederos de la difunta, á fin de que dentro 
del término de 30 días comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, principal, ai objeto de acredi
tar en debida forma ser sus legítimos herederos para hacerles 
entrega de los muebles, ropas y efectos que se encontr¿iron en 
el domicilio de la finada; cuyos días principiarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; con prevención de que si no 
comparecen les parará ei perjuicio que en derecho hubiera 
lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 4885.*=>José María 
P era .= P o r mandado de S. S., por D. Francisco de Sola, Gu
mersindo de Marlés, Escribano. J—7037

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom- 
D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Palacio de 
Barcelona, Regente el de instrucción del mismo.

Por la presente y en méritos de la causa criminal que por 
estafa de 466.000 pesetas en billetes de Banco, procedentes de 
la recaudación de contribuciones del distrito de Tarr&sa y o tras 
cantidades de igual concepto contra José Crivelli Gras y tres 
más, se cita, llam a y emplaza al nombrado José Crivelli, casa
do, de 38 años de edad, ebanista, con instrucción, de estatura 
regular, color moreno, cabello negro, usa bigote, teniendo en 
un lado de su cara una cicatriz bastante pronunciada; visto 
decentemente, vecino de esta capital, habitante en la calle de 
la Ciudad, núm. 43, tienda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la callo del 
Gobernador, núm. 2, piso prim ero, á prestar declaración de 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la re
ferida causa; con prevención de que si no comparece en el té r
mino prefijado, á más de ser declarado rebelde, le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo tiempo ruego y encargo á todas las A u
toridades que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado José Crivelli Gras, y  conseguida lo 
conduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado á los fiues 
consiguientes.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 4885.-=J. M. P e ra .=  
Pea* mandado de S. S , y por D. José Mestrc, Juan B. Gil, Es
cribano. J—7234

BARCELONA—SAN LEDRO
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia del distrito da 

San Pedro de Barcelona.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á Felipe Zamora- 

no Fernández, natural de Segovia, de 46 años, empleado, veci
no que fué de esta ciudad, cuyo paradero y actual domicilio 
se ignoran, para que dentro del término de nueve días se pre
sente en las cárceles de e s ta  ciudad al objeto de sufrir la pena 
de tres años y tres días de prisión correccional impuesta por 
la Superioridad en la causa que se le siguió sobre falsificación.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto  y requiero á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura de 
dicho individuo y lo conduzcan á estas cárceles al abjeto in 
dicado.

Dado en Barcelona á 22 de Octubre de 4885.—Diego Ca- 
rril.~=Por mandado de S. S., Julio Usere. J—7403

D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito  de 
San Pedro do Barcelona.

Per el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Dallmajo 
Caballeril, de 49 años, soltero, carromatero, natural y vecino 
de esta ciudad, cuyo paradero y actual domicilio se ignoran 
para que dentro del término de nueve días se presente en este 
Juzgado á fin de requerirle para que dentro de los seis días 
pague la m ulta de 425 pesetas que lo  han s i d o  im puestas p o r  la 
S u p e r i o r i d a d  en la causa que se le siguió p o r  hu rto . |

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ex
horto y requiero á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detensión 
de dicho individuo y lo conduzcan á esto Juzgado al objeto 
indicado.

Dado en Barcelona á 22 de Octubre de 4885.—Diego C arril.=  
Por mandado de S. S., Julio lite ra . J—7404

D. Diego Carril, Juez de primera instancia del d istrito  de 
San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa Belvia y



I BERJA
| D. Haríanc Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, flauta y emplaza al 

procesado Agustín González, de estos vecinos, el cual es de 
estatura regular, pelo castaño, color moreno, sin pelo de bar
ba, de 19 años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en el 
barrio del cerro de San Roque, que viste pantalón de cuero 
negro, faja negra, camisa azul ¿ listas, chaqueta y chaleco de 
tela blanca, sombrero hongo color canda y alpargatas, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala audiencia de la cárcel de 
este partido al objeto de recibirle declaración indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la bausa que se le si
gue sobre hurto de efectos y dinero á José González Fernán
dez, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada 
del 10 del actual; apercibiéndole que si no comparece cLntro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca, captura y remisión á. la cár
cel de este partido del Agustín González, pues así lo he acor
dado ea auto dictado en la expresada causa con fecha de ayer»

Dada en Berja á 27 de Octubre de 18 5.=Mariano Luj4r).== 
Por orden de S. S., José Torres. J—7177

BRIHUEGA
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de. primera instancia 

é instrucción de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en su car- 

{ go el Procurador de este Juzgado D. Ildefonso Ruiz del Campo, 
se ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 884 
de la ley provincial sobre organización del Poder judicial, 
anunciarlo en los estrados del Juzgado, Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid para qué en el término de seis 
meses, á contar desde su inserción en el último de dichos pe
riódicos, puedan hacerse las reclamaciones que contra él 
hubiere.

Dado en Brihuega á 29 de Octubre de 1885.=*Francisco del 
Aguila Burgos.=Por mandado de 8. S., Cirilo Arribas y 
Pastor. J—7107

BRIVIESCA
D. Rafael González de Cosío y Vega, Juez de instrucción de 

la villa de Briviesca y su partido.
Por la presente cito á tres gitanos, cuyos nombres y domi

cilio son desconocidos, siendo las señas de los mismos que se 
han podido adquirir las del uno de 25 á 27 años de edad, esta
tura regalar, barba naciente y clara; vestía pantalón blanco y 
sombrero hongo viejo del mismo color; otro de más edad y 
más bajo, moreno, con toda la barba larga recortada, un poco 
en la perilla; y el otro de más edad que los anteriores y más 
alto, moreno, con toda la barba negra muy cerrada y pintado 
de viruelas, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en sumario 
que estoy instruyendo sobre robo en un corral de Piérmgas 
en la noche del 19 al 20 de Setiembre último, de una pollina 
de seis años de edad, de cinco á seis cuartas de alzada, pelo 
negro con unas rayas blancas en la cinchera, morro blanco y 
herrada de los dos brazos; una yegua que se hallaba criando, 
de.11 a 12 años de.edad, de cinco cuartas y media á seis de 
alzada, pelo negro, las orejas despuntadas y herrada de los 
brazos como la anterior, y una muia de 15 meses, de alzada 
de seis á seis cuartas y media, pelo color de rata, apan
dada de orejas, con el bozo blanco y sin herrar, propias res
pectivamente de Francisco Cufiarte Pérez, Manuel Rebollo 
González y Julián Ñúñez Rebollo, vecinos'de dicho Fiérnigas; 
previniendo á aquellos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey á 
todas las Autoridades civiles y militares é individuos déla 
policía judicial procedan á la busca y conducción de mencio
nadas caballerías á disposición de este Juzgado, así como tam
bién de la persona en cuyo poder se encuentren, si á juicio de 
la Autoridad ó agente que lo practique no justifica su legítima 
adquisición.

Dada en Briviesca á 25 de Octubre de 1885.=Rafael Gon
zález de Cosío.==Antc mí, Miguel Astarloe. J—7082

BURGOS
B. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción del 

partido de esta ciudad de Burgos.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Zubián, 

natural que se dice ser de Albia ó Abundo, de estatura alta, 
delgado, de ojos llorosos y encarnados, con toda ia barba que 
viste chaquetón de paño negro usado, pantalón de algodón 
azul, tapabocas de lana con listas á cuadros azules y blancos y 
boina azul, el cual se ausentó de esta capital en la madrugada 
del día 19 del actual en dirección á Bilbao, para que en el tér
mino do 10 días, á contar desde que la presente requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en este mi Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en la causa que instruyo contra él sobre hurto de 
las prendas que viste; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial procedan á la bus
ca del Manuel Zubián, y caso de ser habido le pongan á mi dis
posición.

Burgos á 24 de Cbtubre de 1885.—Celestino de los Ríos y 
Córdoba.=Por su mandado, Fidel de la Serna. J -7018
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Esteve, casada, natural de Piera y de esta vecindad, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve 
días se presente en las cárceles de esta ciudad al objeto de su
frir di días de deteneión subsidiaria como suplemento de la 
pena impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió 
sobre hurto.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial, procedan á ia busca y captura de 
dicha individua y la conduzcan á estas cárceles al objeto in
dicado.

Dado en Barcelona á 22 de Octubre de 1885.=Diego Ca- 
rril.=Por mandado de S. S., Julio Usera. J—7105

D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Abella y 
Abelta, soltero, de 22 años, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo paradero y actual domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de nueve días se presente en las cárceles de esta 
ciudad al objeto de sufrir la pena de tres meses de arresto é 
indemnización impuestas por la Superioridad en la causa que 
se le s'guió sobre lesiones.

Al propio tiempo en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y lo conduzoan á estas cárceles al objeto in
dicado.

Dado en Barcelona á 22 de Octubre de 1885.=Diego Carril.= 
Por mandado de S. S., Julio Usara. J—7106

D. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito de 
San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Arturo Mas y 
Üasabent, hijo de José y de Teresa, de 2o años, soltero, ebanis
ta, sin instrucción, de estatura baja, cabello negro, barba ce
rrada rubia, usa bigote, ojos pardos, natural y vecino que fué 
le Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
leí término de cinco días comparezca ante este Juzgado, sito en 
a calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica 
le una diligencia en méritos de la causa que por estafa contra. 
>1 mismo se instruye, y en la que se ha (decretado su prisión 
provisional; apercibí ío que de no verificarlo será declarado re- 
)elde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
i la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
jxhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro- 
sedan á la busca y captura de dicho Arturo Mas, y caso de con- 
;eguirse, se le traslade á la cárcel de esta ciudad á disposición 
leí presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1885.—Diego Carril. =  
3or orden de S. S. y por D. Víctor Font, Luis Miquel, Es
cribano. J—7059

D. Eugenio B’adó, Juez municipal del distrito de San Pedro 
le esta ciudad, encardo del de instrucción del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Darán y 
/ílanova, sirvienta que fue de D. Joaquín Ferrc-r, Puerta del 
Uigel, núm. 2, piso segundo, de esta ciudad, de unos 24 años, 
o estatura más alta que baja, de cabello castaño escuro, de 
olor blanco, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran 
iara que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
uzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso según- 
lo, para Ja práctica de diligencias en ia causa que por robo 
entra la misma se instruye, y en méritos de la cual se ha de- 
retado su prisión provisional; bajo apercibimiento de que en 
•tro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
íubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de Teresa Duran, y caso de conse
ntirse, trasládesela á las cárceles de esta ciudad á disposición 
leí presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 81 de Octubre de 188o.=Eugenio Bla- 
ló.=Por orden de S. S., y per I). Víctor Font, Luis Miquel.

J—7176

D. Eugenio Bladó, Juez municipal del distrito de fian Pe
ro, encargado del de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza Juan Bautista 
egramunt y Valls, de 86 años de edad, viudo, del comercio, 
JJo de Vicente y Vicenta, natural de Virmroz, vecino de esta 
iudad, habitante en la calle del Notariado, núm. 5, entresuelo, 
uy© actual paradero xe ignora, para que dentro del término 
.e 10 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, 
omparesca en la audiencia de este Juzgzdo, sito en la calle 
leí Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle per- 
onalmeníe la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo erimi- 
al de la Audiencia de este territorio en méritos de la causa 
ue se le siguió sobre injurias á D. Felipe Camabella, y extin- 
uir 1a pena que en la misma ue le impuso; bajo apercibimiento 
ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
uicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
orno militares, procedan á la busca y conducción á las cárce- 
¡s del referido Juan Bautista Agramunt Valls a disposición 
el presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 81 de Octubre de 1885.—Eugenio Bla- 
5.==Por mandado de S. S., y por D. Víctor Pineda, Luis 
liquel. J—7199

CERVERA
D. Cayetano Rizal dos, Juez instructor de Cervera y su par

tido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Balagué 

Gual, vecino del pueblo de Gabarra, partido judicial de Solsona, 
de 18 á 20 años de edad, de estatura regu’ar, moreno; viste 
pantalón de pana lisa color aceite, blusa oscura, alpargatas 
abiertas y cachucha, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, que en la noche del 28 de Octubre último se 
fugó de la cárcel del pueblo de Oli&nn., para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
inquisitiva en el sumario que instruyo sobre hurto de una 
manta y un par de zapatos del mesón llamado de Santesmases 
de la villa de Guisona en la mañana del 15 de dicho mes; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á la policía judicial y Guardia civil proceden á ¡su busca y cap
tura, conduciéndole con las seguridades necesarias á estas cár
celes y á mi disposición.

Cervera 2 de Noviembre de 1885.=Cayeíano Rizaldos.= 
Por su mandado, Leandro Tarrago. J—7180

COGOLLUDO
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de instrucción de 

esta villa de Cogolludo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Antonio Rodrí

guez y Rodríguez, de 36 años de edad, casado, natural de Man- 
jabálago, provincia de Avila, vecino que ha sido de Bocíg&noy 
guarda de Montes-Claros, posesiones de los herederos del señor 
Conde de Polentinos, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que en el mismo se instruye con motivo de corta de 
rozas; b3jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cogolludo á 2 de Noviembre de 1885 —Benigno de 
Linares.=Por su mandado, Angel Núñcz. J —7233

COLMENAR VIEJO
D. Francisco García Gómez, Juez interino de instrucción de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Magano, de estatura regular, corpulencia id., bas
tante joven, que ha vivido en término de Madrid y sitio de los 
Cuatro Caminos, en compañía de su hermano Galo, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, el cual el 
día 20 de Setiembre último hurtó de la casa de Julián Alonso, 
vecino de Ghamartín en el barrio de Tetuán, en ausencia de 
éste y su esposa, un colchón y un capote, vendiendo el prime
ro en una prendería de la cabe del Cardenal Cisneros, núm. 6, 
bajo, para que en el término de 15 días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, so persone en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la expresada causa; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se excita el celo de las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captara y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habido, del referido sujeto.

Dada en Colmenar Viejo ú2dc Noviembre de 18'85.=Fran- 
cisco García Gómez.^El Escribano, Argel González.

J—7204

CHINCHÓN
D. Antonio Martínez Lage y López, Jpez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que en el término de 20 días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Bolet n oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado Eduardo Martínez Palomero, de 26 
años de edad, soltero, hijo de Pedro y de Nemesia, natural de 
Cuenca, vecino del Puente de Vallecas, jornalero, sabe leer y 
escribir; sus señas personales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, barba poblada; y viste trsjé tricot negro, 
faja del mismo color y sombrero, con objeto de hacerle saber 
la sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal de.Alcalá 
de Henares en causa contra el mismo por lesiones; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde, y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á ia busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole, si 
fuese habido, á la cárcel de este partido y a mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 31 de Octubre de 1885.=Antonio Mar
tínez Lagc.--=Por mandado de 8. S., José García. J—7181

ÉCIJA
D. Cristinc Piñeiro y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernán

dez González, natural de Sevilla, y vecino de Jerez de la Fron
tera, de estado casado, maquinista que fué de la Compañía de 
ferrocarriles andaluces, y que prestaba sus servicios en la línea 
férrea de Alicante á Murcia, y de 40 años de edad, para que en 
el término de 10 días, contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia, de los de Cádiz y Ali
cante y Gaceta de Madrid, se presente en los estrados de este 
Juzgado al objeto de hacerle cierta notificación en causa que 
contra el Fernández y otros se sigue por descarrilamiento de
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un tre n  de v iajeros y lesiones á l o s  m ism os; apercibido de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio q re  haya lugar eq< derecho.

Dado en la ciudad de É cija á 30 de Octubre de i8 8 5 .= C ris~  
l in o  P iñ s iro .—E l Escribano, Licenciado F ranc isco  de R osa.

J —7482
P ID IE R A S

E n v ir tu d  de  lo resuelto  per el Sr. J rjez  áe i¿ sR ucción  de 
este  p artido  en el sum ario  que se in s tru y e  por robo perpetrado  
en 7 del ac tua l en el m anso Rejoleríp, de Secra de M ontroig, se 
c ita  y  llam a á José M onturiol, do Linos l ia m o s  de edad, vecino 
que aparece tu é  de V ilobertrán . y  ú ltim am en te  residen te  en 
calidad de sirv ien te  en dicho Transo, p&Tu que comparezca den
tro  ¿el té rm ino  de ocho d ía s  ante este  Juzgado a l objeto de 
p re s ta r  c ie rta  declaración en m érito s del referido  sumo rio ; 
apercibiéndole que de no -'cumplir fe p a ra rá  el perjuicio que en 
derecho h ay a  lugar.

Dado en F igueras á 23» ¿te Oei&%re de 1885.— M ariano Galí.
J —7060

F U I S T E  o v e j u n a

D. Benigno H ierro  Ty KáD|,(?iez, Juez m unicipal sup len te  de 
esta  v illa , y accidenta,W e in strucción  de la  m ism a y  su partido  
por indisposición del ínfririsas-.

Hago saber que en. el sum ario  que m e hallo in struyendo  por 
robo de efectos tim brad  as de la A dm inistración  de R en tas E s 
tancadas de esta  villa  e ¿tSa m adrugada del & 6  del actua l, be 
acordado por providen efendsl día de hoy la  publicación. del p re 
sente en la G aceta  n  ¿ Madrid y B oletín  de k  p ro v in 
cia, á fin de que por t n é a sd a s  A utcrids-áes y sus agentes é in 
dividuos de la  po lic ía , jíudicial se p ro e sd aú  la  busca d e  re fe ri
dos efectos, cuyo nú ¿cercase estam pa é, 'continuación, rem itidos 
á  este Juzgado? caso , habidos, m n  ■}& persona’ó  personas
en cuyo poder se ei ¿©©utr-aren si no se r ed itan  su le g ítim a  ad 
quisición.

Y p ara  m . pub iím cicn  en la  .G ace ta  ¿es M adrid, se extiendo 
el presente «en F u  m te 'G v s ju n a  á 17 de ddetubre tés i8 8 5 .= B e- 
nigno Hierro.*==A unArés/Ángel.

¿Efectos ro m d m ,
C u atroden to  is cu a ren ta  sellos de 5 ed-atimos.
Q uinientos raoventa-de 10.
Once m il  evacúente, de 15, que aunque no puede aseg u rar la  

num eración  e s tá n  «entre los núm eros &.C79.867 a l ¿016.
Cuento noventa .dcC5.
S e ten ta  de 30.
S e te n ta  de 40.
T rescientos tre in ta  de 75, núm ero $£>.936 y;S7.
Doscientos se ten ta  de una  peseta, núm ero  156.G64 y 65*
Mil doscien to s noventa  móviles.
S e ten ta  y  cinc© .pliegos de papel de la  clase l i d ,  en 

núm eros 4.440.309 a h 325, y del 4.Í40;£50 al 400.
Gien pesetas en ¿calderilla, y
L n  revó lver de .seis tiro s  de los Mamados de .^reglamento.

J—7062

Do José M osquera M ontes, Juez de0 n stru cc i0 n .d e  esta  villa- 
y su .partido .

B ar  el p resente so c i ta  y em p lazad  J u a n  ReabCrespo, vec i
no de Fernannuez, cuyo paradero se ig n o ra , para  que en el 
té rm ino  de 1 0  días, que em pezarán á con tarse  desde el sigu ien 
te €ii.que aparezca io-serto este edicto en el BoleUn oficial de 
esta  ̂ provincia y G acesta de M adriv, para  que acom pañado <̂ e 
su rep resen tan te  legal com parezca an ta  este Juzgado con el fin 
de Gírecerle la  causa que se sigue en c-1 m ism o por m uerte  de 
Domingo B usto y Soto y lesiones al Juan  R eal á consecuencia 
del ¿noque de dos zo rrillas ó vagonetas que tuvo lugar inm ed ia
to  ai puente que hay  sobre el arroyo  cíe ja A lbondiguilla, co
rrespondien te  á la vísuférrea de Córdoba á Bélmez el día 3 del 
an te r io r Setiem bre; apercibido que de n© com parecer le p a ra rá  
el perju icio  que h a ja  lugar.

Dado en F uen te  O^qj una á 29 de C atab re  de 4H65 — José 
M osquera M on tes.= P cr-su  m andado, A nérés Angel. J —7443

GERONA
D. láonserra te  Lizéip Ju e z  de in s tru es iR i de la  c ic la d  de 

G¿ron&o
P o r la presen te  se c ite , llam a y em plaza á  José Sansa Pe^ 

d ra lta , trab a jad o r de la  tie rra , de unos fig ,&ñcs de edad* que 
v iv ía en el pueblo de GeSré, en esta  provincia, y  en la  casa  de 
José P a fe s  y  R oura, cuyo ac tua l paradero  ig n o ra , p a ra  .que 
den tro  de! té rm ino  de íBOddas, que em pezarán.á contarse ¡deede 
Ja inserehki de esta  req u is ito ria  en la Gaceta .de M adrid yv&n 
to s  Boletím&s oficiales de o sta  p rovincia y de la de Barceloiig,, 
¿comparezca de re ja s  aden tro  en las cárceles nacionales d& 
'©iJe partido  p a ra  recib irle  declaración en m éritos de la causa 
erum inal qu® c o n tra  el in s tru y o  sobre rap to  de la joven F ra n - 
cise& Pages, de 46 años de edad; bajo apercib im iento  de que se 
d ec la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que hubiere lugar con 
^ rrcg fo  á, ley.

A l m ism o tiem po encargo á  «todas las. A utoridades civ iles y  
m i l i ^ ^ s  y  agentes de la  policía ju d ic ia l para  que procedan á  
k  bus^a  j  .captura de dicho sujeto., y  en caso de ser habido lo 
pongan á  disposición de este Juzgado.

Dadax en  G erona á  24 de O ctubre de  4 8 8 5 . Vionserrate R i
zón.—P or m andado, José B ajande. J—7005

G ETA FE
D. T im oteo Silban y del Casar, Juez de instrucción  del p a r 

tido  de Gei&fe.
P o r la  presen te  requ isito ria  cito, llam o y em plazo á  A g u s

tin a  López E a ic , sin  apodo, de 33 años de edad, n a tu ra l de Ma
drid , vecina de la  ,m ism a Corte, dom iciliada en el P a s e o J e  la s  ' 
Melancólicos, núm . 6 , p iso  principa!, y se cree se halle  en la 
ac tua lidad  en dicha cap ita l ^on su madre-, de oficio qu inqu illera

am bulante, ó en e! pueblo ¿R Cantes* provincia Ce Zaragoza, 
soltera, vendedora, ¿L nocid a tam bién con el nombre de Am e- 
n ia  Rejón Peres, hija de Lesmes y M artínez, siendo ¿as Sen -s 
personales e s ta tu ra  a lta , color moreno, pelo y ojos negrop, 
nariz  aguileña, boca regular, y v iste pañuelo de seda blanco á 
la cabeza, toqu illa  de estam bre encarnad© al talle, m anguitos 
y de lan ta l de cretona azul, vestido de igual clase color claro y 
rapa to s de lona; cuya procesada se hallaba en la cárcel de m u 
jeres de referida Corte y fue trasladada  ai penal de A lcalá de 
H enares para su frir una condena que la  filé im puesta  por o irá  
causa, siendo licenciada en 7 de Junio ú ltim o por Haberla ex 
tin g u id o , sin que conste su actual paradero, á fin de que en 
térm ino  de 40 días, que em pezarán á contarse desdo el en que 
tenga lu g ar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ohlín  
oficial de esta provincia, com parezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, s ita  en el piso bajo de la Casa C onsistorial; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada reb e l
de y la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res y ogenfi-. s de policía judicial, p ro 
cedan á la busca y cap tu ra  ¡ie-dicha A gustina  López, ¿onecida 
tam bién  por A ntonia Rejón, rem itiéndola  en su e^go á la  c á r
cel de este p artido  con las seguridades convenientes.

D ad aen G eta fe  á27  de Octubre de í885.=^Tim oteo S ilb án .=  
P or su m andado, Camilo G arcía. J—7065

GRAN A D A -C A M PILL O
D. José de  Casas y Pavón, Juez de instrucción del d ‘x£hat< 

del Campillo de esta  cap ita l.
P or la p resente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo, |  Juai 

Fernández H e re d k , a lias Pipo, h ijo  de 'R afael y F ra  ¿miseá, ve 
ciño d e € e n e s  de la  Vega, cuyo paradero  y dem ás cireunstan  
cias se igno ran , p a ra  que en el té rm ino  de 2 0  di as, contado 
desde la  publicación de este llam am iento  en lo G acfím  de Ma 
d r i d , se p resen te  en este Juzgado, sito  en la  pía za del Carmel 
edificio del A yun tam ien to , á  responder de los cargos que ] 
re su lta n  en la causa que se ie sigue sobre d is p a ro  de  arm a c 
fuego y lesiones á A ntonio Cam pos H eredia; ; ¿percibido que c 
•no verificarlo  en dicho térm ino  le p a ra rá  el j  jerj^icio.que hay 
lu g ar.

A l p ro fio  tiem po, en nom bre de S. IL  el R ey 4Q. D. G.), e: 
h o rto  y  requ iero  á  todas las A u to ridades c: m le s ;y  m ilita res  
dem ás que componen la  policía jud ic ia l pa r& .que procedan 
la  busca «y cap tu ra  del ¡referido Ju a s  Fe- m&ndes H eredia, 
conseguida que sea, lo pongan  en la  cár ©$1 -da esta  c iudad  
disposición de este Juzgado.

Dada en G ranada i - 2 i  de O ctubre de sé der Cas
y  Pavón. ==Por m andado de S. S., R icard  S á m h e z  R am os.

J —7003

GRANADA- SAGRARIO
D .álm brosío  x J f i te .- '& é z ;  «ü js? .ta s iróxsión  del di

tr i to 'd e l  S agrario  ée¿e-pta ciudad.
P o r el p resente s e ^ r ta ,  llam a y  em pl aLprocesado D<

fErrrique P uen te  Eos, n a tu ra l y vecino di«§ &»ós-«ear, so ltero , e 
•Judiante, cuyas dem ás • oircuostauci& s iese '¿gnorran y  parade 
en la- sc tu a lid ad r para \que  den tro  d e l  tfiriBsino de 45 días, q? 
•se--contarán desde él-siguiente á la publ le&eién de! p resen te  ( 

i da^G.AOETA d e  -M a d r id , c o m p á re la  ar-J*3 «este /Juzgad:* pai 
que tenga efecto la .p rác tica  do c ie rta  d J íg o n c ia  .acordada p< 

1 .-este-superior. Trlfcunál *en- causa ¿que c omtsa e lm ism o  y  coi 
-sortee se sigue sdb re ihu rto  de uroeeloj; spauoibiéadole que ( 
¡no. verificar lo le [parará¿ei perju icio  que haya. 1 ligar.

Dado en Graim da de O cuihre de 48-8L ^A m brosío  Hej 
¡n á e z ^ P o r  m ánáado dei3 . S., Joaquín  Mart¿jc Jdlm&o.

7004

;D.--Ambrosio lóornáospy Ortiz*.Jaez de iAstríucejÓE del dig 
'4 r i to . del S agrario  «á-e -esta- c iudad. . .

P e r a l  presente &e cite-^r llam a a! procesado ¿Lasé lía-ría Cru 
^*.Gru^.s n a tu ra l y Tocino-do esta cqritaJ, do estado  soltero, liij 
• de Ju a n  y de N ico lao , o ̂ .oficio a lhañ il, de i ú  ;oños . do edac 
h a b ita n te  en el Cobertizo An Z á ra te ; niírn. 5, p a ra  que .dentr 
d e l térm ino  de 2 0  días, q u e  ¿se con ta rán  desde e l ^ u i e m te  á l  
publicación del presente en.¡la G a c f / t a  d e  M adrid^ «eomparezc. 
arnte este Ju zg ad o  para  que itcnga efecto la  p rác tica  de ,fiert¡ 
diligenoia m andada por este  ^ p e r i o r  T ribunal; apt?tóbióndol« 
que de no verificarlo  le p a ra rá  <ol perju icio  que haya iugam

A sim ism o ruego y encargo á  todas las A u to ridades, .asñei- 
v iles .como m ilita re s  y  dem ás agen tes .de Ja policía jud ic ia l 
p ro e e ja n  á Ja busca y detención de dicho ¡procesado, y  a s o  áz 
conseguirlo,, Jo pongan en esta cárcel á  disposición de esté 
Juzgado .

. Dado en  G ranada á 26 de O ctubre de 4885.=,-Ambrosio Her- 
náez.— P ^r m andado de José M aría G arós y A rantave.

J - J 0 4 6

D. A m brosio H e rn á n , Juez de i a s ir  acción d -i d is tr ito  del 
A g ra r io  de esta  ciudad.

P o r la  p resente req u isito ria  se cita y llam a al procesado 
F iane isco  F austino , conocido por Yáñez, alias Misto, de esta 
vecindad, cuyo paradero  en la ac tualidad  se ignora, para  que 
en ei térm ino de 40 días se presente en este Juzgado á re so o n - 
der á- los ¿argos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre 
lesiones; bajo apercib im iento  que de lo con trario  será decla
mado rebelde y la para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A u toridades y 
agentes de policía jud icial procedan á la busca de dicho p ro 
cesado, y  ¡si fuese .habido se le ponga á disposición de csíe 
Juzgado.

Dada en G ranada á W  de Octubre de 4885.—A m brosio H er- 
náez.—R o r m andado de S. £., B ernardo Escolar. h - 7063

D. Ambrosio E am áez, Juez de instrucción del d is tr ito  del 
Sagrario de esta ciudad.

P or la presente requ isito ria  se cita y Lama al procesado 
Joaquín B uendis, de esta vecindad, cié e je rc ic io  bolichero, cuyo 
paradero en la actua lidad  se ignora, para que en el té rm ino  de 
40 días se presente en este Juzgado á responder á  los cargos 
que le resu ltan  en causa que se lo sigue sobre lesiones; bajo 
apercibim iento nue ¿c io con trario  será d.eciarado rebelde y lo 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po se ruega  y encarga á las A utoridades y- 
ageníes de policía jad ié :a: procedan á la busca do dicho pro
cesado, y rñ fuere habido se 1c penga á disposición de este óuz- 
gado.

Dada en G ranada L do ae Octubre ce 4óS5.=A m brosio  Her-- 
náez.-=Por m andado ae d. Bernardo E scolar. J ¿064

IL Antonio Kcrnácz y Grtiz, Juez de instrucoión del d is tr i 
to d J  Sagrario ce esta  cunead.

T o r  la  presente ?e cite y llam a á la procesada Oarmen Car- 
m ñ lh  M artín , de oficio s irv ien ta  en la  ra lle  del Buensuceso, 
mVnm-ro 5, casa de k  señera v iuda d¿ Sánchez Llago, cuyas ce - 
m üs circunstancias se ignoran, para que dentro del term ino  
de días, oue se c o n t a r á n  desde el sigu ien te  a la publicación 
del presente en la Onor-A de M ait,!* , com parezca ante esto 
Juzgado para que tenga efecto la  p ractica de c ie rta  aniger.cia 
acordada por este superior T ribunal en causa con tra  la  m ism a 
sobre h u rto ; a p e r c i b i é n d o l a  que de no verificarlo será  declara
da rebelde y le para rá  el perju icio  que haya lugar con a m g .o

a  ¡ D«da en G ranada é ? 8  de Octubre de 188S .=A ntocio  Hcv-
r,áez .= P o r m ancado de S. S., José María Garés y A ran tavc .

J —7085

D. Ambrosio K ernáez y O rtiz, Juez de instrucción d»l d is - 
frito del Sagrario de esta ciudad.

. P o r  la  presente se c ita , llam a y em p o za  á M annei B a^S  
F ernández, alias Habanero, hijo  de F rancisco  y L eonor, v en 
dedor, de 37 años, y Faust ino  Francisco-Expósito, h iias Fósfo
ro, h ijo  de padres desconocidos, ejercicio óz\ cam po, de 33 año?, 
am bos de esta n a tu ra leza  y dom iohío, y ue estado  casados, á  
fin de que den tro  del térm ino  de 45 días, á con tar desde la in
serción de esta req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta  p ro v in 
cia y  G a c e t a  l e  M a d r i d , com parezcan en la cárcel pública de 

! -esta cap ita l p a ra  cum plir  la  condena que les h a  sido im puesta  
por la  Audiencia de! te r r i to r io  en causa seguida sobre hurto ;  

|  apercibiéndoles que de no verificarlo se les decla rará  rebeldes- 
|  y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.
I Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades; 
|  -tanto civiles corno m ilita res  y dem ás dependientes de la poii- 
|  -cía ju d ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  de los referidos, 
1  poniéndolos en la cárcel pública consignados & m i disposición, 
h dándom e de ello el oportuno aviso.
I Dada en la ciudad de G ranada d 29 de Octubre de 1 8 3 3 .^
; A m brosio H ernáez.—Por m andado de S. S , Licenciado Pablo 

Aceituno..________________________________________ j __7  j j 4 ,

GUADALAJARA 
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez do instrucción ue este 

partido , lecha 26 uel actual, d ictada en causa que se in s tru y e  
an te  el m ism o por am m anos al R ecaudador cU contribuciones 
que fue de G abaniñas i). M ariano Zam ora, se c ita  á 1 ). José 
M artínez Carpió, m ju ac r  rancíseo, a iiss  v alenciano, veciiio do 
Faldeaveruclo, cuyo paradero  y dem ás circunstancias se iemo— 
ren, a fin de que cienu*o del plazo áe 40 días, contados desdo la 
inserción de ha prevente en la G a c e t a  d e  Mad h id ,  Q o m o u xze i 
en la sala de au : ’c mía do este Juzgado coa objeto de n resfe r 
declaración m  :m h ;M a eauva.

Guadalajara 26 de Octubre de 43 35 .^ I1  an tuv io ,  - uá -  
rez G arcía. J -7 0 4 7

H ELLÍN  ‘
D. Tom ás G utiérrez R aes, Juez de instrucción  de este villa- 

y  su p artido .
Por el p resente cito, ham o y emplazo á José Vinuesa, que 

en el ano 1872 y sigu ien tes se encontraba en el pueblo de f o -  
ba rra  auxiliando ei cobro ue contribuciones, para  oue en el 
térm ino  de 45 días se presente en este Juzgado á co n tes ta r los • 
cargos quede re sa lía n  en 1& causa, que me hallo in s truyendo  
contra  el m ism o y o tros sobre falsedad en unes expedientes de 
aprem io; y al m ism o tiem po encargo á las A utoridades y  de- 
m ás encargados de ia policía judicial procedan á la cap tu ra  del 
132 = smo y lo pongan ¿ disposición de este  Juzgado.

.Dado en Heliíri á  3 de N oviem bre áe 1885 .=T om ás G utié- 
r r e ^ P o r  su m andado, Manuel González C aballero.

J—7183

h u e l v a

\ o  el infra^c ? - - ; 0  E>er.oano de. Juzgado de instruecAL') ele 
esta cap ita l y su partido ,

D° y f0 -CilÍ e n ? h  Qt ' ^  qae en este se sigue contra
B artolom é Sánchez Garfia per. lesiene.- se encuentra  el s i 
guiente

«Edicto. D. H -orero  y Escudero , -Juez de instrucción 
de este partido .

Por el presente y en v ir tu d  de providencia dici&da en la 
causa que en este ¿uzgaco se S’gue contra Bartolom é Sánchez 
Gaifia por lesiones, se cita , fiam a y emplaza al súbdito  p o rtu 
gués Joaquín Ensebio, n a tu ra l de Reiva, feligresía de F aro , en 
fi vecino reino de P o rtu g a l, residente en G ibraleón en los t r a -  
Dajos de 1a linea lerrea  cíe Zafra, so ltera, jo rnalero , y  de 2 i  
iños de edad, para qae en el té rm ino  de 40 días, á  con tar desde 
¡ue se ínsen-e e^te snnnc o en el Boletín oficial de esta  prev:ia«
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cía y G a c e t a  l e  M a d r id , se presente en este Juzgado á la prác * 
tica de una diligencia de careo en la referida causa; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Octubre de 1885.=Ar;gel H ebrero .=  
Por m  mandado, Manuel Quintero.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
refiero.

Y para que conste y acompañe á oficio que se dirige al se
ñor Director de la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo el presente en 
Huelva á 19 de Octubre de 4885.—Manuel Quintero.

J—70C6

HUÉRCAL OVERA

D. Pedro Asensio Mena, Juez municipal, y Regente de la 
jurisdicción ordinaria de esta ‘villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que en 
el término de 10 días comparezcan ante este Juzgado á rendir 
la correspondiente inquisitiva Francisco Jover Segura, S alva
dor Juan, Antonio Serrano de Solano y Antonio Julio Brú, 
vecinos de Torrevieja, tripulantes del laúd Gambeta, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran; apercibiéndoles de qué si no 
comparecen dentro de dicho término les parará el perjuicio á 
que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en causa que se les 
sigue por el delito de contrabando.

Dado en Hucrcal Overa á 27 de Octubre de 4885.=Pedro 
Asensio ,Mema.=Por su mandado, Juan Asensio. J—7066

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. José María López Ponce, Juez interir o de instrucción 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 15 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d s  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Antonio Garrido Vargas, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, el cual parces que en unión de dos más estuvo la 
noche del 18 de Diciembre último en la choza del pastor de 
ovejas Francisco García Corrales, que sitúa en el cortijo de 
Torrecilla, de este término, para que dentro de aquel período 
se persone en este Juzgado con el fin de recibirle inquisitiva 
en sumario que se le instruye con otros por sustracción de ove
jas al Sr. Marqués de Villamarta; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura del indicado Antonio Garrido V ar- j 
gas, y conseguida, remitirlo por tránsitos con las seguridades I 
convenientes á la cárcel de este partido y á disposición de este . 
Juzgado.

Jerez de la Frontera 2$ de Octubre de 4885.==Jos-é M. L ó
pez.—José Fernández Ramírez. J—-7007

D. José María López Ponce, Juez interino de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 15 días, siguientes al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em
plaza á Francisca Duran Vázquez, natural de MonUjaque, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de dicho término se persone en este Juzgado, que 
sitúa en la planta baja de la Casa Ayuntamiento, con el fin de 
recibirle inquisitiva en causa que se la instruye por robo de 
dinero á Diego Naranjo Gallego; apercibida que si no compa
rece la parará cT perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como milite res é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la indicada Francisca Duran 
Vázquez, y conseguido, rem itirla por tránsitos con las seguri
dades convenientes á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 26 de Octubre 
de 488o.=-José M aría López.=José Fernández Ramírez,

J—70 0 7 .

LA CAÑIZA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez instructor del partido 
de La Cañiza.

Por medio de la presente requisitoria, y término de 10 días, 
se cita á un sujeto llamado Francisco Heredia, de hacia el 
pueblo de Disteriz, en ci partido de Bando, cuyas señas perso
nales y de vestir se desconocen por haberse fugado del país, á 
fin de que comparezca en esta sala de audiencia, como así bien 
los demás compañeros, que en la, noche del 12 del actual asal
taron y robaron porción de dinero en casa de Manuel Martínez 
Puime, del lugar de Paradela, en la parroquia de Angudes; si 
bien aparece dil sumario que se instruye acerca del hecho que 
alguno de los malhechores resultaran ser según á continuación 
se expresa; apercibidos de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arroglo á la ley y se jes 
declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial la busca y captura de uno 
y otros sujetos, y su conducción con las seguridades debidas á 
la cárcel de este p&rtido y á disposición de mi Autoridad.

Dada en La Cañiza á 19 de Octubre de 4885.—Gumersindo 
Buján.==MarceliiJO Montero Rivera.

Señas de les malhechores.
*

Uno joven, de estatura regular, con poca barba, llevando 
uñ ¡pañuelo a la cara de colores encarnados; vestía traje de 
chaqueta y con alguna decencia al estilo de paisano del país, 
asaba sombrero negro y hongo bajo de ala regular, hablaba 
ú  castellano, pero mal y con acento del país, y con camisa de 
tela chispeada de color.

' Otro de los ladrones era de estatura regular, de color b lan
co, cerrado de barba negra, edad como de unos 85 años; ves
tía traje negro de chaqueta, sombrero negro hongo y bajo; di
cho sujeto figuraba llevar poco bigote, pero sin poder afirmarse.

Los demás, en número crecido é indeterminado, no eran 
viejos, pareciendo ser el de la barba el de más edad de todos, 
y uno de ellos hablaba con acento y frases aportuguesadas.

J —7008

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de este partido en  providencia 

de esta fecha, dictada en causa contra Antolín Fernández Ma
cho por atentado á Pedro Corral Moreno, ha mandado citar á 
éste por medio tíe la presente para que dentro del término de 
40 días se presente en este Juzgado á la práctica de cierta d ili
gencia acordada; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Linares 20 de Octubre do 1885.—El Secretario, Isidoro Tur.
J—7009

LOGROÑO

B. Galo Sauz, Juez de instrucción de Logroño y su par
tido.
• Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Campos Ascsdrén, alias t i  Pavo, natural de Codos, en la 
provincia de Zaragoza, como de 40 á 45 años de edad, de e s ta 
tu ra  baja, regordete, color rojo, y á Manuel Ananrén, alias el 
Ratón, natural de A lpartir, en la  misma provincia, como de 30 
á 82 años, de estatura regular, bien parecido, los dos de pro
fesión vendedores de pucheros, am bulantes y sin domicilio de
terminado, para que en el térm ino.de 15 días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se les in s tru 
ye sobre robo; apercibidos que de no verificarlo íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, que si fue
ren habidos dichos sujetos se proceda á su detención, rem i
tiéndolos á  la cárcel de este partido conforme se tiene acorda
do en mencionado procedim iento.

Dada en Logroño á 27 de Octubre de 1885.=Galo S an z .=  
Por su mandado, Cándido Burgo. J—7068

LORCA

D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Lorca y su partido, etc.

Por la presente se llam a á Gabriel García Pérez, hijo de 
José y de Ifigenia, de 17 años ds edad, soltero, residente que 
fue en esta ciudad con su padre, para que en term ino de 
echo días, contados desde la publicación de ésta, comparez
ca ante este Juzgado á prestar indagatoria, y que se en
tiendan con él1 las diligencias en el sumario que se sigue con-* 
tra  el mismo y su padre Jcsé García Rojo sobre robo á Gabriel 
Pérez Iniesta en esta ciudad la noche del 29 de Setiembre ú l
timo; apercibido de que no haciéndolo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de po
licía judies 1 precedan en sus respectivas demarcaciones á la 
busca del Gabriel García, cuyas señas á continuación se expre
san, y capturado lo pongan á disposición de este Juzgado para 
ingresar en la cárcel, mediante estar acordada su prisión; ad
viniendo que l o  hay dates para exponer e l  punto e n  que pue
da hallarse. ■ , , %

Dada en Lorca á 21 de Octubre de 188o.—José S. O lm edi- 
11a.—Por su-mandado, José Ruiz Grcego.

Señas del Gabriel Gar§ía Pérez .

De 17 años, estatura alta, no muy delgado, cara imberbe, 
moreno, de cabello y ojos negros; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de algodón color castaña, alpargatas cerradas de cáña
mo y gorra de color blancuzco. J —1010

LUGO

D. Juan Puig Allomara, Juez de instrucción de la ciudad de 
Lugo y su partido.

Por la presente y térm ino de 10 días, contados desde su in 
serción en t i  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma
d r i d , se cita, llama y emplaza á Juana González Rodríguez» 
alias Pujgaiina, natu ra l de la parroquia de Lapie, A yunta
miento del Corgo, vendedora de gallinas, empadronada en la 
Rinconada del Miño, núm .-28, de esta- población, á fin de que 
se presente en la cárcel pública de la misma á preciar declara» 
ción indagatoria en la causa que centra la misma y otras se 
instruye sobre desórdenes y dañes causados en la c¿sa del Al 
calde y Fielatos de *sta ciudad.

Igualmente se cita y llama á José Chantre, Domingo L aña
do, Manuel Veiga y Manuel Losada, cuyas demás circunstan
cies y vecindades se ignoran, y á una tal Eusebia, criada que 
fué de la fondista Doña Tomasa, de la calle de la Estación, á 
cuyo servicio estuvo en el mes de Setiembre último, al objeto 
de que dentro dei termino arriba expresado comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, calle de la Cruz, núm. 14, á 
prestar declaración como testigos en el referido sumario; con 
apercibimiento á una y otros de que si no compareciesen les 
perará el perjuicio á que haya lugar ccn arreglo á derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, que por los medios legales precedan á la bus
ca y captura de la indicada Juana González, poniéndola á mi 
disposición, caso de ser habida, con las seguridades conve
nientes.

Bada en la ciudad de Lugo á 22 de Octubre de 188e.--=7uan 
P u ig .= P or mandado'de S. S., Domingo Carballo y Calo, por 
Rodríguez.

Señas de la procesada.
Su estatura regular, edad ée 44 á 48 años, cara redonda» 

color trigueño; viste saya de zaraza, pañuelo encarnado al cue
llo y otro oscuro á la cabeza, y calza botinas. J—7.014

B. Juan Puig Allomara, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde que tenga lugar la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  - d e  M a d r id , se cita y llam a á Antonio 
Fernández Abad, conocido por el hijo de Pepe do; Carro, hijo 
de José y de Manuela, de 18 años de edad, natural; de la parro
quia de Santiago de esta capital, cuyas, señas personales del 
mismo y de vestir se expresan á continuación, á fin de que se 
prcseirte en la sala de audiencia de este Juzgado para ser inda
gado en causa que ge le instruye sobre robo de un bridón á 
Santiago González; con apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y decla
ra rá  rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como militares, que por todos los medios que estén á su 
alcance se proceda á la busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo á m i disposición con las seguridades debidas, caso 
de ser habido.

Dada en Lugo á 6 de Noviembre de 188o.=Juan F u ig .= P o r 
mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Señas del procesado.
E sta tu ra baja, color bueno, pelo, cejas y ojos castaño claro, 

toca algo grande; viste pantalón y chaqueta de paño afelpado 
color escuro, blusa de tela azul por debajo, boina negra, y 
ealza borceguíes de becerro blanco. J —7324

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del d is tr i

to de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza ¿..Francisco F er

nández García, de 86 años de edad, casado, de oficio, pintor, que 
ha habitado en la calle del Sombrerete, núm. 18, cuarto bajo, 
para que en térm ino de 10 días se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el m is
mo se instruye por falsedad en documentos privados; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de dicho Francisco Fernández García lo participen á 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 4885.=Antonio P in a- 
zo .= Por mandado de S. 8., Pedro Sáinz de Aja. J —7032

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del d istri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y.emplaza á Be
nito Castellón Naval, casado, de 37 años de edad, periodista* 
vecino de esta Corte, que habitaba en la calle de Ponzano, n ú 
mero 7, cuarto segundo, cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 40 días, 
á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta ds 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en dicho 
mi Juzgado y  Escribanía del que refrenda durante k s  horas 
de despacho ó en la cárcel celular á responder de los cargos 
que le resultan en la.censa que con otro se le sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará rebel
de y contumaz y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre dé 8. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á to 
das las Autoridades y sus agentes precedan á la busca y cap
tu ra  del expresado sujeto, trasladándole, caso de ser habido, á 
la cárcel celular ce esta. Corte en clase ch3 detenido incom uni
cado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 4385.*=Antonio P ina- 
zo ,= P o r mar¿dsdo de S. 8., Pedro Advíncu’a Villarrubia.

J—1090

D. Antonio Pinazo y  A y l ló n ,  Jusz de in s t r u c c ió n  del d is
tr ito  de la Audiencia de Madrid.

Por la presente'requisitoria se cito, llama y emplaza á Cán
dido Serrano Díaz,.hijo de Pedro y Leandra, natu ra l de BuL 
trago, en esta provincia, de 32 años, soltero, jornalero, con ins
trucción, cuyo actual paradero sé ignora, para que en el t é r 
mino de 40 días, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, 
comparezca ante este Juzgado para sufrir la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor impuestos por el Tribunal superior 
en la sentencia recaída en la causa contra él instru ida por e s 
tafa; y se le apercibe que de no comparecer seráMeclarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como mili la
res, y encargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia 
civil que procedan á la busca y captura del referido Cándido 
Serrano Díaz, y si fuese habido lo trasladen á la prisión ce lu 
lar de esta Corte, dando conocimiento á este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Octubre dei885.=A ntonio P inazo.=  
Ante mí, Javier de Burgos., J — 7118

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez ds 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á D. Angel Tcrrax, casado, m ayor de edad, 
comisionista, vecino que fuá de Zaragoza y natural de la mis
ma provincia, cuyo paradero actual y. demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de 40 días se presente 
en dicho Juzgado y mi Escribanía durante las licras de des-
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pacho á prestar declaración en causa criminal; bajo apercibí- » 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya | 
Rsgar.

Madrid 5 de Noviembre de 4885.-^=V.° B.0cciEl Sr. Juez in
terino, E. Ruis García Fita,«=El actuario, -Pedro. Advíncula 
VMlarrubis. J—7236

Por el presente, y en. virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita^ 
llama y emplaza á D. Pedro Pardo Fernández, soltero, de 37 
años de edad, que habitó en la calle de Atocha, núm. Í0£, y  á 
D. Luis Martín García, cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran,á Un de que dentro del término de 10 días 
á contar desde la fecha de la -publicación de este edicto en la 
G a ceta  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en dicho Juzgado y mi Escribanía durante las horas de 
audiencia á prestar declaración en causa criminal; bajo aper- ; 
cibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madri l 5 de Noviembre de 1885.=* V.e B.°=E1 Sr. Juez in
terino, E. Ruiz García F ita .^E i actuario, Pedro Advíncula Vi
llar rubia. J—7237

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Brú y  

G onzález , Jaez instructor del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama por medio del presente á D. Andrés 
García Vázquez, ignorándose sus demás circunstancias y actual 
paradero, á fin de que dentro del término dé cinco días, conta
dos desde la inserción de este edicto en los periódieoa oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar la oportuna declara
ción acordada en causa que en él se sigue sobre estafa á Don 
Sergio Navarro y Aguado; previniéndole que si no comparece 
se procederá á lo que hubiere lugar en derecho

Madrid 24 de Octubre de 1885.=V.° B.°=-=Ei Juez instruc
tor, Brú.===El actuario, Antero Martín Insausti. J—7083

MADRID—CEN T R O
D. Julián Gómez García, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Gonzalo Maritorena y Blanco, de £7 años de edad/ soltero, 
redactor del periódico El Porvenir, natural de Fontanares, par
tido judicial de Onieniente, provincia de Valencia, hijo de 
D. José y de Doña Matilde, el primero difunto, domiciliado que 
fué en la calle de Ministriles, núm. 10, segundo, y el cual es de 
estatura baja, color bueno, pelo castaño, ©jos azules, cara re
donda, barba rubia oscura; y viste pantalón, chaleco y cazado
ra de lanilla color café oscuro con pintas azules, botas de be
cerro negro y sombrero hongo negro á la cabeza, para que den
tro de los 10 días, siguientes al en que la presente s,e inserte 
en la Ga ceta  d e Madrid, comparezca en este Juzgado ó en la  
cárcel modelo celular de hombres de esta villa á responder á 
los cargos que le resulten; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del cita
do D. Gonzalo Maritorena y Blanco, y caso de ser hallado lo 
pongan en la cárcel modelo celular de hombres á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de ISBb.-^JuTián Gómez «= 
Por mandado de S. S., Bartolomé Uceia. J—7119

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del dis
trito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su 
jeto llamado Antonio Molina, de edá i de unos 24 añss, alto» 
delgado, pelo y bigote negros, pequeño, con unas ligeras pecas 
en los pómulos, de buena presencia y de maneras sueltas y e’e-  
gantes, que viste cazadora y pantalón oseuré y sombrero bon
go negro, cuya demás filiación y circunstancias personales se 
ignoran, así como su actual paradero, pues que únicamente 
h*»y noticias de que es de oficio sastre, y  últimamente ha vivi
do con su padre Vicente en la calle de la Encomienda, núm. 3, 
cuarto principal, para que en el término de nueve días compa
rezca en el local de audiencia del expresado Juzgado y Escri- 
bvma de 0 . Jorge Reboles, sijo en el cuarto seguido de - la iz
quierda de la casa núrm 3.? Itiplicado de 1* calle'del Barquillo, 
o en la cárcel celular A responder á ios cargos que le resultan 
en el sumario pendiente|jontra el mismo y otro por esta fad e  
100 pesetas á D. Luis Martínez Pérez, plaza de Santo Domingo> 
número Ib, tienda, el día 2 de Setiembre último, por medio de 
un billete falso del Banco de España de igual suma; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y  encardo á las Autoridades civiles: 
y militares y á todos los individuos de la policía judicial prac
tiquen cuantas diligencias les sugiera su celo con objeto\ de 
proceder á la detención dei Antonio Molina, cmdueiéndob en 
pu caso á la referida prisión comunicado y á mi disposición.

Madrid 10 do Noviembre do ¿S8o «^Julián Gómez.=El ac
tuario, Jorge Reboles. J—7882

D, Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del dis
trito del Centro de la misma.

Por la presente requml loria c i t l l a m o  y emplazo á Anto
nio Molina, de oficio sastre, de edad ce unos 24 años, alio, del

gado, pelo y bigote negro pequeño, con unas ligeras peces en t 
los pómulos, de buena presencia y do maneras sueltas y ele- ! 
gantes, que viste cazadora y  pantalón oscuro y sombrero hon
go negro, cuya demás filiación y circunstancias personales se 
ignoran, así como su actual paradero, pues que únicamente 
hay noticias de qpe últimamente ha vivido con su padre Vi
cente-en k  calle d1© la Encomienda, núm. cuarto principal; 
pam que*en el término de nueve días comparezca en el local 
de «ludieseis, del expresado Juzgado, sito en el cuarto segundo \ 
de la izquierda de la casa núm. 32 triplicado de la calle del 
$krquilbo, á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio principiado contra el mismo y  otro por el delito de est&f* 
<de 1Ĝ ) pesetas á los Sres. Martinho y  Compañía, calle del Are- 
asa!, núm. 6, ei día £0 de Octubre próximo pasado, por medio 
<áe un billete falso del Banco de España de igual suma; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á todos los individuos de la policía judicial prac
tiquen cuantas diligencias les sugiera so celo, á fin de que se 
lleve á  efecto la. detención del Antonio Molir.a, conduciéndole 
on.su caso á la expresada cárcel celular comu iicalo y á mi 
disposición.

Madrid 10 de Noviembre de i885.=Juiián Gómez.=El ac
tuario, Jorge Rebeles. J—7383

D. Julián Gómez García, Juez de instrucción del distiito  
del Ceutro ae e&ta Ci pitil.

Por la presente requisitoria fe cita, llama y emplaza á 
D. Gonzalo Maritorena y Blanco, de 27 años de edad, se Itero, 
redactor del periódico El Porvenir, 11atura! de Fontanares, 
partido ju - icial de Obteniente, provincia de Valencia, hijo de 
D. José y  de Doña Matilde, el primero difunto, domiciliado que 
fué en la calle de Ministriles, núm. 10, segundo, y el cual es 
de estatura baja, color bueno, pelo castaño, ojos azules, cara 
redonda, barba rubia oscura; y  viste pantalón, chaleco y caza
dora de lanilla color café oscuro con pintas azules, botas de 
becerro negro y sombrero hongo negro ,á la.cabeza, para que 
dentro de los 10 días, siguientes al en que la presente se in 
serte en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel modelo celular de hombres de esta villa á respon
der a los cargos que le resulten; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  ie par&rá el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la bmea y captura del 
citado D. Gonzalo Maritorena y Blanco, y caso de ser hallado 
lo pongan en la cárcel modelo celular de hombres á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 188o.*= Julián Gómez.^« 
Por mandádo do S; S., Bartolomé Ueeda. ■■■■■ ; : J—7120

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de 
, fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito 

del Centro de la misma.
En virtud de la presente las Autoridades y  agentes de po

licía judicial darán sus órdenes á fin de que se proceda ¿ la 
busca y captura de la procesada por el delito de estafas Gar- 

j Iota Muñoz, de esta vecindad, dueña que ha sido de la cara de 
prostitución, calle de Tudescos, 33, piso principal, á fin de que 
responda á los cargos que la resultan en dicha causa, á la que 
pondrán á mi disposición en la eárcel de su sexo de esta Corte.

Dada en Madrid ¿ 8 de Noviembre de 1885,=>Julián Gó- 
mez.*=El actuario, Venancio de Orche. J—7242

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria o to , llamo y emplazo á Este
ban Muñóz y Monje, que parece ser natural de la provincia de 
Valladolid, en donde se presume se encuentra, y  ha vivido en 
en esta Corte, calle de la Aduana, núm. 39, segundó, y en la 
de la Escalinata, núm. 1, entresuelo, ignorándose su paradero 
y  circunstancias personales, para que en término de nuevo 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se i struye contra el mismo 
por estafa á D. José Domínguez; previniéndole que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la detención del referido Esteban Muñoz y  Monje, ponién
dolo a mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1885.—Felipe Peña.«= 
De su orden, \ o? mi compañero Garnacha, Justo Navarro.

J—7147

D. Felipe Peña y  Costalago, Juoz de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria sa cita y  llama á D. José Ro
dríguez Morales,.hijo de D. José y  Deña Josefa, natural de Se
villa, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de San Ma
teo, núm. 9, piso brgo, de 45 años de edad, casado, Abogado, y 
Director que fué del periódico La Di*catión, el cual es de esta
tura regular, moreno, ojos saltones, pelo, bigote y perilla cas
taños: viste traje de tricot, gabán de paño negro y sombrero 
de copa, para que dentro del término ce 10 días comparezca 
en este Juzgado a fin do ser trasladado á la prisión celular á

nuncia de dicho periódico; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de dicho rematado, 
procedan á su detención, poniéndolo en la prisión celular de 
es la Corte en clase de preso comunicado y á disposición de 
este Juzgado.

Páda en Madrid á 5 de Noviembre de 1886. elipe Peña.*-  ̂
El actuario, Venancio Pérez. J—7238.

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corto.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Vila San 

Martin, hijo de Antonio y de Isidra, de 17 años de edad, solte
ro, vendedor, natural de esta Corte, que habitó en la calle de 
San Vicente, núm. 78, cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
ve ignora, á fin de que en el preciso término de 10 días compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otros se instruye por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Emilio San Martín, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado cc n los seguridades debidas.

Dada en Madrid á 29 de Ocmbre de i 885.=-Andrés Calle- 
ja.==Sl actuario, Vicente García. J—7121

D Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Filomena García Torres, de 30 años de edad, soltera, na
tural de Valencia, que vivió en el Puente de Vallecas, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se ig 
noran, para que en el termino de nueve días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa que contra ella instruyo por atentado; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica será declarada rebelde, pa- 
rándola el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades que por 
cuantos meclios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de la referida procesada, dejándola, caso de ser habida, en  
la cárcel de su sexo á mi disposición en concepto de detenida.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 188o.=Ándrés Calle- 
ja .= E l Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J -7 2 U

D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Eduardo González 
Barrio, joven de i3  años de edad, que habitaba en la calle del 
Barquillo, núm. 26, piso cuarto, y en la actualidad se ignora, 
para que dentro del término de seis días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de 
recibirle declaración en la causa criminal que se instruye con 

; motivo de. haberle ocupado al mismo en la mañana del 6 de 
Julio último un saco que contenía cinco librás de tabaco de 
contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1885.=JoséC©ronav=* 
Por mandado de S. S., Felipe González Bernabé. J—7122

MADRID—INCLUSA
D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino d¿: 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Barrara, conocido por el Habanero, y á José N., cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, que en la madru
gada del día 48 del corriente infirieron varias heridas en Ja 
calle dei Amparo á Manuel Sánchez Herráiz, para que dentro 
del término de 40 días, que empezarán á contarse desde Ja pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de reci
birles declaración indagatoria en la causa criminal que contra 
los mismos se instruye por el delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no comparecer Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y eneargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de policía judicial, procedan á la busca y  
captura de dichos sujetes, cuyas señas del Eduardo Barrada 
son: estatura alta, delgado, con bigote rubio; viste blusa blan
ca y pantalón claro de verano, y siendo habidos serán condu
cidos en clase de preses á la cárcel celular de esta Corte y ¿ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Octubx*e de 4885.=José Corona.=*= 
Por sa mandado, por mi compañero J. González Bernabé, Luis 
Escobar. J -7069

M A DRID—PAL AC10

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia, y Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago ? aber que en dicho Juzga
do y por la Escribanía del que refre da se sigue sumarlo cri
minal de oficio contra Mar.ueia Delazueia Fernández, -natura; 
de Madrid, casada, delicada á sus labores, de 28 años de edad



676 26 Noviembre 1885 Gaceta de Madrid. =Núm . 330
qii3 habitó en la calle de Eguiluz, ná:i\ 4, pise tercero derecha, 
por ei delito de lesiones. y cuya demás ñliacfóa y paradero se 
ignora, por lo que se la cha y llama paca que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde ei en qua se publique Ja p re 
sente ea los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel de su sexo á responder á los cargos que la resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo se encarga ¿ todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan ¿ la busca y captura de la referida Manuela 
Deíazuela para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 188o.==José R. Zapata.-— 
F'ernando Beltrán y Aguado.  J—7C91

MADRID—UNIVERSIDAD 
,D. Je sé González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás C-ama- 

cliO Mora, Director del periódico titulado Verán Ustedes, do
miciliado en la calle de Castellón, núm. 12, para que en el tér
mino de 10 días se presente en este Juzgado para la práct'ca 
de las diligencias necesarias en cansa que se le sigue sobro 
publicación de artículos injuriosos en el periódico expresado.

. Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares ó individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura del mencionado sujtto, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo3!ción con las seguridades 
convenientes.

Madrid 30 de Octubre do 1885.—José González.—Ei actü&~ 
xio, por mi compañero Sr, Suárez, Felipe López. J—7123

D. José González Cabeza, Juez de Luí facción d«l distrito do 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto, cuyo nombre y domicilio se ignorar, de estatura re 
gular, de unos 25 años de edad, moreno, afeitado, de carnes 
regulares, que viste pantalón azul, americana oscura, gorra 
aegra y alpargatas cerradas b’ancas, cuyo sujeto en la maña
na del día 6 de Octubre último disparó un tiro á Sandalio Pé
rez, .causándole una herida, hallándose detrás del Asilo de San 
Bernardino, á fin de que dentro del término de 10 días, siguien
tes á la publicación de esta requisitoria, comparezca'én la cár
cel Celular á prestar declaración como procesado en la causa 
que se instruye con tal motivó; apercibido que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de pchcía judicial procedan á la detención incomu
nicada del repetido sujeto, dejándole en la expresada cárcel á 
mí disposición.

Dada en Madrid á 2 de  Noviembre de 48*¿5.=V.# B.°-=Jo£Ó 
Gonzá!ez.=>=Por mandado de S. S., y por m i compañero Licen
ciado Sr. Sorianc, Donato Toledo. J —7148

B. José González Cabeza, J uez de Instrucción del distrito 
de la Universidad.

Por la presente reqir siteria cito, llamo y emplazo ¿ Don 
Telesforo Ojea y S c m '  jZñf n a to a l de L a m a  del Rey, partido 
dt|Becerreá, provir ida de Lug0j h ¡jo de D. José y Dóña Rabel, 
smtero, de 27 arn og edad> que j e t a b a  cn esta Corte en la 
calle del Carb/ ^  rjVim< piso tercero, á fin de que en el tér 
mino de 15 ' ^üe p0r UEa so]a Ye2 Ee ]e señala, se persone 
sn la cárr ^  cejüiar de esta Corte para responder á los cargos 
3ue ?e r resultan en causa que se le sigue como Director d;.T pe- 
p,c^ '  00 político La B e w i l :c% por. injurias á S. M. el Rey rn 
UP . artículo inserto cn el número correspondiente al día 25 de 

J u l i o  del corriente año; pues así está acordado por la Pala de 
lo criminal de esta Excma. Audiencia.

Al propio tiempo ei.cargo a todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
•Telesforo Ojea, remitiéndolo en su caso á la cárcel correspon
diente y á mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 18S5.=José Gonzá- 
]ez,=Por su Jioandado, Juan Vivó. J ¿408

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del.distrito de 
- la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, L i m o  y emplazo á D. Telesforo Ojea y 
Somoza, natural de Larra del Rey, partido de Becerrea, en 
Lugo, soltero, de 27 años ce edad, hijo de D. José y Doña Isa- 

. be), que habitó en la calle del Carbón, num. 9, á fin de que en 
ei íóuminG de lo días comparezca cn este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda d responder de ios cargos que le resultan 
en ia causa que c o a  tía  & se instruye por injurias á los Minis
tros de la Corona en un artículo inserto en el núm. 541 del pe
riódico La  República, correspondiente al día 23 de Octubre úl
timo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1885.—José Oonza- 
lcz .« P o r su ¿mnd&ee, Juan Vivó. J—^271

MALAGA—ALAMEDA 
D. Y. olor Fsijóo y can talla, Juez de instrucción del d istri

to de la Alameda, de ceta ciudad de Málaga y su partido, etc.
Per la presente cito, Lamo y emplazo por término de 10 

día?, contarlos desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  di; üLdrid, á Dionisio Puiz Cuesta, ueesta 
vecindad, de 26 años, cae so dice h ab í-a calle de Los Postigos, 
número 17, cuyas dunas clrcunsíSuLes y paradero no g¿üP\

t*n, ra ra  uué on esta rala au liencia á pféStá? su
declaración en causa q*-16 hallo instruyendo contra el mis* 
mo sobre defraudación á  Ia Us-uienda pública; prevenido el 
Ruiz que de no comparecer L°rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con afrpgio á la ley.

Dada en Málaga á 3 de Setiembre Jt* i Víctor Feijéo 
y Santa lie. .°=Pcr mandado de S. S., Antonio González y Cosío.

*7,240
MÁLAGA-MERCED 

En virtud de providencia de este día dictada por el Sr, Juez 
cíe instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad, se cita 
a José Montáñez Rebollo, cuyas demás circunstsncias se igno
ran, psra que en el término de 10 días, á contar desde que ten« 
ga lugar la publicación de la presente en el Boletín  oficial y 1 
G aceta de Madrid, se presente en los estrados del Juzgado, 
uto en la planta baja del edificio de £an Agustín, para que 
preste declaración en causa que instruyo contra su hijo José 
Montáñez Jiménez sobre lesiones; apercibido que de no com- 
mrecer en el término fijado le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Málaga 1 í de Octubre de 188o. Secretario, José Sánchez 
lillán . J—8956

En virtud de providencia del Sr, Juez del distrito de la 
íerciíd de esta ciudad, en causa que en el mismo Juzgado y 
>er ante mí se instruye sobre:hurtODde--.ua:;inantóa de Manila,
3 ha mandado citar á María Luna Millán, viuda, de esta ve- ó 
indad, que habitaba calle del Buque de Rivas, núm. 1 /, y 
uyo actual domicilio, se ignora, á fin de que comparezca &n los 
sim ios de este Juzgado dentro del térm ino de 10 días, á-son
ar, desde la publicación de la presente en e l Boletín o f ich l  de 
i provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declaración en la 
herida causa; bajo apercibimiento que de no 'verificarla la 
arará el perjuicio que haya lugar. ,

Y para que tenga efecto la inserción e® la G asista de M&- 
u d > pongo la presente que firmo en Málaga á 16» de .Octubre 
j 4885.=Ei Secretario, José Sánchez Mill&a. J--69oo

D. Teófilo Alvarez Cid, Jaez de instrucción del d istrito  Ú3‘. . 
Merced de esta emi&d.
Por virtud del presente edicto se sita, Uaiaa. ir emplaza por 

rmino de 30 días, contados áesde ?u-publicación en la Ga- 
j t Á  i>s M a d r id  y  B ohtín  ofiei&h a l  procesado por lesiones, t 
?ist obal Apariei©>, de estatura bija, ©asmo de unos 23 A 24 años, 
isado, de oficio jiornalbro, regular de carnea barbilampiño,, i 
xyas demás circunstancias y actual paradero sé ignsra, á fia 
3 que dentro de dicho término se presente ax&e este* Juzgado» ; 
responder á  los cargos que le resultan en la causa criminal 
le contra el mismo instruyo dicho delito; prevenido que- 
3 no hacerlo será declarado rebelde y le par&rá¿ el perjuicio- : 
le haya lugar. ' h

Y al mismo tiempo encargo á todas las A ui^idaóss.civiles* i 
militares, y  demás dependientes d é la  policía i^dhcial, que*, i: 
ngan noticia del paradero de dichb sujeto, procedan á la b ü s-
,, captura y traslación á esta cárcel del mismo., poniéndolo?» I 
iso de conseguir su detención consignado á m i disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 46 de Octubre de 1885.™ 
oófilo Alvarez C id .^F or mandado de S* S., Diego de Egea.

J—6954

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
istrito de la Merced de esta ciudad, dictada en esta  fecha en . 
rusa que se instruye contra Juan Sánches Molineros soWe 
;siones á José Fuentes Coronado, se ha mandado cita? á 
ste último para que comparezca en los estrados del Juzgado, 
ito en la planta baja del edificio de Pan Agustín, dentro de los 
0 días siguientes al de la publicación del presente en la G á- 
e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial/de la provincia, para sei4 re - 
onocido por los Facultativos forenses; apercibiéndole que de 
o verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 21 de Octubre de 188o.^El Secretario, José 8án- 
hez Millán. J—6980

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
a Merced de esta ciudad.

Per la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza á 
francisco Ruiz García, n a tu ra l-y vecino d© Cartama, de 52 
iñc-s de edad, casado, jornalero, cuyo actual paradero se igno- 
a así como sus señas personales, para que dentro del término 
e 40 días se presente én la cárcel pública de esta ciudad á 
um plir la pena que le fué- impuesta por. la Superioridad del ie- 
rítorio en 18 de Octubre del año anterior de 1871 en causa que 
e le instruyó sobre lesiones á Francisco Aguilar Marín; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j funcionarios de la policía judicial manden proceder y proce- 
lan á la busca del expresado Francisco Ruiz García, y caso de 
;er habido lo manden conducir con h s  seguridades convenien- 
;es ¿ la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición, |

Dada en Málaga á 21 de Octubre de 1885 «Teófilo Alvares 
D id.^Pcr mandado de & el f  cereta rio, José Sánchez MilYán.

J—7049

D. Teófilo Alv&roz Cid, Ju€z de in s t ru cc ió n  del d istrito  de 
a Merced de e-ta capital.

Ror la  p resen te  req u is i to r ia  hago  saber  que en este Juzga
do pende e jecu to r ia  p recedente  de causa c r im in a l  de oficio por

el delito de homicidio' por imprudencia tem eraria contra José 
Gálvez López, hijo de Diego y de Josefa, natural de Chíie.hez, 
de esta vecindad, casado, carrero, de 27 años de edad, sin ing-* 
irucción, que ha tenido su domicilio en la calle del Salitre, 
número 4, de esta capital, ignorándose su rosidencía actual, 
se ha mandado expedir la presente para que dentro del térm i
no de 10 días, á contar desee su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante este 
Juzgado; apercibiéndole con que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Y á la vez ruego y micafgo á todas las -Autoridades de la  
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y‘captura del José Gálvez López, remitiéndole, caso de 
ser habido, á  disposición de este Juzgado con las seguridades 
conveniente^.

Dada en Máí^fA á 22 de Octubre de iS85.=Teóñíü Al varea 
Cid.«*El Secretario, Juan Seneiaxaes. J—7043

MALAGA-SANTO BOM SGO
D. Lorenzo Padilla y  Penela,' Juez ¿b in s tra scó n  del distrito? 

de Santo Domingo de eí»fa ciudad.
Por el presente cito, Hamo y emplaffs á D. Lüás N a te r Gsr- 

cía, Escribano que ha sido áe este Juzgad®, y cuyo actual p a r ^  
fiero se ignora, para que dentro del térmiko de 1G Mas, á cor¿~ 
t a r  desfie el .^guíente^ á la p*^licaeióii de esta re (p ‘M to ria  erñ 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta capi
ta l A responden fie los cargos qsue le resu ltan  en A t m m a  que 
sobre extravío -ñe otra de su Escribanía se instruye; apercibido 
que fie no verificarlo será declamado rebelde y le p a ra r le ]  per
juicio que hubiera lugar.

Y al propio tiempo encargo ápodas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demés agentes dehFoder judicial procedan á su 
busca y captura, e^aduciéndole M a  cárcel de e^ta ciudad? á m i 
disposición.

Dado en Málaga á 40 de Octubse* fie 4885.=ILorenzo FíMiéla 
y Penek^=Por su mandado, Carloo- Maurici. J—7G4B

D. L m m zo  PadiHb y Penela, Júes de in s tr^ c ió n  del dis
trito  de Santo Dominga de esta ciiídajá. ,

Por la présente se sita, llama y  emplaza porftérm ino ¿o>175 
días á Frswsciscó Campo y Fuentes, hfyo de Man u oí y María, na
tural y vecino de-esta?capital, casado^ marinero.,*>d% 44 años d‘3 
edad, p a ra  fue durante- dicho térm ino comparezca en las cár
celes de esfea ciudad á oimnplir la pena que le ha sifio im puesta 
por la Audiencia territo rial de Granada en causa ®n su contra 
sobre lcéiosaéé; apercibido» qüe de no cefmpárecer so?le declarará 
rébelde, pstráhdole e 1 p^^üioio que la y a  1 ugar.

Al propia tiempo encargo á toda# las Autoridades civil es-y 
m ilitares y  dependientes de policía judicial que - tengan como- 
cimiento finí paradero de Francisco Gampoy Fuentes procedcr-B 
á su prisión^ remitiéndole á la cárcol'd® esta ciiidt&d á mi d is
posición.

Dada ea Málaga á ^ c i e  Octubre úcb 4885.=Lorenzo Padilla 
y Penela*^El.actuario»,Manuel M ir^N avas. J—7070

D. LGseázo P adilla  y Penela, Juaa de primeria» Instancia áe-1 
d istrito  de Santo Domiuga de esta Gradad, etc..

Por la  presente requisitoria se cita, llam a jr emplaza p©r 
térm ino áe 30 días á ¿©sé M arques Morrones j  José Cabello 
Sant&elia^de estado casados, vecinas de Benalmodena, arriados, 
cuyas desaás circunstancias se ignoran, para q;i^ dentro ds d i
cho térnmno, que empezará á corra? desde la inserción ds la 
presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d *, ©omparezcan en la sala a u 
diencia ée dicho Juzgado* que sê  halla situaáo en la pl&nta 
baja d©l edificio de San Agustín,.4 responder á los cargos que 
les resultan en causa que instruye sobre aprehensión da tab a
co de contrabando; bajo apercibimiento qua ée no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar y fm m  declarados r e 
beldes.

Y al mismo tiempo, en noiabre de S. M. el Rey D. G.)* 
exhorto y requiero tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares que sepan el actual pagadero de expresados individuos», 
procedan á la captura de los mismos y ©onducció^ á la cárceh 
de esta ciudad.

Dada en Málaga 4 26 da Octubre d& 4885.*=ig)ir©nzo Padilla  
y Penel-i-=Po? mandado ás S. S., Ju.2»®i de los» Ríos. J—7©SG

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez del dis
trito  de Santo Domingo de esta capital en causa sobre ex tra
vio dé otra, se cita á D. Trinidad Zembmno, E scríban te  que 
ha eido en Escribanías de esta ciudad» cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de 
San Águstin. segunda planta baja, para oirle su declaración 
én m óntos do dicha causa; apercibido que de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio qU3 hubiere lugar.

Málaga 49 de Octubre de 1888*=-Carios M’t.uriei, Secretario,
J-^7012

MANuESA
En méritos del sumario que se instruye sobre lobo de ^0 

pesetas, ei Sr. D. Francisco Olaret y Regnant, Jufz municipal 
Letrado, tn  funciones de instrucción per traslación del Juez 
propietario, cn providencia del día de hoy tiene a corda o se 
cite á Martín Ginot y Grané de comparecencia ante este Juz
gado dentro del término de cinco oías al objeto de recib ríe 
declaración; apercibido que si no comparece incurrirá en la 
m ulta de 5 á 50 pesetas,

Mánresa 21 de Octubre do 488r\-=Saníos YeTetiscb.
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D. Francisco Claret y Regnant, Juez municipal Letrado, m  
funciones de Juez de instrucción del partido de. Manresa por 
traslación del que lo era en propiedad.

Hago saber que en méritos del sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre presentación de documentos falsos en el 
banderín de U ltram ar contra el que fué Alcalde de Casteilgalí 
D. Pedro Cortés y Baseompte y Ramón Ciapé Palau, lie acor
dado en providencia del día de hoy en virtud de lo ordenado 
por la Sala de lo criminal, sección tercera, de la Audiencia te 
rrito ria l de Barcelona, se cite de comparecencia ante este Juz~ 
gado al expresado procesado Ramón Clapé y Palau, de unos 
28 años de edad, natu ra l de Roda, provincia de Barcelona, 
para que pueda recibírsele oportuna indagatoria dentro del 
térm ino de 10 días, por ignorarse su actual paradero, y p rac
ticar las diligencias procedentes á su procesamiento; con aper
cibimiento de proceder en otro caso á lo que más en derecho 
haya lugar con el perjuicio consiguiente.

Dado en Manresa á 14 de Noviembre de 488o.*=Francisco 
Claret.==De orden de S. £., por mi compañero D. Santos Ye- 
lletisch, Ramón Fernández. • J—7466

MARBELLA
D. Segundo Aehútegui y Gelo, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud  del ..presente se cita, llam a y emplaza á los pro

cesados D. José Gallardo Suárez, Juan Sánchez Ruiz y Benito 
Gómez Sánchez, con el fin de que comparezcan ante este Juz
gado para notificarles la sentencia y emplazarles para ante la 
Superioridad en la causa que se les sigue sobre injurias á la 
Autoridad; apercibiéndoles que de no verificarlo les parara el 
perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 22 de Octubre de 4885«=Segundo Aehú- 
tegu i.= P or su mandado, José O. Galbeño. J—7071

MATAR0

D. Francisco de P. Renard, Juez de instrucción del partido- 
de Mataró.

En virtud  del presente edicto, se cita y llama á Salvador 
X arrié y Casellas, por apodo Tut, de unes 14 años de edad, 
cuya captura se encarga á todas las Autoridades y agentes, y 
natural de Prem ia de Dalt, á fin de que comparezca dentro del 
térm ino de 18 días siguientes á la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , en este Juzgado á prestar indagatoria en 
m éritos de la causa que instruyo contra el mismo y otro so
bre robo en la casa de José Carreras Estañol, de San Ginés de 
Vilasar, de este partido.

Mataró 21 de Octubre de 1888.=*Francisco de P. R e ra r t .=  
Por mandado de S. 8., Ramón Font, Secretario.

Senas del T u t .
E sta tu ra  alta, color sano, pelo rubio, pantalón de pana ne

gro, blusa de pirana con rayas blanquecinas, gorra negra, y 
calzaba alpargatas. J —7015

MONDOÑEDO
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción de Mon- 

doñedo.
Hago notorio que entre una y tres de la m adrugada del 19 

de Agosto retropróximo fueron robados en la iglesia parro
quial de Santa Cruz del Valle de Oro:

Un manto de la Virgen, de terciopelo negro con agremán a l
rededor y bordado en las puntas y en la espalda con lentejuela 
dorada, bricho, gusanillo y otros adornos.

Una corona de latón y forma radial.
Otra de hoja de la ta  y forma imperial.
Una Cruz de estaño de 418 m ilím etros de alto  con algún 

dibujo al parecer hecho á molde.
Y como cosa de 19 rs. en calderilla.
Hallándome instruyendo el oportuno sumario á testimonio 

del autorizante en averiguación del autor ó autores de dicho 
robo, por, el presente, pues, se exhorta á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial que se sirvan 
practicar las más activas diligencias en averiguación del para
dero de los aludidos objetos, procediendo á su busca y captura 
y  á las de las personas en cuyo poder se encuentren, y condu
ciéndolos á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 5 de Noviembre de 
1885.=Edelmiro T rillo .=A nte mí, José María Moirón.

J—7330

MURCIA—SAN JUAN
* D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del d istrito  

de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

conocido por el hijo m ayor de los llamados Cayetanejos, veci
no de esta ciudad, y cuyo paradero, señas y demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c s t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Antonio, núrn. 22, á prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra José Ló
pez García sobre h u r to .

Dada en Murcia á 21 de Octubre de 1885 —José R anedq .=  
Por su mandado, Miguel Soriano. J —6957

NAVALCARNERO
Licenciado D. Gregorio de la Morena, Juez in terino  de in s 

trucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  P e

dro Más Delgado, de 42 años de edad, casado, jornalero, n a tu 
ra l y vecino de Madrid, domiciliado en la calle de Bravo M uri- 
11o, núrn. 48, patio, núm. 10, cuyo actual ^paradero so ignora, 
procesado en causa crim inal que en este Juzgado /y  Escribanía

del que autoriza se instruye por usar documento falso, á fin de 
que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado pai*a la práctica de 
una diligencia acordada en dicha causa; bajo apercibim iento 
de que trascurrido sin verificarlo será declarado rebeló®y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las A utori
dades y dependientes de policía judicial á fin de que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho sujeta.

Dada en Navalcarnero á 20 de Octubre de ¿&85.=*»Lícen~ 
ciado Gregorio de la Morena.—Por mandado de S. S., Tomás 
Puertas. J—-6983

OLMEDO
D. Antonio García López, Juez de instrucción de esta villa 

de Olmedo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Fermín Pérez 

Tejeiro, de oficio vidriero, cuyas demás circunstancias se ig
noran, lo mismo que su vecindad y paradero, para que dentro 
del término de 20 días, á contar desde el de ia inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ratifi
carse en denuncia escrita que dirigió al Sr. Gobernador civil de 
la provincia en 4 de Setiembre últim o quejándose de malos 
tratam ientos causados por la Autoridad de Portillo á Manue
la Gañosa; con apercibimiento de que si no comparece le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 20 de Octubre de 188o.=Antonio García 
López.=Por su mandado, Juan Martín Garre ño. J—6960

ORENSE
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del par

tido de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio Resa y 

José Lorenzo, vecinos de pueblo de Cambero en el reino 
de Portugal, ignorándose sus demás circunstancias y las señas 
personales, para que en el térm ino de 10 días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario que 
se les instruye sobre defraudación á la Hacienda de los dere
chos correspondientes á dos corambres y 72 litros de vino co
m ún introducidos de dicho Portugal; bajo apercibimiento de 
que si no compareciesen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 23 de Julio de 4885.-=Ma- 
nuel Fernández Rivera.—De orden de S. S., V alentín de 
Novoa. , J—7332

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Oviedo y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y en virtud de inhibición 

del de instrucción de Lena, se está siguiendo causa sobre de
fraudación al Estado por consecuencia de rifas no autorizadas, 
en cuyo sumario, por providencia del día de ayer, se estimó 
llam ar por edictos que se fijasen en los sitios de costumbre de 
esta ciudad y de la de Astorga, insertándose además en la 
G a c e t a  d e  -Ma b r id  y BoP.iin oficial de esta provincia, á Diego 
Ramírez y Melgar, natural de Arriate, partido judicial de Ron
da, piovincia de Málaga, y vecino ó residente accidentalmente 
en el Hospital de Orbigo, partido de Astorga, provincia de 
León, soltero, vendedor am bulante de cuadros y paragüero, de 
28 años de edad, para que dentro del térm ino de 20 días se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado, á las once de 
la  m añana, con el fin de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 23 de Octubre de 488o.=Miguel de Prado 
y V inuesa.=Por mandado de S. S., Carlos Solís Castañón.

J—7016

PADRÓN
D. Teodoro Artime Valledor, Juez de instrucción accidental 

por ausencia del propietario, usando licencia, de la villa de 
Padrón.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que se sirvan proceder á la detención y captura de José 
Iglesias Eyras, alias Cantero de la PUvera, casado, cantero, de 
27 años de edad, natural y vecino de Santa Columba de R ian- 
jo, en este partido, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública con las seguridades debidas á fin de que 
sufra la pena de dos meses y un día de arresto  m ayor con las- 
accesorias á que con otros fué condenado en causa por lesio
nes á Juan Lorenzo.

Dada en Padrón á 22 de Octubre de 188o.=Teoioro A rti- 
m o .= E l actuario, Antonio Vila. J—698|*

PALMA m  MALLORCA—CATEDRAL

D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del d istrito  de la 
Catedral de Palm a y su partido.

Por -la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á I s a 
bel F luxá y Bonnín, h ija de Damián y de Leonor, natural de 
La Puebla, vecina que íué de esta capital, viuda, pordiosera y 
de 73 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 15 días, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á este Juzgado y oficio del in frascrito  actuario á fin de 
oir la notificación de la sentencia d ictada en la causa form ada 
contra ella y otro por el delito de contrabando; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde si no comparece.

Palm a 17 de Octubre de 4885.=^=Josó Mora»—Por su m anda
do, Enrique Bonet. 3—7017

D. José Mora y Besó, Juez de prim era instancia del distrito  
de ia Catedral de ia ciudad de Palma de Mallorca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en ios autos juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía. promovidos por Don 
Nicolás Brondo y Zaforteza contra ¿os herederos de D. Felipe 
Gironda y de Haro, se ha pronunciado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Palm a de Mallorca, á 42 de Octubre?de 4883 
el Sr. D. José Mora y Besó, Juez de prim era instancia dsl dis
tr ito  de ia Catedral de la misma y su partido, en vista de loa' 
presentes autos juicio declarativo de m ayor cuantía, promovi
dos por D. Nicolás B rcn d ) y Zaforteza, hacendado, de este ve
cindario, demandante, dirigido por el Letrado D. Antonio Sbert 
y Oanals, y representado por el Procurador D. Antonio N ico- 
i&u, contra .os herederos de D. Felipe Gironda y de Haro, Bri
gadier del Ejército, que por su incornpareceneia se hacen las 
notificaciones en estrados sobre cancelación de una hipoteca;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida la hipoteca 
constituida por D. Nicolás Brondo y Zaforteza á favor de Don 
Felipe Gironda y de H4.r0, sobre el predio Rabo* de la villa ce 
Montuiri, en la escritura de 6 Je Abril de 4851 ante el'Notario 
de esta ciudad D. Cayetano Socías, en garantía del préstamo 
de 4.000 libras mallorquínas, ó sean, salvo error, 43.333 pese
tas 33 céntimos, y cancélese la inscripción que de dicha hipo
teca se tomó en la antigua Contaduría de hipotecas de Mana- 
cor el día 10 de dicho mes y año. En atención á la rebeldía de 
los demandados, se manda que se publique el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que les sirva de notifi
cación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.—José Mora.*=El mismo 
día leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. D. Jo 
sé Mora y Besó, Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Catedral de la ciudad de Palma y  su partido, hallándose ce
lebrando audiencia pública ante m í.=D oy fe.==Enrique Bonet.

Por tanto, y en virtud de lo que dispone el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y de lo prevenido en la preinserta sen
tencia, se expide el presente edicto para que sirva de notifica
ción á los herederos de D. Felipe Gironda y de Haro.

Pelm a 24 cíe Octubre de 1885.=José M ora.=A nte mí, 
Doctor Enrique Bonet. X—Gol

^  PIEDR AHITA
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de este partido 

de Piedrshi-ta.
Habiendo desaparecido la noche del 21 de Octubre próximo 

pasado de la dehesa de Santa María del Espino, térm ino d i 
Gallegos de Sobrinos, dos caballerías, cuyas señas á continua
ción ¿e expresan, pertenecientes al guarda Darío Melgar y V i
cente, por lo que se instruye en este Juzgado el correspondien
te sumario, y en virtud de io acordado en providencia de esta 
fecha ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y encargo á los agentes de po icía judicial, procedan á la 
busca de enunciadas caballerías, poniéndolas á mi disposición 
y  con las seguridades convenientes á la persona ó personas en 
cuyo poder fueren habidas si en el acto no justificaren su le
gítim a adquisición.

Dado en P iedrahita á G de Noviembre de 188o.=Pedro 
A. G ago.=Por su mandado, Juan García Lunas.

Señas de las■ caballerías.
Una yegua de edad de 12 años, pelo negro amorcillado, con 

lunares en ios costillares y otro mayor en el lomo y parte t r a 
sera, á causa de rozaduras producidas por la montura* cabeza 
acarnerada, de alzada de seis cuartas y media, preñada,

Otra del mismo pelo, de edad de 45 años, estrellona en par- f 
te, con lunares también en los costillares, y una herida en ei 
lomo por las mismas causas que la anterior, y  con una cicatriz 
en la nalga izquierda por m ordedura de lobo, m jllona, de 
cuello puntiagudo, de alzada de seis cuartas, y también pre
ñada. J—7277

PLASENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Herrero V e- 

nero, natural y vecino de Horcajo ds la Rivera, hijo de Emilio 
y  de Isidra, soltero, de 49 años, pastor sirviente* de estatura 
baja, grueso, pelo rubio, sin barba, en. el ojo izquierdo tiene se
ñal de padecer una rija; viste blusa azul, chaleco y  sajones de 
cuero y zapatos de becerro, para que-en el término de 40 días, 
contados desde la inserción de este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de una d ili
gencia. .

Asimismo ruego* y encargo á tedas las Autoridades civiles 
y  m ilitares procedan á la busca* captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de expresado sujeto; 
pues asi lo he acordado en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto.

Dado en Plasea&m á 26 de Octubre de 483o.=-Por m anda
do de S. S., José Calvo. J *034

| PRIEGO DE CÓRDOBA
IX Enrique García Cebadera y  Ayala, Juez de instrucción, 

de e-3te partido de Priego, en la  provineis de Córdoba.
Plago saber que en este m i Juzgado.y por la actuación dei 

refrendario se instruye causa crim ina! de oficio en averigua
ción del autor ó autores, del hurto  de una caballería, cuyas se
ñas se expresan á continuación, de la pertenencia de Cristóbal. 
Leiba Pulido, verificado la-noche del 27 al 28 de Agosto ante** 
rior en el sitio nombrado Casilla de los Eriales, térm ino de 
Almedinilla, en la cual he mandado se inserte el presente edic
to en la  G a c e l a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
por el cual se encarga á todas las Autoridades judiciales, eiyi- 
lesjy m ultares y cuerpo de Guardia oM l m  sirvan dar las
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(lenes convenientes para la busca de indicada caballería, po
niéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre si en el acto no acredi
ta  su legítima procedencia.

Dado en Priego á 84 de Octubre de 488bV=Enrique García 
Cebadera.=Por mandado de S. S., Miguel Carrillo Tallón.

Señas.
Un burro de dos años, pelo rucio oscuro, pequeño, y algo 

culiseoo. . J—7054
PUERTEAREAS

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción en la villa y 
partido de Púenteareas.

Por el presente se hace público que en la noche del SI al 88 
del com ente ha sido robada la iglesia parroquial de Moreira, 
en este partido, llevándose los agresores las alhajas y dinero 
que á continuación se expresan, acerca de lo cual me hallo ins
truyendo el correspondiente sumario, y en él he acordado por 
medio del presente rogar á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la averigua
ción de dichas alhajas y dinero, y caso de que sean habidas 
ponerlas á mi disposición con las personas en poder de las que 
se hallaren.

Dado en Púenteareas á 87 de Octubre de 1885.—Ricardo 
S aa.= P or su mandado, José Alonso y Solís.

A lha jas  y  dinero.
Una ja rrita  de metal blanco, con la ampolla clel mismo me

tal, y que contenía la Santa Unción.
Las siete espadas de la Virgen de los Dolores, también de 

metal blanco.
Dos broches de metal amarillo de una de las capas de 

Ánimas.
Una cucharilla de metal blanco.
Un paño de manos, de lienzo, nuevo, con cenefa encarnada.
Una llave que cerraba el Sagrario.
Y en dinero 160 rs. en plata y calderilla. J—7096

PUIGCERDÁ
D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mi d is

puesto en auto de ayer en méritos de sumario que me hallo 
instruyendo sobre desacato á la Autoridad, se cita y  llama á 
José Centenera, cocinero, cuyo segundo apellido y demás señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración indagatoria en méritos de dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro de dicho término, contado 
desde el día de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á  que 
hubiere lugar con arreglo á la leyj, habiendo motivado la ex
pedición de esta requisitoria el hafeérse ausentado dicho José 
Centenera de su domicilio, que tenía en el distrito  de Rivas, 
ignorándose su actual paradero.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y7 agentes 
de policía judicial el llamamiento, basca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá 82 de Octubre de 488o.=Joaquín Mo- 
reno ,=P or disposición de »S. 3., Francisco Arderíus, Escribano.

J—7018

PURCHENA
D. Luis Bonet y Barbera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á los procesados 

Juan Nieto Castilla y Serafín Nieto Gil, vecinos de Olula de 
Castro, este último de 10 á 12 años de edad, según manifesta
ron á los guardas municipales de Bacsres al ser sorprendidos 
hurtando monte bajo en término de la misma villa, propiedad 
de Pedro Cano Márquez y  Juan Jorge López, en los días 18 y  
81 de Mayo último respectivamente, los que á pesar de las di
ligencias practicadas no han sido habidos en citada Olula de 
Castro, ignorándose por tanto el verdadero domicilio de los 
los mismos, para que se presenten ante este Juzgado dentro de 
los lo  días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para 
recibirles indagatoria en la causa que con otros se les sigue 
por el indicado delito de hurto; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de cita
dos sujetos, y siendo habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Purchena á 88 de Octubre de 4885.=Luis B onet.=  
Por mandado de S. S., Miguel Ácosta. J—7095

RAMBLA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de este partido de la Rambla.
Por la presente s e  cita, llama y emplaza á  José Rodríguez | 

Gallardo, alias El Bueno, entre 8 0  y  24 años de edad, de buena i 
estatura, natural de Gilena (Sevilla), y  vecino que fué de Puente 
Geni], para que en el término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la audiencia d e  este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

. Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, fuerza de Guardia civil é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes. 

Dada en la Rambla á 81 de Octubre de 1885.=José G. de Cas- 
t ro .= E l actuario, Celestino Aguiiar. J—6968

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades civiles y militares, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca de varias reses vacunas, cuyas 
señas y dueños se expresarán, las cuales fueron hurtadas la 
noche del 48 ó 85 del mes último de las tierras de un rancho 
situado por cima de Torre Nueva, término de La Línea, dete
niéndose á las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado.

San Roque 81 de Octubre de 1885.=Manuel de Torres y Re- 
quena.=P or su mandado, Gaspar Matheos.

Señas de las reses va cutías.
Dos vacas bermejas de cuatro años.
Un novillo bermejo de tres á cuatro años, con señal en Jas 

nalgas, y herradas las dos bermejas y el novillo con el que 
figura J C; las dos negras llevan las siguientes: X  C C, y una 
novilla bermeja de dos á tres años, sin hierro, todos de la pro
piedad de Josefa Guzmán Aguilera.

Una vaca berm eja con el hierro J G, de José María Mayo.
Una novilla herrada, de Antonio el Rubio.
Y un buey bermejo claro, con un hierro en la frente, de 

Fernando Pecino. J—7088

D. Manuel de Torres Requena,' Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado por estafa Juan de Rivas Manzano, natural de Albuñol, 
vecino de esta ciudad, para que en el térm ino de 10 días, que 
se contarán desdo la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el Juzgado con el fin de recibirle in 
quisitiva en la causa que se le instruye por el delito an terio r
mente expresado; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares j  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión .á esta cárcel á mi disposición del referido Juan de 
Rivas Manzano.

San Roque 80 de Octubre de 4885.=Manuel de Torres Re - 
quena.=P or su mandado, Manuel Tórrelo. J —7194

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de San Sebastián.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que en el término de 40 días comparezcan en este Juzgado el 
súbdito austríaco Cristino Sieber de Ziggelheins, de ocupación 
corresponsal, y su esposa Rafaela, española, ambos residieron 
en esta ciudad, en la calle de Embeltrán, núm . 4, piso segundo, 
durante este verano; pero que su domicilie lo tienen en Madrid, 
para que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que ee instruye sobre 
violación de la correspondencia, se les ha declarado proce
sados.

Ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial que en el caso de ser habidos procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en San Sebastián á 80 de Octubre de í885.=Francisco 
García B íez.=Por su mandado, Felipe Marín. J—7087

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Manuel Ibáñez, Juez de prim era instancia del partido de 

Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á Pedro Astorch y Lañé, de 81 

años de edad, casado, carbonero, natural y vecino de Viladrán, 
de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca 
regulares y barba afeitada, para que dentro del térm ino de 
ocho días comparezca en este Juzgado á recibir cierta declara
ción en causa crim inal que se le ha seguido sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer se procederá á lo que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca 
y  captura del referido Pedro Astorch y Lañé, y dispongan su 
conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Santa Golorna de Farnés á 83 de Octubre de 4885.= 
Manuel Ibáñez.=»Por disposición de S. S., Juan Rotllán, Escri
bano. J—7035

SANTAFÉ
EL Bernardino Zegrí y L illo , Juez de instrucción de esta 

«dudad y «a partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
sobre robo de dos caballos, que sus señas á continuación se 
expresan, y son de la propiedad uno de Antonio Merino Var
gas y  otro de D. José Blanco, cuyo hecho tuvo lugar en la ma
drugada del día de ayer, llevándoselos de una de las cuadras 
de la posada del Ave M aría, en esta población, entrando para 
ello ios autores por las tapias del corral de dicha posada, y en 
su virtud he .acordado expedir esta requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á todos los 
Sres. Jueces de la Nación, fuerza pública, Guardia civil é indi
viduos de policía judicial, se sirvan disponer se practiquen y 
practicaran las más eficaces diligencia# para la  busca de las 
citadas caballerías, y caso de ser habidas’ se ponganá disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren.

•Dada en Santafé á 24 de Octubre de 4885.-—Bernardina ,Ze- 
g?L=*Por acuerdo de S, S,, Juan Gómez Carrero'.

Señas de las cal ollerías.
Un caballo pelo castaño, entrado en cuatro años, de alzada 

escasamente Ja m arca.
Otro caballo pelo castaño claro, con más de la marca, sin 

que consten otras señas. J—7058

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
sean autores del robo verificado de varios efectos de quincalla 
y ultram arinos de una tienda de la propiedad de D. Rafael Ra
mos Gutiérrez, vecino de Charachina, para que en el térm ino 
de 45 días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado á prestar la declaración correspondiente; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro del plazo in
dicado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sant&fé á 84 de Octubre de 4885.=Bernardino Ze- 
g rí.= P o r mandado de S. 8., Nazario Ortíz Granados.

J—7078
SANTA MARÍA DE NIEVA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en la causa que se instruye con motivo de h a 
ber denunciado la Guardia civil del puesto de Nava de la 
Asunción á  su convecino Diego Martínez Alcázar, la tenencia 
de 80 maderas de diferentes dimensiones, por creerlas sean de 
ilegítima procedencia, ha dispuesto se cite al Diego Martínez,, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien se supone se halle tr a 
bajando en las provincias de Madrid ó Málaga, con el fin de 

I que comparezca en la Escribanía del que autoriza dentro del 
término de 45 días á practicarle un requerim ento acordado en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Santa María de Nieva 88 ¿e Octubre de 4885.=E1 actuario* 
Manuel Barcena y Romo. J—7G86

SEVILLA--MAGDALENA
D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins

trucción del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á © .Victoriano 

Correa y Martínez, natural y vecino de esta capital, casado, 
del comercio y de 38 años de edad, para que en el térm ino de 
80 díns, que empezarán & contarse desde el de la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para la prác
tica áe una diligencia judicial en causa que se le sigue por ex
travío de una m anta; apercibido de que de no.presentarse en 
dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

■A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. ©. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial, á que por su parte practiquen diligencias en bus
ca del D. Victoriano Correa,.y habido lo presenten en este Ju z
gado.

Sevilla 88 de Octubre de 4885.=Miguel Bravo F e rre r.= E l 
actuario, Manuel Martínez Reyna. J—7073

SEVILLA— SAN ROMAN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito  de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
en causa que se sigue por ante el infrascrito Secretario por 
hurto ó extravío de una burra  grande, parda, con su ra s tra  
más clara, topina, de año y medio de edad, verificado el día 44 
de Junio último en la Laguna del Rosal, de este térm ino, se en
carga á todas las Autoridades procedan á la busca de dichas 
caballerías y captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren, rem itiéndolas á éste Juzgado, situado calle Monsalves, 
número 44.

Y  para que sea inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  s e  expide 
el presente en Sevilla á 84 de Octubre dé 4885.=E1 Secretario, 
José María Naranjo y Mihura. J—7077

D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José Espinosa y Espinosa, 
h ijo  de padres desconocidos, natural y vecino de esta ciudad, 
con su domicilio en la calle de Santa Paula, núm. 30, soltero, 
jornalero, de 38 años, y cuyas señas son: estatura regular, car
nes regulares, color, trigueño, cabello castaño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, para que dentro del térm ino de 10 días se 
presente en la cárcel pública de esta dicha ciudad en v irtud  de 
la sum aria que se le sigue por robo, los cuales empezarán á  
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; con apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde.

A la vez encargo á todo individuo de la policía judicial que 
tuviere noticias del José Espinosa disponga su captura é ingre
so en la referida cárcel.

Sevilla 86 de Octubre de 4885.*=Manuel C am pos.=El actua
rio, Ricardo Rubio. J—7076

D. Manuel Campos Simón, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Román de esta ciudad. .

Por la presente se requiere á Manuel Alvarez Moreno, alias 
Nolo, vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 40 
días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  
oir cierta notificación en la sum aria que pende contra el m is
mo y otros por robo; con apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades y demás individuos ae 
que se compone la policía judicial que tuvieren noticias del Ma
nuel Alvarez, lo ponga en esta, cárcel á m i disposición; pues 
así-Jo tengo.mandado en v irtud  de acuerdo de la Superioridad.

Dada en Sevilla á 2] de Octubre de 4885.=*Manuel Cam - 
p o s= E l ac tuario ,R icardo  Rubio. J—7097
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SILES
D. Valeriano López, actuario en este Juzgado de instrucción 

y  Secretario de su gobierno.
Doy fe que en la causa que se instruye contra Ramón Luis 

Ginés Gómez Heredia sobre hurto de una burra, se encuentra 
la siguiente

«Cédula de citación.—Por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, con fecha £0 del actual, se ha dictado providencia en 
causa seguida contra Ramón Luis Ginés Gómez Heredia sobre 
hurto  de una burra, en la que se ha mandado citar á Cipriano 
Pérez y una tal R uperta, sin que consten más antecedentes de 
su ñliación, y que en el año 1879 parece residían en Huéscar, 
donde hay indicaciones que tuvieran conversación de un hecho 
relacionado con el delito de autos, y cuyo paradero se ignora 
hoy, para que en el térm ino de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado, que se sitúa en la calle del Cosso de esta población, con 
r 1 fin de prestar una declaración como testigos en citada 
causa, bajo la obligación de concurrrir al primer llamamiento; 
apercibidos que.de no verificarlo incurrirán en 3a m ulta que 
establece la ley.

Y para que pueda tener lugar la  busca, y en su caso la ci
tación de los expresados testigos, se extiende la presente en 
Siles á £1 de Octubre de 1885.= El actuario, Valeriano López.»

La cédula inserta está conforme con su original obrante en 
citada causa, á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Siles á £3 de Octubre de 1885.=Vale- 
riano López. J—7029

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de prim era instancia Je 
este partido.

Hago saber que por D. José Marín García, de esta vecindad, 
se presentó escrito al Juzgado solicitando,que con 3a cualidad 
d e  á  b e n e f ic io  de inventario se declarase á bu esposa Doña Ma
ría Dolores Martínez Garrido, en el concepto de herm ana u te 
rina, y por lo tan^o pariente colateral más próxima dentro del 
cuarto grado, única.y universal heredera de D. Francisco de 
Paula Ruiz y Garrido, hijo legítimo de D. Pedro y Doña Josefa, 
vecino que fué de Benafal, de estado soltero, y m ayor de £5 
años, que falleció abintestato en esta población el día 18 de Oc
tubre próximo pasado.

En su v irtud  con esta fecha, de conformidad á lo solicita
do por el peticionario y á lo dispuesto en el árfc. 984 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, he acordado convocar á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á los bienes, derechos y accio
nes que constituyen la indicada herencia para que comparez
can en este Juzgado á ejercitarlo dentro del térm ino de los 30 
días siguientes al en que tenga lugar la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Siles á 18 de Noviembre de 488o.=Antonio Sáenz 
deM iers.=P or mandado de S. S., Juan José Palomares.

X—650
. SUECA

D. José Barranca Pinedo, Abogado, Juez municipal, y Re
gente del Juzgado de instrucción de Sueca y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
ta  Signes, alias Chocana, natural de esta villa, prostituta, sin 
que consten más señas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de 15 días comparezca en este Juzgado p a ra la  
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que aquí 
pende sobre ciertos abusos cometidos en la cárcel del partido; 
apercibida de que’si no comparece la parará el.perju icio  que 
h&ya lugar en derecho.

Dada en Sueca á £8 de Octubre de 1885.=José B arran ca .^  
Por su mandado, Licenciado Prim itivo Beltrán» J —7030

PARANGÓN
D. Ricardo Segovia y García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de este partido.
Certifico que en 3a causa seguida en este Juzgado por uso 

indebido de fondos públicos sin dsñ© ni entorpecimiento del 
servicio público contra D. Francisco Moya de la Torré, natural 
y vecino de esta villa, h ijo  de D. Ignacio y Doña Josefa, de 4£ 
años de edad, casado y propietario, con fecha 9 de Marzo del 
presente año se dictó sentencia por la Audiencia de lo c rim i
nal de Cuenca, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Don 
Francisco Moya de la Torre, como autor del delito de uso 
indebido de fondos públicos sin daño ni entorpecimiento del 
servicio público, y sin la concurrencia de. circunstancias m o
dificativas de responsabilidad crim inal, en la pena de dos 
años y un día de suspensión y 1.100 pesetas de m ulta; debien
do sufrir, caso de insolvencia, la responsabilidad subsidiaria co
rrespondiente,,con arreglo á lo dispuesto en el a rt.5 0  de aquel 
Código y sus reglas, y al pago do todas las cestas procesales.

Así por ésta nuestra sentencia, que se ejecutara luego que 
sea firme, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, m anda
mos y íirmamo8.=M arcial Polo.—Mariano de Merlo y M erla .=  
Joaquín Arvia.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día y  notificada 
¿ las partes en ídem, habiendo sido declarada firme por auto 
de 17 de Marzo del actual.

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
rem ito. - ,

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Tarancón á 1 £ de Octubre de 1885.— 
Ricardo Segevia. J—7038

TREMP
D. Antonio J. Cotta, Juez de instrucción de esta c iudad  y 

su partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Joaquín B&7/n ^ d  y

Sarradell, casado, Recaudador do contribuciones, natural de , 
Puente de Montañana y vecino de Pobla de Segur, de 33 años 
de edad, estatura alta, ojos pardos, cara larga, nariz recta, 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, su m irada es como si 
fuese bizco; habitualmente viste de tola de lana color oscuro y 
calsa alpargatas, llevando la barba crecida, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en méritos 
del sumario que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre falsedad; apercibiéndole que de no comparecer st-rá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hoya 
lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de la mía con la m ayor atención pido y ruego á to 
das las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás de* 
pendientes de policía judicial, se proceda á la busca y captura 
del indicado Joaquín Boynad y Sarradell, y caso de conse
guirla, ponerlo á disposición de mi Autoridad á los efectos 
acordados.

Dada en Tremp á S i .d e  Octubre de 1885.=Antonio J. 
C o ita .= P or disposición de S. S., José Duran. J —6963

D. Antonio J. Cotta, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Menes- 
cal y Senry, soltero, labrada*, natural y domiciliado en esta 
ciudad, de 16 años de edad, estatura r. guiar, pelo rubio, ojos 
garzos, barba naciente, cara oval, color sano; viste pantalón 
de lana, blusa azul, calza alpargatas y lleva gorro, vulgo ca
chucha, al estilo del país, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en m éritos del sumario que con
tra  el mismo se instruye sobre robo; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en-derecho hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de la mía con la mayor atención pido y ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás de
pendientes de policía judicial, se proceda á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de conseguirla, ponerlo á disposi
ción de mi Autoridad á los efectos acordados.

Dada en Tremp á £0 de Octubre de 1885.=Ántonio J. 
C o tta .= P or disposición de S. S., José Buráu. J —6964

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Hipólito Rebollo y Gundín, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia y de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Alfonso Gó

mez Morgado, de £3 años de edad, hijo de Justo y de Martina, 
natu ra l y ve cino de Herrera de Alcántara, soltero, jornalero, 
conocido por el apodo de Caña, cuyas señas personales y traje  
de vestir son los siguientes: estatura mediana, color moreno, 
ojos y peló negros, barba poblada, y viste calzón, chaleco y cha
queta a estilo de los jornaleros del país, para que en el té rm i
no de 10 días comparezca en los estrados de este Juzgado para 
que pueda emplazársele con el auto de terminación del sum a
rio instruido contra el mismo por hurto de bellota; bsjo aper
cibimiento de que si dentro del expresado término no compa
rece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto  ruego y encargo á las Autoridades en cuya 
circunscripción pueda encontrarse el referido Alfonso Gómez 
Morgado, se sirvan disponer lo conveniente para que este 
comparezca dentro del térm ino expresado en el sitio señalado 
con el objeto indicado.

Dada en Valencia de A lcántara á £4 ¿e Octubre de 1885.= 
Hipólito Rebollo.«=Por mandado de S. S<, Bernabé López.

J —70£0

VALENCIA DE DON JUAN

D. José Rodriguez Radiilo, Abogado y Juez de prim era ins
tancia de este partido de Valencia de Don Juan accidental
mente. ;

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho como inmediatos sucesores á la 
m itad de los bienes reservadles del vínculo ó mayorazgo fun
dado por D. José Machado Diez, vecino que fué de Yillademor 
de la Vega, en testamento otorgado en £8 de Setiembre de 1704 
ante ei Escribano de la misma villa I). Lucas de Morales, para 
que comparezcan á deducirle en el térm ino de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta b e  Madrid;-haciéndose constar qué á la obtención de 
dicho vínculo fueron llamados D. Juan Machado, sobrino del 
fundador, y sus hijos, y á falta de ellos los de Doña Juana Ma
chadoy  D. Ambrosio Borbujo; y que se ha promovido el juicio 
para la adjudicación por Doña María de les Santos F rías y 
Enríquez como herm ana del últim o poseedor D. Carlos F rías y 
Enríquez, y tercera nieta del sobrino del fundador ei ya citado 
D. Juan Machado.

Se hace constar que este es el segundo llam am iento como 
queda indicado, y que á consecuencia del prim ero no ha com
parecido persona alguna alegando derecho á los bienes cuya 
adjudicación solicita la parte demandante.

Dado en Valencia de D. Juan á 16 de Noviembre de 1885.= 
José R ad ilhx= E l Escribano, Manuel García Alvarez.

X—648
VALENCIA-SERRANOS 

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distrito  
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en v irtud  de providencia de

hoy acordada en diligencias dimanantes do causa seguida con
tra  Francisco Vidal y Moscarcló, hijo de José y de Josefa, de 31 
años, casado, natural de Albaida, vecino de esta capital, habi
tante en la calle Subida del Toledano, núm. 3, tercero, y con 
posterioridad en la calle Baja, núm. 36, segundo, empleado ce
sante, sobre estafa, he mandado citar, llam ar y emplazar al 
referido procesado para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias 
en la expresada causo.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
c mo militares y á los dependientes de 3a policía judicial, que 
pa* cuantos medios estén á su alcance, ordene y procedan á 
la busca y captura de i Francisco Vidal y Moscardó, cuyas señas 
son: estatura ordinaria, bastante fornido, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, color moreno, cara ancha, barba cerrada, bigote 
castaño, nariz y boca regulares, y que viste traje de artesano, 
compuesto de pantalón, saco y chaleco de lana, botas, hongo 
flexible, corbata y camisa de color; poniéndolo, ea su caso, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles Torres de Serranos 
de esta capital. *

Dado ©n Valencia á £6 de Octubre de i883.-=Manuel Cuenca 
y SoIer.=Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

J —17053

VICH

D. Félix M. Bailarín, Juez do instrucción del parúdo de 
Vio!:.

Por el presante, y ea mér tas de sumario que me hallo ins
truyendo sobre falsificación do marca industrial, se cita y lla 
ma á dos sujetos desconocidos, joven, de estatura regular, de
centemente vestido, sin barba ni bigote el uno, y el otro de 
unos 40 años, bien vestido, de estatura regular, con barba, cuyo 
actual paradero se ignora, loshuaJes el día 6 de Setiembre ú l
timo, y en la calidad do comisionados de cierta fábrica de papel, 
se presentaron al estanquero de esta vecindad José Giralt p ro 
poniéndole l i compra de varias clases de libritos de papel para 
fumar, y entro ellas la de la marca Papel C ari'ts Olot, aceptan
do el nombrado estanquero 48 gruesas de aquéllos y de la m ar
ca nominada, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, 
contados desde la publicac'ói del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado para prestar la oportuna 
declaración en virtud  de la expresada causa; bajo apercibi
miento de que en caso contrario Ls parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á Ja h y .

Dado en Vich á £1 de Octubre de 4885.=Félix M. B aba- 
rín .=A ntonio  V¿lls. J —70£4

VIGO
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción de la ciudad 

y  partido de Vigo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Blanco, 

cuyo segundo apellido se ignora, de 14 años de edad, soltero, 
labrador, y natural y domiciliado en la parroquia de Devesa, 
Ayuntam iento de Sotomayor, en el partido judicial de Redon
d e l ,  y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
improrrogable térm ino de cinco días, á contar desde Ja inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, á la hora de dos de la tarde 1 
¿ fin de rendir declaración en causa crim inal que me hallo 
instruyendo por el delito de falsificación contra Antonio Rajo 
Baqueyra; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vigo á £3 de Octubre de 188o.=Víctor Polledo 
C ueto.=E l actuario, Gerardo Aecvedo. J —70£3

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del d is
t r i t o  de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de Nicasio García Gómez, hijo de Nioasio y Andrer» 
natural de Zafra, de £6 años de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, cabo primero del batallón reserva de Zafra, 
cuyo actual paradoro se ignora, y caso de ser habido io con
duzcan á la cárcel pública de esta ciudad á disposición del Juz
gado de mi cargo para recibirle declaración indagatoria en 
causa crim inal que se instruye contra el mismo y otro por fal
sificación de documentos para la baja indebida de individuos 
en el Ejército; en méritos de cuya causa se halla acordada la 
prisión provisional del referido Nicasio García Gómez.

Dada en Zaragoza á 30 de Octubre de 1885. =  Manuel 
Bosch.*=Por mandado de S. S. é indisposición de Lorbés, Justo 
Emperador. J 7469

D. Manuel Bosch, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Cecilio 
S&njoaquín y Lalana, alias ol Bolo, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Bertoldoy de Teodora, en compañía de los cua
les vivía, soltero, labrador, de £0 años de edad, sin instrucción 
y con reincidencia, de estatura baja, grueso, buen color, pel-o 
rubio, cara redonda, nariz larga y afilada, ojos azules, sin pelo 
de barba, las piernas torcidas formando arco, y  viste chaqueta 
corta de tricot, pantalón de igual clase, blusa de cretona á cua
dros de colores y. alpargatas blancas abiertas, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles nacionales á responder de los cargos qne puedan re 
sultarle en causa que contra el mismo se sigue sobre roba; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 13 declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya luga".
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Asimismo encargo á las Autoridades civiles, militares y j r -  
d ic ia l .e s  procedan á la busca y detención del referido sujeto, 
conduciéndolo, en su caso, á las cárceles de esta capital con 
las debidas seguridades, dándome aviso.

Dada en Zaragoza á S de noviembre de 1885.*-=Manuel 
Boscb.=Por mandado de S. S., Angel Barón. J—717©

Ju zg ad o s m un ic ipales.
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Emilio Fúm z y Ramírez, Abogado y Juez municipal de 
esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado municipal pende juicio de 
faltas dimanante de causa criminal seguida de oficio contra 
José Muñoz Corrales y otros por lesión inferida á Plácido 
Ríos.

Como quiera que del resultado de autos y diligencies prac
ticadas se ignore el paradero de José Muñoz Corrales por 
haber desaparecido de la Aldea del Horcajo, de este término, 
he dictado providencia mandando sea citado por medio del 
presente edicto, que se anunciará en la Gaceta d e  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo  ordenado en el 
artículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, señalando 
el juicio de faltas que se interesa el día 10 de Diciembre próxi
mo á las diez de la mañana, fundado para ello en e l art. SOS 
de referida ley; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
celebrará el juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 de Noviembre 
de 1885.=EmiHo Fúnez.^=Por su mandado, Donato Sánchez.

J—7618

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e  B ilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario 
de electos, señalado con el núm. 39.090, expedido por este Banco 
el 28 de Abril de 1884 á favor de D. Remigio de la Torre y 
Eclieandía, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los 
estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá un duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Bilbao 23 de Noviembre de 4885.=Por el Secretario, Remi
gio Guiloche. X— 642—3

B o ls a  d e  M a d r i d .
C otización oficial de 1 día  25 de N oviem bre de 1885, com parada  

con la  del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .. . . .  52 0[0 52‘50-52 0[0-s i Cío
54 010-53-50-25 ó3 0[0á plazo. 55*90 52 0(0-53 0(0-54 ü[0 

fin cor.;52 0(0-54 0(0-53*75fin próx.no publicado. 53*50 53 0j0 fin cor -
pequeños. 54 0(0 53 0(0-55 0(0-54*50

53 75-54**5-54 0t054‘50ídem Id. al 4 por 400 exterior..................... 58 0(0 52 0(0- 54*50-54  0i0
54 0(3-53 0[0-53‘75

óS‘50-52‘75 no publicado. 51 50 53 0(0
pequeños 54 0(0-5375-50Idem amortizable al 4 por 4 00...................... 74 0(0 73 0(0-73'50

no publicado * 72 0(0-72*50pequeños. 74*50 74 0[0-?3 Oi#-73‘50Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 83 40 b3‘S0-84 0i0no publicado. » 83‘50Deuda de la isla de Cuba al 8 por fOOanual y  4 por 4 00 de amortización  25 0(0 »
no publicado. 24 0(0 »Acciones del Banco de E spaña................... 343*50 338 fl(0-332 0(0

380 0(0no publicado. 325 0(0 320 0(0-3(8 0(0
345 0(0-34 3 0(0 3i 0 0(0—844 0(0 B it 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÍÍO HEKEFICIO DAFíO BKNgFICiO

A lb ace te .... 4(2 * Logroño  I t8 »Aleo y  4 (8 » Lorca  5r$ *Alicante  4 ¡4 » Lugo.............  Sjg *
A lm ería... • *i* » ¡Málaga  4(4 | *A vila  4j* j » ¡¡Murcia  4(4 ¡ aB a d a jo z ..... 3(8 » Orense  4t4 »B arcelona... 4(8 » O r ie d o   4(8 »Béj&r  4(4 » Falencia  4(4 »B ilb a o . . . . . .  4(4 * Palma M alí/ 4t4 »B u rg o s .... . .  4(4 » P am p lo n a ... 3(8 »C d c e re s ..... 3(8 » Pontevedra.. 4(4 »C á d iz . . . . . . .  4(4 * R éu s.. . . . . . .  4(8 *C artagena... * 4(8 Salam anca.. 4(4Castellón. 4(2 * S. Sebastián. 4j8 *Ciudad Real. 4j* * S an tander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta. CruzTfe. 4(2 »Coruna  4(4 t> S a n tia g o .... 4(8 »
£ L,en<Ja • t 4(2 » Segovia  8(8 »
J errC!Í  M  * Sevilla  4(4 *^ rfo n a   4t2 » S oria   *U
J^!J ó n . .   4(4 » T arrago n a .. R4 *G ra n a d a . . . .  4¡4 » Teruel.......... 4(4 » •iruatí alai a ra . 4(2 » ¡Toledo.........  4t2 »
H aro.. . . . . . .  4¡4 » lú d e la .......... R* *H ueN a   -f [4 * V alen c ia .... 4(4 *H u e sc a ... . . .  R4 f ' *  LValíadolid.. D4 »

  l » jVigo  » 1-erez froní.M  4¡S a Vitoria  G* * i
..............  4 ?2 * (Zamora  G* . j» 1L é rid a .. . . lc i 4(8 * h jaragoza. .. 4(4 »h i e r e s . . .  .1 4(4 * h

Bolsas e s tra n jera s ,
P A R I S  £4  D E  N O V I E M B R E

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 55*35.
í Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á *„  . ~ . * Idem amort. al 4 por 4 00 á »fondos españoles. < 3 por 100 exterior...................... á »
f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á 45*00.
'-Obligaciones de Cuba á 474*ó0.

„ ,  (3  por 4 60  ¿ 79*85.Fondos franceses... ¡ 4 ( j2 por 400  á 10rd0-
Consolidados ingleses i ............................á 460 43(40*

Cambios oficia les sobre plagas extranjeras»
Londres, á  90 días fecha, dins., 46*55 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25 d.
París, á ocho días vista, lis., 4*86 4(2 d.

O bservatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día £5 de Noviembre de 1885
« u m i u i n , i  " •••»■ . i    —mmmmmmm»  ■ ■■  

TEMPERATURA:
ALTURA y humedad del aíre. ,

delbarómelro 5===========^., DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO :

i  0° y en — , y c(asedel viento. ¿el cielo,
milímetro». Seco, flumede-

A de la  í n . .  704*64 42 6 42*2 O ^ O ... Viento. C ubiorto .
O d e l a r n . .  "0165 432 43 2 ISO  ídem  . íd em .

4 2 de l d í a . . .  704 50 46 8 44 4 L o  V.° fte Casi cu b *
8 de la  I . . . . 70¿ 45 [ 45 4 S 42 0 S O . . .  V iento. N uboso.
6 de la i . . .  703 66 4 0 9 40 2 SO Id e m .. Idem .
•  d e l á n . . .  702 37 40*7 ¡ 9 2  J o . . . . .  Id e m ..  | |ld e m .

T e m p era tu ra  m áxim a del a ire, á la so m b ra . . . . . . . . . .  47 4
Idem  m ín im a .................... ..........................................................  4 2 0

D iferencia  ...........................................    5 1

T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra . 49*3
Idem  id . den tro  de una  esfera de c r i s t a l . .  ..................  4! *7

D iferencia  ............................................. 22*4

T em p era tu ra  m áxim a á cielo d e sc u b ie rto , ju n to  á  la
tie rra  vegetal ó la b o ra b le  ...................................  23 0

ídem  m ínim a, id —  .................................... ................... .. 40 2
D iferencia .............................................................  42*8

V elocidad del v ien to  en las últim as 24 h o ras (kiló
m e tro s ) . . .................................................................... ; . . . .  846

Oscilación b a ro m étrica , id . (m ilím etros)   2*4
A ltu ra  id . con respecto á la  m edia anual, á  las n u ev e  

de la n o c h e .  ........................................    -r-4‘6

L luvia en  las últim as 24 h o ras (m ilím etros)   0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  á las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia á las siete, el día £5 de Noviembre de 188B.

Altura Tempera- Direc- 1 Fuern 
barométrica tura , . Estado Estada

¿.OCALIDATES. á0°y& lni- en grados Cl̂ n del ■ M
Tél del mar eentesi- riento. viento» cielo, dei&m&r

en milímetros males.

S. S ebastián . 754*8 43'6 SO.. . .  V.° fte C u b ie rto .. Fraiaq .8
B i l b a o . . . . . .  752*4 43*0 N O .. . .  B r is a ..  C.°. llu v ia . M ovida
O viedo..........
C oruña (7 h.) 753'S j4*5 S O ,. . , .  V iento. Cas1 c u b .0. Agitada
S antiago   75V9 4 2 4  S O ... . .  C a lm a . C u b ie r to .. »
O rense..........
P o n te v e d ra . 757*2., 45*0 O B risa . íd e m   »
V i g o . . . . 757*6 45 2 S O . .„ .  V.* f te . í d e m . . . . ,  T ranq.*

O p o rto ... . . .
Lisboa (8 h .) .
C áceres  760 7 45*0 S O . . . . .  B r isa .. í d e m . . . .  »
B a d a jo z . . . . .  758*3 45 5 N O . . . ,  C alm a. L lu v ia . . . .  »

S .F ern . (7'h.) 785 5 46 8 S O  B risa , . C u b ie r to .. Oleaje.
S e v illa .. '  7623 478 S O to . .  Id e m .. Id e m   »
M álaga   765*4 48 0 K . . . . . .  C a lm a. Casi cub.* Franq.®
G ra n a d a . . . .

C a rta g e n a ...  .
A lic a n te . . . .  1 760*4 20 S SíO . . . .  Id e m . .  N u b es . . .  T raaq.*
M u r c i a . . . . . .  7586 45 2 E S E ....  I d e m ..  Casi cu b .”. . *
V a le n c ia . . . .  157 5 47*6 SO  Brisa-. N nfcoso ... »
P a lm a   '^ 577  48 5 S O . . . .  Id. lig .8 C a s id e sp .0 P .o lea j.
B a rc e lo n a ... 755*9 45 2 N O .. .  C a lm a. Despejado T ranq.*

T e ru e l j  757 8 40 í  S . . . .  íd e m . .  C ub ierto . »
Z a ra g o z a .. . .  » 40 5 SE  Id e m . N u b o s o .. .  *
S o ria   753*4 4 0'5 O.. B.* lig .a C.% llu v ia . »
B u r g o s . . . . . .  <54 4 M ‘0 S O . . . .  Id. í te .  N u b o so ... »
L e ó n  .
V alladolid.. i 758*5 45*0 SO  V.® fte . N ubes . . . . .  »
S a la m a n c a .. 756*8 42 8 ÑO , V iento. C ub ie rto . »
S e g o v ia . . . . .  748*8 11*5 SO íd e m ..  í d e m . . , .  *

M a d rid   758 0 43 2 SO I d e m . .  I d e m .. . . .  »
E sc o r ia l   760*0 4-2*6 S O .. . . .  B r is a . .  N u b o s o .. .  *
Ciudad Roal. 760 0 42 0 O. . . . .  V ien to . C ub ierto . *
A lb a c e te . . . .  764'6 45*0 O . ,* . . .  I d e m . .  N ubes . . .  *

P a r í s .............
G ris-N ez. . . .
St. M a th ieu ..
Isla d ‘A ix . ... ,
B i a r r i t z . . . . .
C le rm o n L ... ^
P e rp if iá n .. . .
S icie...............
N iza...............

R om a  755 9 7'0 * C a lm a . N ie b la .. . .  »
N ápoles. 1 755 6 44 0 * íd e m ..  O espeiado.j «.
P a le r m o .. . .}  756 9 42 6 O SO .... B r i ia , .  N u b o 'o  . . !  »
M alta .. . . . , 4  755 8 46'7 O  I d e m ..  L lu v ia . . . .}  »

RSiTtAS ADC S 

Día 24
^ P ° r to   '57*1 4 4*8 O SO ... V iento. GA lluv ia . A gitada
j r a n a d a   764*3 8 1 N E . . . .  Oalm» Lluvioso *
A lic a n te ..... 756*9 48 6 3 0 . . . .  Viento N ubes'  T fta q .*
A lb a c e te ... .  759 5 4 1*2 O . ,  B r is a ..  íd e m   »
lo m a .  749 4 44*6 N N O ... B.8 lig.* Cubierto
Nápoles. . . .  749*4 40*7 N N E.. tdero I d e m . .  . ,  »
í’a l e r m o . . . .  754*7 54  O V iento  Casi desp.® »
d a lta   455 8 i 46*7 O . . . . ,  B.4 lig .8 C u b ie r to .. »

D irección gen era l d e  Correos y  T elég ra fo s.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  p o r u ñ a  y Z a m o ra .

A dm in istración  de H acienda de la p rovincia  
d e M adrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y arbitrios municipales en esta capital el día S4 de Noviembre de 188S.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo? municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL
iTiK-T krr<r\S el Estado, las tarifas narios HELA i  OS del Estado, del Ayunta- _

— __ miento.
Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo  420*34 616*90 603*68 d.640‘9^
Segovia  692*66 736*83 43£*70 4.86a‘19
Norte.............. g.723‘8£ 4.757*4-3 3Wm 7.831‘27
Bilbao. . . . . . .  628N7 866*83 S74 1.7o8f40
Aragón  315̂ *71 43146 d84‘81 928*68
Valencia  1.311*07 1.380*44 SiO^l g.9017^
M ediodía..... 9.49107 1.653*96 19.370S5
Ciudad Real.. 808*33 1«04‘4S 634*63 %.647‘38
Mostenses.. . .  » » » b
Imperial  b‘6:43 87‘45 817*80 361*68
Correos (Sec

ción)   54*87 61*68 m  417*77
Matadero de

vacas   5.485*05 6.433‘*4 » li»648‘«9
Idem de cer

dos................. 4.7£5‘90 4.7^5*90 * 9.451*80

T o t a l  . . ;  S5.444‘97 30.48S*35 4.568*03 60.490*35

Recaudado en los ^3
días anteriores... 524.391*08 682.748*51 103.082 64 i.S50.S16*18

Madrid de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:.

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 & 5 pesetas el kilogramo.'
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetss el kilogramo»
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem en cana], de 1*59 á 1*70 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 ¿ 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo» - 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. ?
Carbón vegetal, de Q‘£Ü á 0*£& pesetas el kilogramo. 7 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 40 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas-el litro, y de 7 ¿ 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro* y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro. : /
Beses degolladas*

Yacas, 196—Carneros, £58.—Térhéras, 97.— Ovejas, 176,— 
Total, 7£7,

Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  47.£60*£50.
Madria £4 de Noviembre de 1885.«=E1 Alcalde.

P A R T E  NO_  O F IC IA L
MADRID, 26 DE NOVIEMBRE DE 1885.

S. M. el Rey D. Alfonso XII ha muerto.
Esta tristísima noticia, trasmitida ayer á Madrid en 

las primeras horas de la mañana, y comunicada después 
á todas las Autoridades de las provincias, habrá llenado 
de doloroso asombro al pueblo español que fundaba en el 
Monarca sus más caras esperanzas. No es'esta ocasión ni 
este tampoco el lugar de poner de relieve los altos mere
cimientos, los nobles arranques, ni las virtudes del joven 
Monarca: impresos se hallan en el corazon¡ de todos los 
buenos, y la Histeria encontrará en ia  tradición de cuantos 
ahora viven los elementos necesarios para llenar su fácil 
misión en la ocasión presente.

La Dirección y Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r id  
faltarían á un sagrado deber si en estos momentos de 
amargura no elevaran á S. M. la Reina Gobernadora y  
Augusta Real Familia la sincera expresión de su dolor, á 
la vez que piden al Señor haya acogido benigno en su seno 
el alma del joven y animoso Monarca, que, en su breve 
tránsito por el mundo, supo conquistar el amor de la 
Nación entera.

SANTOS DEL DIA
Los Desposorios de Nuestra Señora, y San Pedro Alejandrino ,Obispo. '
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de los Donados.


